
JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA CASTRENSE
ULTIMOS DOCUMENTOS RELATIVOSA LA MISMA

(Acta Aposíolicae Sedis. VoI. XLIII. n.* 12,
11 augusti 1951, pp. 562-566)

SACRA CONGREGATIO CONSISTORIALIS

I N S T R U C T I O

D B V I C A R I I S C A S T R E N S I B U B

SoIlemne semper exstitit huic Apostolicae Sedi ut generales Ec-
clesiae leges ab omnibus, ubique, sancte et religiose, quantum fieri
posset, servarenlur; ob peculiaria tamen rerum hominumque adiunc-
ta aliquando novae normae ad consulendum novis fidelium neces-
sitatibus edicendae esse videntur.

Ideoque haec quae sequuntur S. Congregatio Consistorialis iuri
communi, quatenus opus sit, derogando, decernit:

I. Qui Vicarii Castrensis munus gerit ordinaria at speciali prae-
ditus est iurisdictione in spirituale bonum commissorum fidelium
«xercenda.

n. Iurisdictio qua fruitur Viearius Gastrensis est personalis, in
subditos nempe extenditur dumtaxat, qui in Consistoriali Decreto
erectionis sui cuiusque Vicariatus Castrensis recensentur, etiam si
ildem in miIitum stationibus et in locis militibus peculiariter ad-
signatis, commorentur.

Vicarii Castrensis iurisdictio non est exclusiva, ideoque personas,
stationes ac loca militibus reservata (idest: militaria contubernia,
navalia armamentaria, aëroporlus, nosocomia militaria, etc.) ab Or-
dinarii loci poteslate minime subtrahit : quae iurisdictio nullo modo
exemptionem, nec munus cappellani militum a dioecesi excardina-
tionem parit.

Quibus tamen in Iocis Ordinarii locorum et parochi in subditos
Vicariatus Castrensis potestatem tanlum secundario exerceant: ne-
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cesse est proinde foedere quodam opera iungantur et rnncordia duce
aetiones et functiones agantur praeserUm extra mil i tum septa.

III. Domicilium canonlcum non agnoscitur nisi diöecesanum vel
paroeciale.

Pro causis vero subditorum Vicarialus Gastrensis sive contentío-
sis inter ipsos sive eriminalibus Vicarius Castrensis tribunal aliquod
dioecesanum vel metropolitanum semel pro semper, ab Apostolic*
Sede adprobandum, designat.

IV. Quoties nova aedificia militibus peculiariter adsignanda, vel
naves ivel aeroplana benedicenda sunt, et in ceteris huius generis'
casibus-,haec servatur norma:

si coeremonia a militum ducibus edicitur, benedictionem imper-
tit Vicarius Castrensis: quo impedito, Ordinarius loci in quo coere-
monia est adparata, ab ipso Vicario Castrensi praemonitus, iure pro-
prio benedictionem dat;

si vero coeremonia a eivilibus magistratibus edicitur, unus loci
Ordinarius est competens.

V. Vicarius Castrensis certiores faciat Ordinarios locorum de
Cappellanis qui in eorum dioeceses mittuntur vel ab eisdem abscedunl.

VI. Libros baptizatorum, confirmatorum, matrimoniorum et de-
functorum secundum usum ab Ecclesia in Rituali Romano probalum
conscriptos (TiI. XII, I-IV) Vicarius Castrensis custodiendos statuat
vel in Archivo generali Vicariatus Castrensis vel in Archivo, si ad-
sit, Cappellanorum militum, imposita tamen obligatione ad Curiam
Vicariatus Castrensis eorumdem librorum authenticum exemplar trans-
mittendi in fine cuiuslibet anni, adnormam Can. 470, § 3, C. I. C.

VII. Vicario Castrensi facultas est conficiendi, Ordinem Divini
Officii recitandi sacrique peragendi ad usum CappeUanorum mili-
tum, quatenus adiuiicta suadeant, sarctis teclisque communibus Ec-
clesiae legibus, normis praesertim Constitutione Divino affLatu die 1
mensis novembris anni 1911 (A. A. S., a. III, 1911, pagg. 633-651), ét
Motu Proprio Abhinc duo$ annos die 23 octobris anni 1913 (A. A. S.,
a. V, 1913, pag. 449) datis, necnon Instruetiqnibus edietis vel forte
edicendis a Sacrorum Rituum Congregatione. Quo Ordine uti possunt
Cappellani militum ubicumque in commodum militum celebrantes et
Sacerdotes litantes in Ecclesiis aut in Oratoriis militibus reservatis.

VIII. Vicarius Castrensis Facultates quinquennales, necnon dé-
cennales in locis ubi concedi solent, ut ceteri 16corum Ordinarii ob-
tinere potest.
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"IX. Vicarius Castrensis de actis ac destatuV5cariatus , tertio
qúó'qüe anno, huic S. Congregalioni relationem exhibere tenetur.

X. Unusquisque Cappellanus militum in exercenda cura anima-
rum sibi aVicar io Castrensi commissarum, meminerit seadstringi
muneribus et obligationibus parochorum, congrua congruis referendo.

XI. Cappellani militum sicut et Vicarius Castrensis minime tenen-
tur obligatione applicandi Missam pro popuIo; si vero slipem vel no-
tabile emolumentum ex officio percipiant, Vicarius Castrensis impo-
nere eis valebit ut Sacrificium Missae appHcerit sallem diebus Ca-
non 306 C. !.. C. statutis; quod et ipsi sit norma.

XII. Qui Sacerdotes in officium Cappellani militum cooptantur,
"irisìgnis sanctitatis fulgore praeluceant, sintque digni ministri Chris-
ti, fideles dispensatores mysteriorum Dei, efficaces Deiadiutores ad
omne opus bonum instructi" (Pius PP. XII, Adhort. Menti Nostrae.
A. A. S., a. XLII, 23 sept. 1950, pag. 658) ita ut impigre paroeciale
quasi munus perficiant vocationis afflatu incitati, et quod praeci-
puum est, pro animabus militent ut tanquam viva e fórma Chrisli
apostoIatus relucescat.

Ad rem quod attinet, Vicarius Castrensis adhortationem SSm'
Domini Nostri perspeclam habeat:

"Vos adhortamur, Venerabiles fratres ut, quantum fieri potest,
inexpertos adhuc sacerdotes in medias ne ingeraüs operas, nec eos
assignetis locis vel ab urbe dioecesis principe vel a celebrioribus eius
oppidis remotis. In huiusmodi enim vitae statu si versarenlur se-
greges, imperiti, pericuUs oppositi, a magistris prudentibus inopes,
incommoda procul dubio ipsi capere eorumque alacritas possent"
(Adhort. Menti Nostrae, 1. c., pag. 692).

Xrn. Optimi expertiqùe ad officium Cappellani seligantur etiam
Religiosi sacerdoteSj servalistamen peculiaribus normis pro iisdem
a S. C. negotiis ReHgibsorum praeppsita datis, qui vero, si fieri po-
test, locis destinentur ubi ipsorum Religionis domus habeatur.

XIV. Cappellani habitum eccIesiasticum secundum legitimas lo-
corum consueludines déférant, nec militarem induant nisi ministerii

'suadeant fabòres aüt legés imperent civiles, adhibito tamen peculiari
signó ecclesiastici ófficii.

Item, si mores ferant, semper tonsuram sive coronam elericalem
ad hOrmam sacrorum canonum gestare debent.

XV. Ut aùtëm cômplëndae divinae voluntatis ^x>to et desiderio
movéantur Cappellani oportet üt spir5tus oräUohis minime in eis
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languescat vel torpeat. Adsiduum iis praebeant alimentum cum Eu-
charisticum Sacrificium devote actum, tum ea omnia quae, diuturno
usu comprobata, quam maxime eo adducunt ut hominum animi a
culpis abstineant, et virtutes solidiores appetant: quae inter spiri-
tualia exercitia principem obtinere locum omnibus esl compertum.

XVI. Apostolatus formae rationesque, per Cappellanos apte ins-
tructos et conformatos, provehantur quae hodie ob peculiares chris-
tiani populi necessitates tanti sunt momenti tantaeque gravitatis.

XVn. Studeant Cappellani militum collationibua seu conferentiis
interesse quae habentur, ad normam Can. 131 G. I. C., in dioecesi in
qua commorantur.

XVÏÏL Vicarius Castrensis dat litteras testimoniales eis qui, quum
stipendia meruerint, ad Religionem ingrediendam vel ad Sacros Or-
dines aspirant, quotiescumque ad normas sacrorum canonum requi-
runtur litterae testimoniales Ordinarii loci.

Praesentem instructionem SSmus Dominus Noster Pius Divina
Providentia PP. XII, audita relatione infrascripti Cardinalis S. C.
Consistorialis a Secretis, ratam haberedignatus est, et publici iuris
fieri iussit. Contrariis quibusvis non obstantibus etiam speciali men-
tione dignis.

Datum Romae, ex Aedibus S. Gongregationis Consistorialis, di<p
23 apriIis 1951 in natali S. Georgii Martyris.

f Fr. A. I. Card. PiAzzA, Ep. Sabinen. et Mandelen., a Secreti».
L. f S.

Io9EPHU8 FKRRBTTO, Adses*or.

II

E P I S T U L A

AD EMOS PP. DD. CARDINALES ATQUE EXCMOS PP. OD. ARCHIEPI8COPO8,

EPISCOPOS CETEROSQUE ORDINARIOS HISPANICAB DmONI8.

Divinum persequens mandatum fidelibus praestandi aeternae sa-
lutis adiumenta, singulis quibusque necessitatibus opportune obvian-
tia, Apostolica Sedes, ut comperlum est, cum Hispanicae Nationis ma-
gistratibus pactum nuper est reslipulata de iurisdictione Vicariatus
Gastrensis Hispanici, necnon de spirituali copiarum cura catholico-
rum sacerdotum ope aptius gerenda.

Quorum sacerdotum munus haud esse love neminen latere potest
cum in caslris. in militum stationibus, in aeroportibus, in navalibus
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armamentariis, in nosocomiis ad ardua quaevis agenda debeanf. esse
parati.

Ad eopias insuper ii adiunguntur, ut pietatis adiumenta mîîitibus
praestare satagant, nonnumquam in religiosa institutione pene rudi-
bus vel de iis, quae ad animos spectant, parum sollicitis, praesertim
quum iuvenibus, ulpote vigili parentum obtutu immunitis, primo
arridere potest malesuada affrena libertas.

Quibus in adiunctis profecto accomodata videntur praeclara illa:
"ostium apertum ést magnum et evidens" (1 Cor., XVT, 9): messi?
etenim copiosa nunc parata.

Ut autem novus hic ordo saIutaribus fructibus reddatur opimus,
ac ne "vituperetur ministerium nostrum" (II Cor., VI,3) oportet ut
saeerdotes, qui ad munus cappellani militum deputantUr, doctrina,
pietate ac animarum zelo conspicui divinaeque gloriae studiosi, ido-
nei sint ad tradendas militibus vitae christianae normas et aposto-
latus praestanda subsidia, temporum necessitatibus accomodata.

Haec Sacra Congregalio spem fovet huiusce causae momentum
catholico sensu perspectum iri ab unoquoque loci Ordinario ita u1
sollicitudo, quam pro sua quisque exercet dioecesi. a communi ani-
marum commodo minime seiungatur.

Ideoque meminerint Episcopi animarum Pastores, tunc pastora-
lis ministerii opus impleri, si Vicario Castrensi libenter praesentarn
ac concedere velint nonnullos sibi subiectos sacerdotes, apfis quideni
virtutibus exornatos, quibus TlIe rite exercere >valeat spirifuaIem mi-
litum curam, quos inter unicuique Praesuli nonnullas oves de con-
credito sibi grege annumerare fas erit.

Minime autem ambigendum quin Ordinarii locorum Hispanicae
Ditionis, ea qua pollent navitate, Sanctae Sedis vota et hortamenf^a
adimplere contendant.

Quae si ad rem deducantur confidere libet Hispanicam iuventam
nullo salutis auxilio destitutam, spiritualem profectum in dies sus-
cepturam et civili simul ac christianae societati uberrima quaeque
allaturam Pastorum quidem Pastoris divina favente gratia.

Datum Romae, ex Aedibus S. Congregationis Consistorialis, din
2 iunii 1951, in festo Sancti Eugenii Papae.

t Fr. A. I. Card. PiAzzA, Ep. Sabinen, et Mandelen., a Secretis.
L. f S.

IO8EPHU8 FKRRETro, Adscssor.
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CONVENIO ENTRE LA SANTA SEDE Y
EL ESTADO ESPAÑOL SOBRE LA JURIS-

DICCIÓN ECLESIÁSTICA CASTRENSE Y
ASISTENCIA RELIGIOSA A LAS FUERZAS

ARMADAS

i i i

EL EJERCICIO PE LA JURJSDICCIÓN ECLESIÁSTICA CASTRENSE

"Art. VIII. Los Capellanes militares tienen
competencia parroquial en Io tocante a las perso-
nas mencionadas en el artículo precedente."

Aunque el Convenio sobre Ia jurisdicción eclesiástica castrense quedó
firme al ser ratificado—las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el
13 de noviembre de 1950—, no ha entrado en vigor hasta el día i.° de mar-
zo, en que tomó posesión de su cargo el Excmo. y Rvdmo. Sr. Vicario
General Castrense. As! se previno en Ia siguiente Circular del Vicariato a
2 de enero de 1951 :

"Lo que tanto deseábamos es ya una realidad: el nombramiento
del Vicario General Castrense, recaído acertadamente en el Excmo. y
Rvdmo. Sr. D. Luis Alonso Muñoyerro, con el titulo de Arzobispo d«
Sión.

Por voluntad <tel Santo Padre continuaremos Nos con el cargo de
UelegadoPontificio para el servicio religioso de ¿as Fuerzas Armadas
y con las mismas facultades que veníamos ejerciendo, hasta que el
nuevo Vicario General Castrense se posesione de su cargo.

En su virtud, no se hará uso de Ia jurisdicción concedida por el
mencionado convenio hasta que tenga lugar dicha posesión, continuan-
do como hasta ahora el régimen castrense durante ese lapso de tiempo.

Rogamos a los reverendos Capellanes de las Fuerzas Armadas de
Tierra, Mar y Aire que se dignen elevar preces dando gracias a Dios
por tan acertadonombramiento y pidiendo Ia asistenciade Io alto
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para que el Sr. Arzobispo de Sión, Vicario General Castrense, ejerza
con el máximo acierto y copioso fruto su hermoso y trascendental
cometido.

Los Capellanes a su vez exhortarán a los militares a orar por los
mismos fines.

GREGORio, Obispo de Barcelona,
, Delegado Pontificio Castrense."

El día i de marzo, como decimos, tuvo lugar en Ia iglesia del Buen
Suceso, de Madrid, Ia toma de posesión del Vicariato General Castrense por
el Excmo. y Revdmo. Sr. Dr. D. Luis Alonso Muñoyerro. Asistieron a Ia
ceremonia el Patriarca de las Indias Occidentales, los Obispos de Mondo-
ñedo, de Eresso y Auxiliar de Madrid ; y entre otras personalidades, el Em-
bajador de España en Ia Santa Sede, Sr. Ruiz Jiménez ; los Subsecretarios
del Ejército, del Aire y de Gobernación; los Directores Generales de Asun-
tos Eclesiásticos y Asuntos Consulares ; el Jefe del Estado Mayor de Ia
Armada, los directores de los departamentos de los Ministerios Castrenses,
gran número de generales, jefes y oficiales, más de un centenar de Cape-
llanes de los tres Ejércitos y representaciones de Acciójn Católica.

Dió comienzo el acto con Ia lectura, en latín, por el Coronel-Capellán
Jefe de Servicios, D. Leopoldo María de Castro, de las Bulas de Su San-
tidad el Papa por las cuales se eleva a Ia Sede Episcopal de Sión al grado y
dignidad arzobispal y se nombra al Sr. Obispo de Sigüenza Vicario Gene-
ral Castrense de los tres Ejércitos españoles de Tierra, Mar y Aire. He
aquí el texto de ambos documentos :

PIUS EPISCOPUS, SERVUS SERVORUM DEI, AD PERPETUAM
REI MEMORIAM

Unius tantum Romani Pontificis os tad potioris dignitatis gradum
quamlibet extollere Ecclesiam, si peculiaris opportunitatis ratio re-
rumque adjuncta id exigere censeantur. Cum itaque Apostólica Sedes
episcopalem Ecclesiam titulo Sionensem, metropolitanae Ecclesiae ti
tulo Ephesinae hucusque suffraganeam, Hispanici Exercitus Vicarii'
Generali, pro tempore constituto, iam diu conferre consueverit, cum-
que hoc anno, die quinta Augusti mensis, Conventione inter Sanctam
Sedem et Hispanicum Gubernium inita, Nos statuerimus ut memora-
tus Vicarius Generalis Castrensis Archiepiscopalis titulo ac dignitate
posthac ornari queat et debeat, Nos, illam consuetudinem servandi
causa, de venerabilis Fratris Nostri S. R. E. Cardinalis Sacrae Congre-
gationis Consistorialis a Secretis consulto, episcopalem, quam suprw
memoravimus, Ecclesiam titulo Sionensem, suprema Apostólica Nos-

. . tra auctoritate, ad gradum et dignitatem Archiepiscopalem in perpe-
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tuum evehimus, ac proinde e&m iam non suffraganeam esse metropo-
lHanae EccIesiae tilulo Ephesinae decernimus ac declaramus. Eecle-
sîae igitur illi archiepiscopali titulo Sionensi eiusque pro tempore
Archiepiscopo omnia tribuimus iura et privilegia, quae secundum
iuris communis normam ad Ecclesias Archiépiscopales earumque An-
tislites spectant. Haec vero statuimus decernentes has Litleras Nos-
tras firmas, validas atque efficaces semper exstare ac permanere suos-
que plenos atque integros effectus sorliri et obtinere, illisque ad
quos pertinent nunc et in posterum pîenissime sufragari. Volumus
autem ut harum Litterarum transumptis etiam impressis, manu ta-
men alicuius Notarii publici subscriptis et sigillo alicuius viri in ec-
clesiastica dignitate constituti munitis, eadem prorsus adhibeatur fi-
des, quae primo huic exemplo adhiberelur ostenso. Nulli ergo hominum
liceal hanc paginam provecüonis, declaralionis, concessionis, decreti et
voluntatis infringere vel ei ausu temerario contraire: si quis autem
id attentare praesumpserit indignationem omnipotentis Dei ac bea-
torum Apostolorum Petri et Pauli se noverit incursurum. Datum Ro-
mae apud S. Petrum anno Domini millesimo nongentésimo quinqua-
gesimo, die duodecima Decembris mensis, Pontificatus Nostri anno
duodecimo. =A. L.=

PIUS EPISCOPUS, SERVUS SERVORUM DEI

Venerabili Fratri Aloisio Alonso Mimoycrro, vicario Generali Cas-
trensi Hispanici Exereitus, hactenus Episcopo Seguntino, electo Ar-
chiepiscopo ti tulo Sionensi, salutem et apostolicam benedictionern.
Quum per Apostólicas sub plumbo Litteras, cuius initium "UNIUS
TANTUM", a Nnbis hodic datas, Ecclesia t i tulo Sionensis ad Archie-
piscopalis gradum et dignitatem evecta, semper in posterum Vicario Ge-
nerali Castrensi Hispanici Exercitus conferenda sit, Nos Te, hacte-
nus Episcopum Seguntinum, quem carissimus in Christo Filius Fran-
ciscus.Franco Bahamonde, Supremus Hispanici Nationis Moderator,
secundum Conventionem, die quinta Augusti mensis, inter Sanctam
Sedem et Hispanicum Gubernium initam, rite Nobis praesentavit, ad
ArchiepiscopaIem Ecclesiam illam )itulo Sionensem, de ivenerabilium
Fratrnm Nostrorum S. R. E. Cardinalium consilio deque Nostrae
Apostolicae potestalis plenitudine, transferimus eiusque Tibi titu-
lum attribuimus una cum omnibus iuribus et privllegiis, oneribus
et obIigationibus cum sublimi hac dignitate con,junctis, ac proinde'Te
ivinculo absolvimus cathedralis Ecclesiae Segun1inae, cui hurusque
prefuisti Episcopus, Te insuper rituali fidei professione ac fidelita-
tis iureiurando iterandis liberamus, contrariis quibuslibet non obs-
tantibus. Firmani autem spem fidutiamque concipimus Te, ita Ar-
chiepiscopali dignitate auctum, in Ecclesiae bonum, Christo adiuvan-
te, tam sollerter esse adIaboraturum, ut a Nobis benediclionem et gra-
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t iam et a summo Deo perennis vitae praemium uberrimum valeas
promereri. Datum Ilomae apud S. Petrum, anno Domini millesimo
nongentésimo quinquagesimo, die duodecima Decembris mensis, Pon-
tif icatus Nostri anno doudecimo. =A. L.=

Terminada Ia lectura de las Bulas, el Delegado Pontificio Castrense
Dr. Modrego Casaus, Obispo de Barcelona, hizo entrega de Ia jurisdic-
ción eclesiástica castrense, pronunciando un discurso de despedida en que
ponderó Ia importancia que tiene para Ia Religión y para Ia Patria el ser-
vicio religioso castrense. A continuación pronunció otro discurso el nuevo
Vicario General Castrense poniendo de relieve Ia grande misión que se Ie
confía :

"Prestar asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas, dice el Con-
venio que da origen a Ia jurisdicción castrense en esla etapa. Este
Vicariato, se dice en eI artículo l.°, se constituye para atender al
cuidado espiritual de los militaros de Tierra, Mar y Aire.

Es Ia totalidad del Ejército español Io comprendido en esta juris-
dicción. ¡Lo mejor de España!

Desde las rnás altas jerarquías castrenses hasta el último recIu!a
los pone el Padre Santo a mi cuidado espiritual, y al cuidado vnes
lro, amados capellanes que me escucháis. Toda Ia juventud españo-
la, que es Ia savia fecunda de Ia Patr ia , se pone en nuestras manos
a disposición de nuestro celo, en un momento de Ia vida en que las
pasiones han empezada a bullir con fuerza, cuando aún Ia razón ca-
rece de reservas intelectuales suficientes para dominarlas, y necesita,
más que en olras edadus-, los recursos sobrenaturales de Ia fe y Ia
gracia."

Constituyen estas palabras Ia mejor introducción a nuestro con-entario
de hoy.

§ I. COMPETENCIA PARROQUIAT. DE LOS CAPELLANES MILITARES

El artículo VIII del Convenio dice en su párrafo primero que "los Ca-
pellanes militares tienen competencia parroquial en Io tocante a las personas
mencionadas en el artículo precedente."

"En el ejercicio de Ia competencia parroquial—dícese en el número 8
de las Instrucciones Provisionales dadas por el Sr. Arzobispo de Sión el
mismo día i de marzo de 1951—, corresponderá a cada Capellán ejercerla
con respecto a los individuos de su Unidad o Centro y sus familias con Ia
extensión que señala el artículo VII del Convenio sobre Ia Jurisdicción

- 704 -

Universidad Pontificia de Salamanca



CONVENIO ENTRE LA SANTA SEDE Y EL ESTADO ESPAÑOL SOBRE LA JURISDICCIÓN CASTRENSE
f

Castrense. Para aquellos que no pertenezcan a su Unidad o Centro en que
haya Capellanes, se establecerá en cada Jefatura de Región Militar, Depar-
tamento, Región o Zona Aérea un Cura de Plaza, que desempeñará el Ca-
pellán designado por el Teniente Vicario, a ser posible, de categoría de Ma-
yor. En las demás guarniciones queda automáticamente designado Cura de
Plaza el Capellán de más categoría aHí destinado de cada uno de los tres
Ejércitos para las Fuerzas respectivas."

Veamos, en primer lugar, en qué consiste esta competencia parroquial.
El nombre de Párroco se deriva, setrt'm unos, del vocablo griego r a s o x o < s .

cultivador o colono, o de-c iœoiv . s«) , cohabitar, porque habita en mcdio de
sus feligreses; y seçún otros, de -o.*>s*<n , suministrar, porque les suministra
los pastos de Ia vida espiritual (i}. Sea de e"o Io que fuere (2). así como
también del origen de los Párrocos (.1O, Io cierto es que este término era
ya de uso común en tiempo del Concilio Tridentino (4), que es cuando lo-
gra darse a las parroquias su estructuración definitiva (^). El Código de
Derecho Canónico ha conservado el nombre y perfilado su noción jurídica
en el canon 451, § i : "Párroco es el sacerdote o Ia persona moral a auien
se ha conferido Ia parroouia en título con cura de almas, que se ejercerá
bajo Ia autoridad del Ordinario del lugar."

"Cappellani militnm saepe parochi militum vocantur", dice VER-
MEERSCH (6X "I.os Capc"anes hacen.las veces de Párrocos militares para
el personal del Ejército", escribe PÉREZ MiER (7). "La misma competen-
cia que tienen los párrocos territoriales sobre sus feligreses y en su parro-
quia, esa tienen los Capellanes castrenses sobre sus súhditos". comenta el
P. RFGATiT,T,o (7 hisV Pero. ;Son prnpiarvente Párrocos? "Fs rHsrntible
—escribe Bi^ANCO NÁJERA— si los Capellanes castrenses en España eran

(U Ellrr>n!nrfn fine ronruerrta con Pl oflclo de píSrroco »ntre los flPíos y r""<nnos. que
provefa <S?, hospedaje y baslimentos a los nue hacInn viales en scrvlclo de Ia repübl'ca.

(2) BARBfSA, De officin ct pnte?tnte pnrnrM, p. I, c,'ip. 1.
(3) La rtocírlnn ipnernltr>en*p admitida es que comenzaron en el slglo TV, primero en los

pueb!os y despuís en las ciudades.
Í4í Fn los 1recc primeros slelr>s de In Trle<=ln no re iiprt e=a prWrn o por In rrrnn> nn

rué comiín su uso, pues no nparpre Pn el DorrPtn rte Grncinno. nl Pn !ns Peprpinles, «IfO lns'
arr vrffbttero rector, presbítero diocesano, sacerdote parroqvlal, curl6n, capellán y otrcs se-
mejantes.

(5) A,un<rue Su po'p=Md es o r r t Inn r in v p'-on'n. el prtrmm P= un n'ír-ín rt" ln 'f l t ' 'p 'Ai erle-
slastl^a, no de tnst i tuclr tn dlvlna romo prptrnr t teron rterpnfler los ^rrw"fyMs: Oul l l r r r ro ('e
S. Amor (a. 1272i, Oerson fa. 1^90i, los G<iMriinos, Feb' 'Oii 'nno^ y .Tansnn'=T^s. T^pp</n^( !o el
eiror en sus funf1^mpntos ÌPoM^ìrns pnr Pnn 'o Torrís rrnnfrn /mp7/o '*7^nf^s prí riillüín et
reHnionem) fu<> deHnl t ivamente condonado por Pfo VII en Ia C o n t . Aiiclurem fldci.

'6) VERMEEnscH-CREusEN, Epili>me /i/r/s Cnnontci, t. 1, cap. IX, núm. 402.
(7) PíREz MiEH, lglesta y Eftadn nvcvn, rnp. VIII, p4?. 249.
(7 bis) REGATOiO, Derecho Parroquittl (Santander, 1951), núm. 13 b!s.
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o no verdaderos Párrocos" (8). "Ni los Capellanes ni los Párrocos de plaza
son propiamente Párrocos para sus subditos—dice MuNiz—, aunque ejer-
cen casi toda Ia cura de almas" (9).

A Ia vista de Ia definición del canon 451, § i. los Capellanes militares,
efectivamente, no podrían decirse propiamente Párrocos, puesto que care-
cen de institución canónica, puesto que no se les confiere Ia parroquia en
titulo o propiedad, de suerte que ejerzan Ia cura de a!mas en nombre pro-
pio y por derecho propio ordinario, ya que el título es Ia "causa justa de
poseer Io que es nuestro". Ni compete al Ordinario del lugar el derecho
de nombrar e instituir a los Párrocos Castrenses, ni éstos han de ejercer
Ia cura de almas bajo su autoridad fio), ni son tampoco beneficiados, pues,
como observan SALA^AR-LA FuENTE, sus dotaciones no están espirituali-
xu''las, y por eso se titulan meros Capellanes

Mas no hay que olvidar que si. en todo rigor, no caben dentro de dicha
dtfinición, el mismo canon, después de establecer en el § 2 quiénes se equi-
paran a los Párrocos en Io que afecta a Ia cura de almas—ya que no e:i
cuanto a los derechos y obligaciones estrictamente beneficiales—, dice en
e' § 3 : "Acerca de los Capellanes de los militares, sean mayores o menores,
hay tiue atenerse a las peculiares disposiciones de Ia Santa Sede."

Ahora bien, desde un principio, Ios Breves Pontificios decían que el
Vicario General Castrense puede dele?ar el serv'cio narroouial en sacerdo-
tes probos e idóneos Desde un principio se confirió a los Capellanes "Ia cura
de almas" de los militares v demás subditos de Ia iurisdicción castrense,
Io que implica Ia potestad de npacentarles. alimentando sus almns con el
pábulo de Ia palabra divina v administrándoles los Sacramertos ( i iY y las
oblieac''ones nue al Párroco Ie competen por razón de su oficio. Y d? es*3
manera vino a cons'derarse cada unidad del Ejército, con rjlantil!a de Ca-
pellán, como una especie de parroquia (12). Y así como Ia diócesis se divic!e
en varias vicarías foráneas o arciprestazgos. comprendiendo cada uno va-
rias parroquias, así también Ia jurisdicción castrense, formando de Ia nación

!8) BiANCo NAjERA, El Códtgn de Derecho Canónico traducido ¡/ cnmentado, can. <5l . pa-
srina 301.

(9) T. MUNt7 , Procrdimlentns >'cleKiastlcns, t. II, n. 150, p. 187.
/10* Como dlce el art. vi del Convenio, los Capellanes militares ejercen su sagrado ml-

i i is f fTlo bajo Ia Jurisdicción del V!carlo General Castrense. "Cappellani mllHum anlmarum s:bi
comml3sarum cnram exercere dr>nent ?ub auctoritate Vlcarll Castrensts", se dice en el Decreto de
fppcplón del Vtear!ato Cr.strense del Brasll.

Ml) "Er; propio y esencial dcl oficio de los párrocos el e.|errer Ia cnra espiritual de una
feligresía, o Io que es I f rua l , alimentando sus almas con el pábulo de Ia palabra dlvlna y ad-
ministrándoles los Sacramentos" (Bouix, Tractatus de parocho, p. I, c.> 2).

(19) "Paroecia e$sentialiter constltuitiir cerlo populo cujus universatn forl lnternl curam
pastor Ieg-itlmus vl orricii et nomine proprio exercet, lta ut ab ipso fIc!eles qiiaedam sacra
recipere debeant" (VEnMEEnscH-CREusEx, Epitome Jvrts Canonici, t. I, tít. VHI, cap. IX, n. 490)
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española una cuasi-diócesis, se subdividió primero en tantos distritos (sub-
delegaciones) como eran las diócesis de España (13), y ahora se subdivide
en tantas tenencias vicarías como regiones militares hay, comprendiendo
cada una varias parroquias personales (14), erigidas en virtud del privilegio
castrense (c. 216, § 4) e integradas por los elementos esenciales, que son
Ia feligresía y el Párroco (elementos materiales) v el oficio o cura cle alma?
(elemento formal) (15).

Las parroquias castrenses son, por consiguiente, parroquias personales
Y quedan sometidas, así como los feligreses de ellas, a sus leyes particula
res, no a las generales del Código, que podrá aplicarse como derecho suple-
torio allí donde Ia propia legislación falte.

El Nuncio Apostólico en Madrid envió en 1909 un informe a Ia Sagra-
da Congregación del Concilio acerca de Ia naturaleza e institución de las
parroquias militares, que comprende los siguientes puntos :

i.° Esistono di fatto Ie Parrocchie militari, pero quantunque per ac-
cidcns abbiano in alcuni casi una certa estensione territoriale, per sc Ia giu-
risdizione castrense é personale ed in conseguenza Ie menzionate Parrocchie
sono costituite da un personale addeto alla milizia, dovunque si trovi, sia
pure il quartiere nei confini di questa o quel!a parrocchia civile. . . Le Parroc-
chie militari solo accidentalmente hanno una certa estensione territoriale

2." Le Parrocchie castrensi non sono canonicamente erette. Sua San-
tità il Papa, per provvedere alle necessità dell'esercito, assume Ia giurisdi-
zione ,su tutti i militari... e Ia delega al Vicario o Pro-Vicario Generale
Castrense con facoltà di poterla subdelegare, nell'estensione che creda pru-

(13) "Cada diócesis, declan SAtAZAH-L<m.:KNTE, viene a ser un part ido jU!llcial eclesiástico,
en el cual el Patriarca dc las lndlas pone un subdelegado. A veces hay más de uno en Ia dió-
cesls cuando liay en ella varias vlcarlas generales o grandes aglomeruclones de tropas" (Lec-
ciones de Visclplina Eclesiástica, lec. XXXI, p. 254).

(14) La dlvislón de los párrocos y de las parroquias en locales u personales no es per-
fect». "Compctcnlla enlm parochl delerminatur: a) vel solo territorio; b^ vel lerrIlorio et per-
&onarum tndolf> sl v. gr. jnrecst omnibus qul In territorio definito ad certum rltum aut nationem
porilncnt; c) vel sola pcfïonarum qualltate v. gr. vinculo consangulnitaUs aut servit;o mili-
lari" (VEHMEERSCH-CBEUSEN, o. c. n. 493, p. 278). En Espafia desaparecieron por los Concor-
datos-de 1753 y de 1851, por las leyes de Ia Nov(sima y por otras disposiciones, generalmente
concordadas, las parroquias exentas, habitúales, medias, electivas, regulares, amovible* o sln
curas propios; las plurllitutfres o cumulativas y aun las personales sl exceptuamos lus moz<i-
rabes, castrenses y palatlna,s.

(15) La parroquia está Integrada por los slgulenter elementos: Ia feligresía o pueblo (nú-
c!eo o conjunto de flelcs), el territorio, Ia Iglesia especial, Ia cura de a!mas, el párroco y su
dole benellclal. De estos e',ementos son constitutivos esenciales Ia feligresía y el párroco (ele-
mentos materla'.es), y el oflclo o cura de almas (e'.emcnto formal). Los demás son clemenfos
liitegralos, sln los cuales Ia parroquia existe, pcro imperfectamente. El territorio se requiere
para determinar Ia feligresía, pero Osta puede determinarse por olras vIas v. gr. el r i to, ia
national!dad, Ia lengua, !os vínculos de sangre o de familia, Ia adscripción al servlclo in l l l tu r .
La lg!es!a propia no es absolutamente necesaria (S. C. del Concilio, ü de febrero de 1918). Tam-
poco es esencial Ia dote beneficial sl puede suplirse por otros medios (cc. 140a, 1410, 1415)-:
Cf. BLANCO r<AJEHA, 0. C., al C. 216, p. 158.

- 707 -

Universidad Pontificia de Salamanca



MANUEL GARCIA CASTRO

dente, ai Tenientes Vicarios, per quello che concerne il potere giudiziario
ed in parte il gobernativo, ed ai Cappellani per quello che riguarda il minis-
tero parrocchiale.

3.° Le Parrocchie castrensi sono distinte fra loro ; e questa distinzione
si basa sopra l'estensione che il Pro-Vicario Generale Castrense dá alla de-
legazione che conferisce a ciascun Cappellano e che dipende dalla relazione
esistente fra il piano generale dell'esercito ed il piano del corpo dei Cap-
pellani.

4." Dall'esposto si rileva che generalmente, dal punto di vista del te-
rritorio Ie Parrocchie militari non si distinguono da quelle civili, pero che
sempre si differenziano dal punto di vista delle persone.

5.° I Parroci militari non hanno istituzione canonica; di maniera che.
quando per ritiro o licenza assoluta, escono dal Corpo Ecclesiastico dell'Eser-
cito, ritornano alla loro rispettiva Diocesi, nella quale conservano sempre il
proprio patrimonio. Ricevono un decoroso onorario dalla cassa di guerra ;
pero questo onorario non ha carattere di rendita beneficiale, bensi di paga
militare.

Infine esercitano il loro ufficio in virtù di delegazione del Reverendí-
simo Pro-Vicario Generale Castrense che, quando Io ritiene conveniente, Ii
trasloca da un destino all'altro e forzosamente essi debono cambiare di si-
tuazione, quando loro corrispondono gli avanzamenti propi della carriera:
in tal modo i Parroci militari non sono inamovibili (i6).

Aunque en el referido informe ha quedado bien especificado el carácter
de los Párrocos Castrenses, necesitamos aquilatar bien este concepto a fin
de determinar el criterio que sobre el particular mantiene ahora Ia Santa
Sede.

Párroco ...

I. Territorial

II. Personal ....

i. Simplemente personal.

i a) Con jurisdicción
1 exclusiva,

b) Co
cumulativa.

2. Personal-local. ^ ,x ~ . . .. .,
' b) Con jurisdicción

í
Los Párrocos personales o 'familiares son, al dcc!r de M.-\ROTO, "qui

subditos habent fideles aliqua dignitate praestantes, — ant quasdani familias
numero determinatas, nobilitate praeditas, — aut qualibet alia ratione de-

(16) ZAVDiN, Bularlo Castrense, t. I, ap. 7, p. 71* ss.
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terminatas in custodiam quoad spiritualia". A los mismos se equiparan los
Párrocos constituidos "pro diversitate rituum, sernionis seu nationis, atque
stirpis (regiae aut principalis)" (i6bis).

Pero hay dos clases de Párrocos personales : los simplemente personales
y los personales-locales.

1) Los simplemente personales son aquellos que tienen subditos pro-
pios, prescindiendo en absoluto de límites territoriales. Por consiguiente. Ia
jurisdicción del Párroco sobre los mismos es completamente personal, sin
consideración alguna al territorio o a los límites parroquiales. Dondequiera
que tales fieles se encuentren, allí se traslada también Ia jurisdicción del
Párroco.

2) Los Párrocos personales-locales son aquellos que sólo tienen juris-
dicción sobre las personas, pero sobre aqueJas personas solamente que viven
o moran dentro de determinados límites territoriales. Por tanto, Ia jurisdic-
ción no se tiene sobre el territorio, sino sobre las personas qüe habitan en
tal o cual territorio, de forma que, si salen del mismo tales personas, ya no
se tiene sobre las mismas juiisdicción alguna parroquial.

Nótese igualmente que Ia jurisdicción del Párroco personal puede ser :
a) Exclusiva, esto es, a él sólo reservada, o
b) Cumulativa, esto es, una jurisdicción que lleva consigo o tolera otra

jurisdicción distinta: Ia del Párroco territorial. Consiguientemente, cuan-
do Ia jurisdicción del Párroco personal es cumulativa, los fieles son subditos
a Ia vez del Párroco personal y del Párroco territorial.

A Ia luz de estas nociones, cabría decir que los Capellanes Castrenses
no son simples Párrocos personales, sino también párrocos personales-loca-
les (antes de manera privativa y ahora con jurisdicción cumulativa) para
todos aquellos que viven o permanecen habitualmente "en los cuarteles,
aeropuertos, arsenales militares, residencia de las Jefaturas militares, Aca-
demias y Escuelas militares, hospitales, tribunales, cárceles, campamentos
y demás lugares destinados a las tropas de Tierra, Mar y Aire", es decir, en
los lugares que, según el artículo IX del Convenio, usarán de su jurisdic-
ción primaria y principalmente el Vicario General Castrense y los Capella-
nes militares, y sólo subsidiariamente, cuando aquéllos falten o estén ausen-
tes, los Ordinarios diocesanos y los Párrocos locales. Mas, al parecer, no es
tal el criterio de Ia Santa Sede, puesto que en Ia declaración de facultades
que Ia S. Congregación Consistorial ha enviado recientemente a los Vicarios
Generales Castrenses, en general, se subraya el carácter meramente personal

(16 bis) MABOTO, Inst. Juris Canonici, t. II, p. 115, n. 4.
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de Ia jurisdicción que les compete, tanto en el fuero interno como en el ex-
terno: "Iurisdictio qua friiitur Vicarius Castrensis est pcrsonalis, in sub-
ditos nempe extenditur dumtaxat, qui in Consistoriali Decreto erectionis
sui cujusque Vicariatus Castrensis recensentur, etiam si iidcm in militum
stationibus et in locis militibus peculiariter assignatis, conmorentur." (17)
Y no contradice este criterio Ia concesión especial que aparece en el Decre-
to de erección del Vicariato del Canadá, que es el último publicado y lleva
fecha de 17 de febrero de 1951 :

"Cum vero in perampla Canadensi Ditione hic aut illic, praesertim
in dissitis locis, mililum quaedam stationes ad instar pagorum effor-
matae sint, ubi domus, quas cum sua quisque familia milites inhabi-
tant, scholae pro ipsorum pueris ac puellis et alia hu,jusmodi habentur,
cumque Ordinarius loci spirituali animarum curae per parochum aut
missionarium aut quemlibet alium sacerdotem providere non possit
et illuc sine gravi incommodo accedere nequeat, Sanctitas Sua bénigne
indulgere dignata est ut jurisdictioni personali Vicarii Castrensis om-
nes et singuli in praedictis pagis conmorantes subjiciantur usque dum
praedicta rerum ad,juncta persévèrent, certiore facto loci Ordinario in
peculiaribus casibus" (17 bis).

A) Vicisitudes del servicio parrequial castrense

i. El Breve Cum sicut Majestatis tuae limitaba Ia jurisdicción al tiem-
po de guerra. Ya hemos expuesto los graves inconvenientes que esto ofrecía
y las dificultades prácticas que entorpecieron entonces Ia buena marcha
del servicio parroquial (i8). Pues, aunque se facilitaba extraordinaria-
mente Ia misión de los Capellanes en cuanto a Ia administración de Ia Pe-
nitencia, las palabras "qui ibi pro sacramentis ecclcsiasticis militibus minis-
trandis pro tempore enmt" podían interpretarse de mil maneras, extendién-
dolas aun a los sacramentos estrictamente parroquiales o restringiéndolas
A los últimos auxilios espirituales. Por otra parte, los libros sacramentales
a cargo de los Capellanes quedaban, al terminar las guerras, recogidos en los
archivos de Ia jurisdicción ordinaria, distribuidos por toda Ia extensión de
los dominios españoles ; y de ahí que hubiera de procederse muchas veces al

(17) SACHA CoNoREGATio CoNgisTOBiALis, Instructlo de VIcarlIs Castrensious, 23 aprllls"lB5l
(A. AS., vol. XLIII, núm. 12, 11 augusll 1951, p. 5C2).

(17 blS) A. AS, VOl. XLIH, n.» 10, 2 ju!ll 1951, p. 478.

(18) 0. CASTno, Origen, desarrallo y vicisitudes de to J. E. C., en nsv. ESP. Di D. C.,
vcl. v, mayo-agosto 1950, n. U, p. «10-611.
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matrimonio de los militares prescindiendo de k necesaria prueba documental
y a base de informaciones testificales, sobre todo cuando los contrayentes
pretextaban obligaciones ineludibles de conciencia o apelaban a demandas
convenidas de esponsales. Esta dualidad jurisdiccional, mantenida durante
más de noventa años, dió lugar a grandes abusos. Por eso Clemente XII or-
denó que no se procediese a Ia celebración de matrimonios de jurisdicción
mixta sin que asistiesen el Párroco territorial y el Capellán Castrense.

2. Mientras el Breve de Inocencio X sólo hablaba de sacramentos ecle
siásticos en general, el de Clemente XII especifica que los Capellanes po-
drán administrar todos los sacramentos de Ia Iglesia, aun los estrictamente
parroquiales (i8 bis), con Ia única excepción de aquéllos cuyo ministro deba
tener consagración episcopal.

En Ia administración de Ia Penitencia, el Breve Cum sicut Majestatis
reservaba ocho casos. El Quoniam in exercitibus suprimió toda reserva.

Permitió el primero Ia absolución de censuras en el fuero de Ia concien-
cia, una vez en Ia vida y otra en el artículo de Ia muerte, tratándose de casos
reservados, y siempre que sea oportuno en los no reservados. El segundo,
si bien estableció salvedades respecto a Italia y los países en que existiera
el Santo Oficio, autorizó a los Capellanes para absolver de censuras en el
fuero de Ia conciencia (19) y a los Subdelegados apostólicos en el fuero ex-
terno (20) sin limitaciones.

En fin, por el Breve de Inocencio X se permitía a los sacerdotes de Ia
jurisdicción reconciliar iglesias con agua bendita por algún Obispo católico,
condición que Clemente XII suprimió para los casos de urgente necesidad.

Fué tal Ia eficacia interna del Breve Quoniam in excrcitibus, a pesar de
las grandes discusiones a que dió lugar y de los muchos obstáculos con que
se tropezó al ponerlo en vigor, que el entonces Vicario General Sr. Vintimi-
Ila pudo en poco tiempo llegar a Ia centralización de los servicios eclesiástico-
castrenses. Bajo su sabia dirección, los Capellanes se convencieron de las
ventajas morales que del nuevo régimen podían reportar, así como de los
deberes que les imponía; y obrando como verdadero Párrocos, unidos a
su Prelado, cooperaron con eI mayor entusiasmo a Ia labor desarrollada por
las Subdelegaciones, convirtiéndose en realidad Ia unificación del servicio

3. Desde el punto de vista jurisdiccional no pudieron ser más radicales
las reformas introducidas en el servicio eclesiástico-militar por los Breves
de Clemente XIII ; pero en Ia adaptación de los nuevos principios a Ia prácti-
ca hubieron de proceder los Vicarios con cierta loable parsimonia.

( I S blf) Quoniam in cj-crcilibiis, In proaemlo.
( I U ) Quoninm in ercrc1IHni*, n. II.
(20) Quoniam in exercUWus, n. XVI.
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En el Breve de Clemente XII se autorizaba a los Capellanes, como he-
mos dicho, para administrar los sacramentos, aunque sean parroquiales, e»-
ceptuando Ia Confirmación y el Orden. En el de Clemente XIII desaparece
Ia excepción en el caso de que el Subdelegado o Subdelegando sea Obispo.
Otro tanto ha de decirse en cuanto a Ia autorización para bendecir vasos
sagrados ; exceptuó Clemente XII los que requieren ser ungidos con sagra-
do Crisma, y en el Breve de 1762 se levanta esta excepción si el Subdelegado
está adornado de dignidad episcopal.

4. Propiamente, Ia independencia de los Capellanes y su actuación
como verdaderos Párrocos no tuvo lugar hasta que las RR. OO. de 4 de no-
viembre de 1783 y 25 de febrero de 1784 definieron Ia cuestión de las prue-
bas de aptitud e ingreso de los Capellanes en el Ejército, según el espíritu
de los Breves Pontificios. En virtud de las mismas pasaron los Capellanes
Párrocos a ser verdaderos Oficiales, autorizados por un Real Despacho.

Pero ni aun entonces pudo ser considerado el Clero Castrense como una
corporación propiamente dicha, porque los derechos de cada Capellán se li-
mitaban al ejercicio del ministerio y a Ia percepción de sueldo y obvenciones
parroquiales en Ia plaza que Ie había sido adjudicada mediante oposición.
Había muchos Capellanes que ejercían Ia cura de almas en regimientos, cas-
tillos, colegios y hospitales militares como hubieran podido ejercerla en cual-
quier parroquia territorial; pero ni los cargos estaban distribuidos jerár-
quicamente, ni se atendía para proveerlos a Ia edad de los pretendientes, ni
a los servicios que anteriormente hubieran prestado, ni a los méritos ad-
quiridos.

Con Ia publicación del Breve Apostolicae Bcnignitatis surgieron las lla-
madas parroquias fijas, esto es, las capellanías de castillos, arsenales, fábri-
cas, colegios y hospitales de Guerra y Marina (21). Dada Ia estabilidad y,
por consiguiente, Ia mayor comodidad de estas capellanías, si sus titulares
hubieran tenido asignado un sueldo igual al que disfrutaban los Capellanes
de parroquias móviles, se habría facilitado extraordinariamente ta organi-
zación corporativa del Clero Castrense. Pero como las referidas plazas te-
nían asignadas dotaciones escasas y en extremo desiguales (22), ni siquiera

(21) Sc Incurrió en «1 error de considerarlas como parroquias flJas, a pesar do qiTe Ia
permanencia de dichos establecimientos dcpcndia, enionccs como ahora, do Ia tan variable ley
rte los Presupuestos. Y se conferían por Flmple nombr;:mlento y sln formalidad a:frnna, snlvo
el caso de que se les asignase ulguna función especial. AsI p. ej. cn el ed!cto publicado en 180fl
por el Cardenal Scnlmnnat para proveer Ia Capellanía de porclnn!sir.s nobles dc San Tclino en
.YUlaga, se exigieron a los opositores varios ejercicios dc latinidad (Z.\VDi.N, DaI. Castr. Comcnt.,
t. II, Tercera prrtc, Sección 2.' k I ) .

(22) En esta materia naila hay tan expresivo como las cifras. Seg-i'm documentos oPcla'.es.
en 1853 cohraban los Capellnncs dcl llospllal mU!tar de Malaga 4.39J roa!os de vcllrtii al ano;
ol del Castillo, 2.6nO; Cl dcl Co'.eglo de San Telmo, 500 ducüdos de vellrtii equivalentes a 55001

reales; el del muelle v!cjo, 13a reales con 32 maravedises r.l mcs, y lus de los Ca¿tUIos dcü
Marques y de Ia SablnlUa, 40 reales cada uno, tamblcn al meg.
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se pudo pensar en reservarlas para el personal encanecido en el servicio de
campaña. Por esta razón el servicio parroquial castrense hubo de ser organi-
zado por parroquias independientes, según el sistema seguido en las dióce-
sis, apelándose a las prebendas eclesiásticas para recompensar Ia constancia
de los Capellanes en el servício, como es de ver en las RR. OO. de io de
marzo de 1784 y 30 de enero de 1804.

5. La organización corporativa y Ia jerarquía interna propiamente di-
cha fueron establecidas para los Capellanes del Ejército en el Reglamento
de 12 de octubre de 1853, que, acomodándose al lenguaje del Concordato,
los dividió en tres categorías : de entrada, ascenso y término (23). El Regla-
mento de 3 de octubre de 1856 extendió al personal eclesiástico de Ia Ar-
mada Ia organización dada tres años antes al Cuerpo similar del Ejército ;
pero adoptando Ia nomenclatura usual en los Cuerpos político-militares de
Marina, dividió a los Capellanes en primeros, segundos y terceros (24).

a) El Clero parroquial castrense dcl Ejército Io constituían todos los
Capellanes destinados a las distintas Armas, al Cuartel General de Inváli-
dos, a los Colegios militares, a las fábricas y maestranzas, a las plazas y ciu-
dadelas y castillos y hospitales militares. Esto no obstante, continuó dividi-
do el personal eclesiástico en dos secciones independientes: los destinados
en Colegios o Cuerpos armados formaban un Cuerpo separado, y todos los
demás se consideraban como de parroquias fijas.

No deja de ser extraño que, al reorganizarse los servicios eclesiásticos
castrenses, se mantuviera esta división tan arbitraria y defectuosa. Induda-
blemente, el no reunir todo el personal en una escala única se debió a las
penurias del presupuesto, que asignó sueldos inferiores y distintos a los Ca-
pellanes de fortalezas, hospitales militares y establecimientos de Artillería

El error que implicaba esta inoportuna división de los servicios en una
misma jurisdicción eclesiástica eminentemente personal subsistió hasta el
año 1889 ! Pero roucho antes se había resuelto de un modo parcial Ia nive-
lación de sueldos, en virtud de disposiciones oficiales que llevan fecha d<-
30 de enero de 1861 y 7 de septiembre de 1863 (25).

(83) Eran de entrada los de Infantería y reservas con sueldo de 600 reales mensuales, d«
ascenso los de cabailer!a y de lcrinino los dc cuerpcs raculialhos.

(24) Fu6 suprimida esta ulllina clase por n. 0. de 12 de abril de 1S59.
(25) Con feclia 30 de enero dc 1861 <lecIa cl Siil>secretarlo de Ia Guerra al Sr. Patriarca y

al Sccrotarlo dc; Tribunal Supremo de Guerra y Marina: "Hc dado cuenta a Ia nelna (q. P. g.)
de Ia comunlcacIon que V. E. dirigió a esie Ministerio en 3 de octubre u!tlrr.o proponiendo que,
a los Ca|it'ltones dc los Hos|4lales milllarcs re lcs considere para sucUlos, retiros y demás
como a los del EJercIlo. Enlcraüa S. M. y teniendo en cuenta que tan beiieniCrIla clasc cs dlg-na
por má.s ile un conucplo a que se Ia n:vc',e con los Capellanes dcl EJcrc!lo en atcnclón a q,ue
sl óalus con:o párrocus acompañan en los Cuerpos las r i indui iRS (Ie su inliil .<tcrlo, aquóllos con
Igual caracier prestan en los hoípUales servicios iiias pcnosus, Uevandu con celo y caridad
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b) El Clero castrense de Ia Armada fué suprimido por R. D. de 31 de
agosto de 1825, disponiéndose que en Io sucesivo únicamente se admitiesen
y pagasen los Capellanes por el tiempo que durase Ia expedición o arma-
mento de los buques en que tuvieran destino. La economía que esta medida
produjo al erario público fué tan insignificante como grave el quebranto in-
fligido al servicio espiritual de Ia Marina militar. Comprendiéndolo así ei
Patriarca Rubin de Celis pidió y logró que se dejase sin efecto el R. D. men-
cionado por otro de 8 de noviembre de 1848, que restableció Ia plantilla de
Capellanes.

Este Clero había tenido también parroquias fijas no sólo en los arsena
les y hospitales del ramo de Marina, sino en ciertos puertos de importancia
y en distintos Colegios, como el Naval y el de porcionistas nobles de San
Telmo en Málaga. Pero el Reglamento de 1856, incomparablemente más
práctico que el del Ejército, no conforme con unificar Ia escala mediante Ia
supresión de plazas innecesarias, reservó los destinos fijos para el personal
más antiguo y benemérito. Así vemos en los artículos 13 y 14 que los Pá-
rrocos de los departamentos, arsenal de La Carraca y hospital de San Car-
ios, en San Fernando, debían de escogerse de entre los Capellanes de pri-
mera clase que más se hubieran distinguido por su celo parroquial. Los Te-
nientes de las parroquias y del arsenal debían ser nombrados en Ia misma
forma de entre los Capellanes de segunda clase que reunieran mayores co-
nocimientos y servicios (26).

evangélica sus deberes; se ha dignado declarar a los expresados Capellanes, de conformidad
con Io informado por las Secciones de Guerra y Marina del Consejo de Eslaiio y Tribunal Su-
premo de Ouerra y Marina, las mismas ventajas, goces y con.;ideraclones que tienen los de
EjOrclto.' Al propio tiempo S. M. aprueba Ia plantilla de sueldos que V. E. propone, de Ia que
acomp;:fia copla, debiendo tenerse presente esta resolución al formarse los presupuestos para
el ano próximo de 1862." Por Ia plantil la ad jun ta se njaba el sueldo mensua l de 800 rs. a los
Capellanes de los hospl!a'.es militares de Madrid, Barcelona, Valencia, Zaragoza, Pamplona,
valladolid. Má'.aga, Sevilla y Ferrol; 700 rs. a los de Corufla, Cadl7, Tarragona, Badajoz, Bur-
gos, Ccuta, Malión, LerMa, Gerona y Cartagena; 600 a los de V:go, Palma, Santa Cruz de Te-
nerife, Alcalá, Vltorla, Algeclras, San Sebastián, Santoña, Ciudad Hodrlgo, Flgueras, Tortosa y
AljcaiHe.

Con fecha 7 de septiembre dc 1863 dlJo el Subsecretario dc Ia Guerra al Sr. Vicario Gene-
ral Castren:-e y al Secretarlo del Tribunal fupremo de Guerra y Mar!na : "Exrmo. Sr.: He dado
cuenta a Ia Reina (q. D. g.) de Ia comunicación de V. E. de 7 de noviembre dcl aflo pasado,
iinorca de Ia escasa dotncIón de las Ci:|ii'llnncs i|tte sirven cn los cslablccimtenlns del Cuerpo
da Artillería. En le rada S. M. y conformándose con Io lnfonr,a(!o por cl Mrtclor Ceneral de
Administración militar en 19 de dlcletr.bre dcl precitado afio, pe ha servU!o resolver < i i t c en
Io sucesivo disfruten los Capellanes el sueldo de 600 r?. mensua'.es sefia!ado a los del cJfrclto
act'.vo y hospitales mllltr.rcs, el cual deberá reclamarse cn el presHpueslo deI Estado; pero sln
¡lue esto tenga cfccto has!a tanto que se hapa Ia correspondiente reclamación dc los expre-
saaos haberes en el del próximo año económico lnmeJlato."

(26) En cambio, encontramos muy poco ajustado a tan sano criterio cl nrt. i.° de las
'llsposicIones transi!or!as que inanda dcstlna<' al Colcglo Naval Capellanes prov!slonalcs, cuya
elección debia efectuarse con arreglo a Io prevenido en l,is titulos 12 y 13 del Ueglaineuto de
úicho Colegio, aprobado 'en 7 de julio de 1855.
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B) Peculiaridades del ministerio parroquial castrense

Bajo "Ia cura de almas" se comprende Ia potestad y obligaciones que al
Párroco Ie competen por razón de su oficio. La competencia parroquial que
se atribuye a los Capellanes militares respecto de aquellos sobre quienes
ejercen Ia jurisdicción presupone Ia concesión de las debidas facultades y ei
goce de las prerrogativas propias del oficio parroquial (27).

Prescindamos ahora de si esa potestad del Párroco Castrense ha de
llamarse ordinaria, como impuesta a un oficio en sentido propio, o delegada
—"ad universitatem negotiorum"—, en cuyo caso habrán de tenerse en cuen-
ta, para su uso, las disposiciones del derecho común (cc. 200-208) (27 bis).
Y de si es verdadera potestad de jurisdicción Ia del Párroco en el fuero exter-
no (en el interno es indiscutible y nadie Ia niega, pues que Io dice expresamen-
te el c. 873, § i), como hoy abiertamente se proclama (28) y como manifiesta
mente se deduce de Ia potestad de ejercer magisterio público, o sea, de pre-
dicar y enseñar Ia religión a su pueblo (cc. 1329, 1344)- de Ia potestad de
dispensar de las leyes comunes en ciertos casos (de los impedimentos matri-
moniales, de Ia abstinencia y el ayuno y de Ia observancia de los días festi-
vos, a tenor de los cánones 1044, IO45- § 3 ; I245> § i) y de Ia potestad de
imponer preceptos, amonestar, corregir y castigar con moderación (29).

Bástenos, de momento, consignar que las facultades, así como las obli-
gaciones, del Capellán Castrense en nada sustancial se diferencian de las de!
Párroco territorial, y que para superar ciertas dificultades inherentes a Ia

i-21) AsI Fe rc>ns!fna expre=an.cnte cn rl Perre,io rte '.a ?. C. Conf!stortnl por cl qu?
otorp-rt !a Vicarfa Casirense a Ia nepiii>lira (Ic co'.o;r.bia: "Para ejercer el ministerio parroquia:
entre los m!:itarcs n:cncionados, e' Vicario Castrense concederá lns necesarias facul tades sub-
i'elerable? a los Capellanes suba!ternos." Evldcnterr,en!e, tale.-' facultades deben ser las mlsma.«
rte los párrocos.

(27 b!s1 "Re"uVn!a del V'oar 'o G"nerai Ca-iren.- 'C, o tal voz r.eJor dicho, es ordinar ia , ane-
Ja al oficio de Capellán de tal t ' iiidad." (P. RcGATiu.o, Dcrcch<> I><irr<i</tiiai, n.° 13 bis.) puro el
Decreto de erección del Vicariato Castrense Canadiense dice exp re samen te : " i : n t i s r i i i l sque cap-
pcllanus delegatus potesta;e a Vicario Castren.si de legra ta f r u e t n r pro c < > p i i s t e r res t r i l> i i s , mari
tliiiis vel aeréis sib! spcciütlm coiicrcdUis."

(28) "Dicamus propterea, poteslatem parochls competcniem Jn l'oro externo, vi offici t .
tsse potestatcm ordtnariam reyimints seu jurisdictionis, quia est partlclpatio potestatis regi-
mlnis quae ex divina lnrtltutlone est in Ecclesia, quamquam gradu utiqiie imperfecto, re-
mlssiorlque ac ordinarle reperitur In veris Ecclesiae praelalls... Ex quibus rec:s !nfertur con-
clusio in praxi fecundlssima, hujusmodi nempe remisslori potestate regimlnis utpote quoti
complectilur sub ambitu .)urisdictionls applicari quoque normae In libr. II, tlt. V Codic!s Jurls
Canon!ci staiulae, non quidem per cmaluglam juris vel per quamdam extensionem ut nonnulli
auctores eontenderent, verum ipsamet j>roprielate et directa signl|tcatione verborum. Sicque
praeierea vasta lccuna haberetur impleta quae in Códice recog:no:ci debet eirca normas pro
eonfercnda, auferenda atque exercenda polestate reg!minis, si conceptus jurlsd:ctlonls aá altio-
rem graduin huJusce potestatis Indebite coarctetur." (Fr. VicroR A JESL' MARlA, De jurisdic
«unis acceptions in jure ecclcsintico, Romae l O i O , pars 2.a, cap. IV, art. 1, p. 207 s?.)

(29) P. SiBiNO ALONSO 0. P.,. Los Párrocos en el Conci:io de Trento y en el Código de
Derecho Canónico, en Rev. Esp. de Der. Can., septlembre-tUciembre 1047.'
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movilidad militar se expidieron los Breves Pontificios, cuyos privilegiob
se acomodan a las especiales necesidades de las parroquias militares.

Sabido es que los actos del oficio parroquial se clasifican en tres grupos
o categorías : deberes, derechos y funciones. Los primeros suponen un acto
obligatorio y exigible al Párroco ; los segundos, una facultad y utilidad exi-
gibles por el Párroco ; y los terceros, una preeminencia y honor peculiares,
debidos al Párroco por razón de su parroquia (30). El Código sanciona esta
división, comúnmente admitida por los canonistas de Ia vieja disciplina, ha-
blando sucesivamente de las funciones (c. 462), derechos (c. 463), y deberes
(cc. 464-472) del Párroco.

i." Funciones parroquiales

Para el desempeño más desahogado y perfecto del ministerio pastoral,
Ia Iglesia reserva al Párroco algunos actos eclesiásticos, llamados por este
motivo funciones parroquiales. Fijándonos en Ia característica específica de
estos derechos exclusivos, podríamos definirlas como los actos ordenados a
Ia cura de almas, cuyo ejercicio es de Ia competencia exclusiva del Párroco
en cuanto a sus subditos, de tal forma que sin su consentimiento ningún
otro puede ejercitarlos lícitamente, a no ser que por el derecho mismo, pres-
cripción, legítima costumbre, privilegio o autorización del Ordinario esté fa-
cultado para ello (31).

Antes del Código no había ningún texto legal que enumerase con preci-
sión estas reservas parroquiales, que tienen su origen en sentencias o resolu-
ciones dadas a pleitos o contiendas entre Párrocos y religiosos o entre cofra-
días y parroquias. La última resolución conocida fué el decreto Ad debitum
imponendum, de Ia S. Congregación de Ritos, dado el 19 de diciembre
de 1703, que contenía Ia respuesta a treinta y tres dudas formuladas (3-21.
Ahora se enumeran en el c. 462.

Pues bien, el Papa Clemente XIII no sólo concedió a Ia Jurisdicción Cas-
trense las facultades necesarias para administrar todos los Sacramentos de

(30) BENEDiCTUS XIV, lnst. Eccles. 150, n. 99: SALAzAn-LAFUENTE, Lecciones de disc1plinii
fclestástica, I, lecc. 27, n. 4.

(31) Mi;mz, Derecho j,arrnmivil, n. 191 : "Son arçucllos ,ic'Os cc>p'aslicns nue solo ¡r
párroco se pueden pedlr y sólo ¿1 puede ejercer en el territor!o de su parronu'.a. slcmpre quc
el üerecho no disponga otra cosa." Al párroco, en consecuencia, corresponde de manera ex
c!us'va el derecho y el deber de ejercer y adm!n!slrar las funciones parroauIa'.es en beneficio
de los fieles, dejando siempre a salvo los leg:l!lmos privilegios y Ia aulorldad del Ordinario

(32) BLANCO NAjsaA, Código de Derecho Canónico, C. 462.
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Ia Iglesia, sino que autorizó a los Capellanes para desempeñar todas las fun-
ciones y oficios parroquiales: rcliqiiasqiie functioncs el munia parochialia
obeundi (33). Eso mismo implica Ia competencia parroquial que en el artícu-
lo VIII del Convenio que comentamos se atribuye al Capellán militar, aunque
no siempre pueda ejercer alguna de estas funciones ni pueda decirse ahora
que Ie son privativas o Ie están reservadas, puesto que 'fuera de los lugares
señalados en el artículo IX pueden también ejercer libremente Ia jurisdicción
los Párrocos locales, a los cuales pueden por tanto acudir los subditos de Ia
castrense.

l) Administración de Sacramentos

Indicado queda que, sin perjuicio de los derechos del Obispo, Ia admi-
nistración de Sacramentos está reservada al Párroco, salvo cuando el Dere-
cho dispcne Io contrario. Mas acerca de esto, puesto que se trata de materia
muy conocida, y sólo para precisar más el alcancede Ia ley y destacar las
particularidades del ministerio parroquial castrense, poco hemos de decir

Los Capellanes están obligados a administrar a sus feligreses los Sacra-
mentos de Ia Iglesia, aunque sean parroquiales. El. Reglamento especial para
Capellanes, de 3 de marzo de 1854, dedicaba varios artículos a esta materia,
insistiendo particularmente en Ia necesidad de atender con Ia mayor solici-
tud a los Oficiales y soldados enfermos, procurando sobre todo salvar sus
almas.

a) Administración solemne dcl Bautismo.

Y por Io que respecta a Ia administración solemne del primero de los Sa-
cramentos, aunque cualquier sacerdote haya recibido Ia condición de minis-
tro ordinario "c.r vi suae ordination:s", el ejercicio de esta potestad depende
del Párroco o del Superior eclesiástico, castrense o diocesano a cuya juris-
dicción pertenezca Ia familia del baptizando, o el mismo catecúmeno si es
adulto. Los subditos castrenses por estar desligados del territorio, en ningu-
na parte son forasteros. No obstante, por ser ahora Ia jurisdicción cumula-
tiva con Ia ordinaria, pueden ser lícitamente bautizados no sólo por los Ca-
pellanes o Curas de Plaza a quienes en cada caso corresponda sino también
por los Párrocos del lugar que no tendrán ya necesidad de invocar Io dis-
puesto en los cc. 738 § 2 y 739 respecto al bautismo solemne de los peregri-
nos. Entre nosotros es corriente el caso de que,cuando llegan a Ia mayor
edad, soliciten recibir el santo Bautismo soldados edr.cados por sus padres

(33) Quoniam in exercülbus, n. I; Cum ín exercítibus, n. V.
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fuera del seno de Ia Iglesia Católica ; y claro es que no puede accederse a sus
deseos sin que el Teniente Vicario compruebe, testifical o documentalmente,
si han sido bautizados o no; y en el primer supuesto, Ia secta en que recibie-
ron el sacramento, con el fin de determinar si procede reiterarlo pública o
privadamente, en forma absoluta o condicionada.

No es menester recordar que los adultos deben recibir el Bautismo so-
lemne, cuando sea cómodamente posible, en las vigilias de las Pascuas de
Resurrección y Pentecostés, principalmente en las iglesias metropolitanas y
catedrales (c. 772) (34) ; y que cuando hayan de ser bautizados en otro tiem-
po cualquiera, debe avisarse al Ordinario para que administre personalmen-
te el Sacramento, si quiere, o mande que Io confiera un delegado suyo con
mayor solemnidad que de ordinario (c. 744).

b) Administración de Ia Confirmación.

El Concilio Tridentino definió como verdad de fe que sólo el Obispo es
ministro ordinario del Sacramento de Ia Confirmación (35). Esto no obs-
tante, los Presbiteros pueden en virtud de indulto conferir dicho Sacramento
como ministros extraordinarios (c. 782, §§ 2 y 4); pues el carácter presbi-
teral da a los que Io reciben capacidad radical, in actu primo, para conferir
Ia Confirmación, supuesto el mandato o indulto del Papa, así como para ob-
tener ese mismo indulto (36).

Por el Decreto de Ia Sagrada Congregación de Sacramentos Spiritus
Sancti muñera, de 14 septiembre 1946—que unos consideran como Decreto-

(34) En recuerdo de Ia antiquI-lma costumbre de Ia Iglesia, según Ia cual sólo bautizaban
-ulcmnenien!e los Ooispos en las vigilias de las Pascuas de Resurrección y Pentecostés. Des-
pués se permit 'ó a los Presbileros (y de modo extraordinario a los Diáconos) administrar e:te
sacramento con licencia del Obispo. Asi Io atestiguan muchísimos textos: S. ICNATiLs MARTYP,
i« Kj>. mí i>mtrnco8j n. 8, "non cst llcltum s!ne Episcopo bapUzarp.. ."; TEiiTCLUANUS, De
Utiptismo, cap. 11: "Dandi (bap!lsmi) qutdem hahcl jus Surmr,us Sacerdos, qul est Ep l scnpu> ,
'Jehinc Presbyteri et Dlaconl, non lamen sine Episcopi auctorltate". S. HiEncNYMUs, in Dial,
contra Lvctfertanos, n. 8: "Sino Episcopi jussione, neque Presbyterum... baptlzandl Jus ha
bcre."

(35) C. III , sess.' VIl : "Sl quis dlxcril sanctae conrirmalionis ordinar!um mlnistrum noi>
esse solum Episcopiim, scd quemvi s s i rnpl lcen SacertIo!em, ana thema sit."

(36) "Que el Obispo sólo fe,i minis t ro i>r(iin:*rio provione de Ia dl.=ripllna actual de Ia
!glesla. En efecto, Ia doctr ina verdadera dc f . enüe que el saec".lote en virliid de su ordenación
tH;ede connrmar válidamenle; y el argumcn,o principal se tr.~a de Ia validez de Ia confirma
i·lón adminis t rada por los sacerdotes griegos, que en d!versas ocasiones ha reconoc'do Ia
30iHa Se.de. Mas Ia disciplina actual exlge para Ia va!lriez <|iie el sacer<!o:e adquiera licencin
Jc Iv Santa Sede, ya sea por derecho comun, ya por indulto peculiar. Antiguamente podían '.o¿
>bIspo* conceder dicha licenc'a por dcrccho propio." (CLAEVS BOUUAERT-G. SiMENON, De Sa
:;ramcntls, n. 60).

Por tan to puede ser e!( ordinario: can. 7S2, § 1.
Mlnls;ro de Ia Conflr- )
m,,,irtn ) t Por derecho comün: § 3.
^80'0" { Extraordinario ? , ... , , , ,

i Pu.' ln;luUo ) tspec.al: § 4.
t General: "Sp. Sanctl muñera".
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ley y otros como indulto general—se concede facultad para administrar el
Sacramento de Ia Confirmación como ministros extraordinarios, a los
sacerdotes siguientes : a) A kxs Párrocos que gozan de territorio propio, ex-
cluidos por ende los Párrocos de parroquias personales o familiares, a no ser
que éstos también disfruten de territorio propio, aunque sea cumulativo;
b) A los vicarios (Ie quienes trata el c. 471 (actuales o curados) y a los vica--
rios ecónomos ; c) Y a los sacerdotes a quienes de una manera exclusiva y
estable les ha sido encomendada Ia plena cura de almas, con todos los dere-
chos y deberes de los Párrocos, en un territorio determinado y con iglesia
determinada. Los referidos sacerdotes sólo pueden administrar válida y lí-
citamente Ia Confirmación cuando Ia administren ellos personalmente, y sólo
a los fieles que se hallen en su propio territorio, sin exceptuar a las personas
que residen en lugares sustraídos a Ia jurisdicción parroquial; pero a condi-
ción de que dichos fieles se hallen en verdadero peligro de muerte, proceden-
te de enfermedad, grave, de Ia cual se prevea que han de morir : Us qui t.r
qraw morbo in mortis pcriculo sunt constituti (37).

Por otro Decreto de Ia Sagrada Congregación para Ia Iglesia Oriental, de
i de mayo de 1948, !os sacerdotes latinos, cuando hicieren uso válido y Hcito
de legítimo indulto, pueden administrar también el Sacramento de Ia Con-
firmación a fieles de ritos orientales confiados a sus cuidados pastora-
ks (38).

(37) Durante Ia gMierru mundia l , que lantos lriistonios Ha causado cn tocios los ordenes.
murieron gran número rte niflos sin haber ro,cil>lilo el sacramento de Ia Conflrmación. Esta fu*
'.a principal razón <¡ue movlo a \a Sanl.'i Sede a iwKlerar el ri^or de Ia antlg-iia d!solpllna, ex-
<.e!idlendo a más siccrdoies o', i n f i n i t o de conl lrmar en peligro (Ie i imurtc, según se advier!*
en el preámbulo del Decreto. Ahora )>ir i i , ¿con qur poi.c:'tnil n d m i n i s t r n n el Srr>-nmento de Ii
Conttrmsclón dicho? saccrdo:es? No eslan de acuerdo los a u t o r e s sol>re,l;i naluraleza de esla
potestad. El P. Ileg,'itlllo niega que sea indu l to o pr ivi legio, v dlre q i i c e s potestad ordin.ir lf i
":pso jure ailnexa ofriclo"; podría, por t an to , delegarse, ütros han ereido que se trata de
potestad delegada "a .|ure". I.a opinion rnAs eonfornie eon el espíritu v In letra del Decreto
es Ia que sostiene que no se trata de potestad de jurisdicción, sino simplemente de orden,
"ex pleni tudine P;tpae". Siendo polesI<!d de orden no puede delegarse, sino " tantum deman-
dari", como dice el c. 210. En conformidad con erto, dicese en el Iiecreto: "Ad norinam c. 788
collati Sacramenti adnotat lonein minis ler ex t r ao rd lna r :n s in paroecia!t coi if l i · inatonini libro
pcrsfrat... ailjectls rtcmiim verl>ls: Cnnfirmatin cnll·iln i-st i>r Aj>nxtnlir'> iniI>illn, nrifi'nli- mnrW*
fìcriciiIn ob yrarctn cntt(iriii<il>. ¡norbitm", rf. r.u:sAi{ /KUBA, S. f ' . Disc ip l ina Sarranientorimi
Secretarìiis. ('innmrntnrins in Hrrri'l>ini "Snirilns Sivirti >inin<'i-n". I . i t i r . Vat icana t l M 7 ; E. BicKCH,
A d m i n i s t r a t i o n de I» c o n n r i n a l i o u aux f i d r l r > dantrereusernenl malades, dans NouvEi-i,E REvuB
TjtEoi.(i(; ioiK, I. f>!>, 1 0 Ì 7 . |>. 84; ]'tsTciM, Uc i'onfii'in/iliiiiii' n mtni*tro eitrnonltnariii, confe-
renda, Libr. Vatlnuin, l ' .M7; W. OMc;r.tN, /.. Atlminixtratiin> ilii .S'. rifí Ii Cnnfirmationr en cas
de tíangrr flt' mort, <ni K | themcrides Thi'o!o2'ic;if l . n v ; : n i e i i ^ n s . H r i i ^ e « . 10i!*; Ai.VARK7. ( f . PY T)i'
eitnnrrtinariii Coiifirmniiiniis m i n t f l r n , en A u p r ' > i i m ï( f l ( M 7 ) , fasc. a-3: A. MosTAXA, Kl
mtnistro /Ic l'i <'<infirmn<-iiin /i<(s/;' <•/ xitjln X I l . en H. K. ni: I > . c.\NrtNir.o. vol. VI (enero-al>r i l ) .
païlna 7 -47 ; J. D. HAN>:.M, i>rrntum :'.<• r>m[irinat'u>ni'. C : imenta rys , "Tlie1 Jur i s t" ,1 . 7 (1047),
pâg-iiia iiO.

(38) Despues de Ia úl t ima contienda, sou mucho? los cristianos de ritos orientales des-
plazados de su patria en tIerras de Occidente de Europa y en America. Muchos ignoran real-
mente el rito a que pertenecen y otros se acomodaron al rito la t ino del lujrar donde, actualmente
vlven. Pur eso Ia Santa Sede h;i facultado a los sacerdotes de r i to l u t i n o para admin i s t r a r Um-
bleri el sacramento de Ia Cont l rmar ion a los l leies de r i tos or ien ta les , de l> iendo c n n s i a r j i if
no Io recibleroH después del B a u i i s i n o , como e i i l r e ellos es costumbre.
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En tiempos de Felipe V y Carlos III el Vicario General Castrense debía
residir junto al Monarca, dada su condición de Pro-Capellán Mayor del
Rey; por eso forzosamente había de delegar sus funciones jurisdiccionales
en Ia totalidad dc las diócesis del Reino, y especialmente en las ultramari-
nas, a las que Ie estaba prohibido trasladarse. Esta era Ia razón de que en
las colonias fueran Subdelegados castrenses los Obispos residenciales (39) ;
y, claro está, podían confirmar como ministros ordinarios a los subditos
castrenses que les estaban sometidos, toda vez que al Capellán Mayor de los
Ejércitos Ie era imposible hacerlo por sí mismo, con Io que se cumplía 1?
condición impuesta por Clemente XIII. Los demás Subdelegados que ca-
recían de carácter episcopal no podían conferir Ia Confirmación ni siquie-
ra como ministros extraordinarios.

Pero, ¿estarán comprendidos los Párrocos castrenses en el Decreto
Spiritus Sancti muñera? En una interpretación estricta parece que no, pues-
to que se excluyen los Párrocos personales y se indulta a los territoriales
para administrar Ia Confirmación a los moribundos que residen incluso en
lugares sustraídos a su jurisdicción—"incluyendo, por consiguiente, los se-
minarios, hospicios, hospitales y otros institutos por el estilo, comprendidos
los religiosos, cualquiera que sea Ia exención de que gocen"—.

En una interpretación menos rigurosa, los Párrocos militares pudieran
estar incluidos en el número i, letra a) de Ia parte dispositiva del Decreto,
puesto que en "!os cuarteles, aeropuertos, arsenales militares... y demás
lugares destinados a las tropas de Tierra, Mar y Aire", que se enumeran
en el artículo X del Convenio, ejercen sn jurisdicción "primaria y princi-
palmente", por no decir de una manera exclusiva, como en realidad es.
mientras no "falten o estén ausentes". Se hacía, no obstante, indispensa-
ble una declaración a este respecto, que desvaneciese toda clase de dudas y
dijese que en los Capellanes castrenses se cumplen los requisitos señalados
en el Decreto, puesto que se trata de Ia validez del Sacramento. Y Ia Sa-
grada Congregación de Sacramentos, según nuestras noticias, ha respon-
dido negativamente a Ia petición del Ordinario Militar italiano, Io que con-
firma cuanto más arriba dejamos dicho acerca del carácter meramente per-
sonal de los Párrocos castrenses. Pues, indudablemente, en virtud del Decre-
to Spiritus Sancti muñera, pueden conferir el Sacramento de Ia Confirma-
ción, scrvatis scrvandis, los Párrocos personales que tienen un determinado
territorio propio, cumulativo o no ; es decir, todos los Párrocos personales-
locales.

i;i'J) tn Ia relación de Tcm;entes Vicario» publi<:ada el ¿i tle marzo de 1782, figuraban
cuatro nrioi>lsj>us —de Mani la , Mexico, I.ima y Santa Fe— y siete obispos, a saber: rtc Zputa,
Sanla Marta, i'uel>la de los Angeles, Oaxaca, r>urango, Quito y Rneno= Ain-s .
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Aunque este Sacramento no es necesario para Ia salvación con necesi-
dad de medio, cuando se ofrece ocasión propicia, todos los bautizados es-
íán obligados a recibirlo una vez que hayan llegado al uso de. Ia razón (40).
Por eso el Código de Derecho Canónico encarga a los Párrocos que cuiden
de que los fieles reciban Ia sagrada Confirmación en tiempo oportuno
(c. 787). El cumplimiento de este precepto interesa de un modo particular
a los Capellanes castrenses porque, sin sus buenos oficios, no será posible
que se administre Ia Confirmación, una vez al menos, dentro de cada quin-
quenio, a los subditos de Ia jurisdicción privilegiada que no Ia hayan reci-
bido con arreglo a Io dispuesto en el c. 785, § 3. Y porque debe instruirles
diligentemente acerca de los misterios de Ia fe y de Ia naturaleza y efectos
de este Sacramento.

c) Dispensación de Ia Eucaristía.

Prescindiendo de Ia celebración de Ia Misa, que no requiere jurisdicción
parroquial, es de advertir que Ia dispensación de Ia Eucaristía no está, de
suyo, reservada al Párroco. Los Padres del Tridentino expresaron el de-
seo de que los fieles comulgasen en las misas privadas (41); y el Código
vigente autoriza a los sacerdotes para distribuir Ia sagrada Comunión no

• sólo dentro de las misas privadas, sino inmediatamente antes y después de
las mismas (c. 846, § i), salva Ia facultad del Ordinario para prohibirlo, en
casos particulares, por justas causas (c. 869). También fuera de Ia Misa,
puede dar Ia sagrada Comunión cualquier sacerdote ; para Io cual, si es ex-
traño a Ia iglesia, Ie basta Ia licencia presunta del Rector (c. 846, § 2).

Pero están reservadas al Párroco Ia Comunión de enfermos y Ia admi-
nistración del santo Viático.

Corresponde al Párroco—y éste es un derecho estrictamente parroquial,
extendiéndose no solamente a los parroquianos, sino también a los foraste-
ros que moren dentro de los límites de su territorio—, el llevar públicamen-

(H)) Kn Ia ivsp i ies ia da.!a por '.\\ s. Coni:rc^acioii C i > n s i s l o r : a l a Ia n:Uici<''ii del ost iulo
llu Iu l.>:oiN!Sis )>res ' . -nuii l . i pur i·l K x c i i i u . Sr. ( > i > i . - p o il i> Mal lo rn i , cl Knm>u. (:¡irdcnal Secretario
hizo Ia sigmenle ul>servacirtn: "uiioad rons i i e tml ine i i i ad imi i i s l raml : Saeraineiituin ConflrnKtio-
ins unlc sepiei>niini! , Exc. V. s¡gn:°.co cain süis l l i icr i iioii posse, nisl r<ls in t graves et Justa«
causae iegi l iu ia iHi 1 *, j n \ : a Hcs jmns inn S. O i n ^ r c g ; i l i n n i s (Jc d isc ipl ina ^ 'acran:ontorunt dicí 30
j u n l l 1032 ( e < i l t i u i i in A. AP., vol. X X V . p. -'71) ( .mul sic ¡ t fT r r l i i r : ChI Sacramenti Conf i rma- :
tlonls admlnislni l iu deffer r i po!.est "d se¡>tKiniinm fii'c!t<r annum, quin ohslcnt gnives et
jii; ' t :o rniisao, :ul norman c. 7S8, c o i i t r u r i a i i i c i i i i s i i c i u d i i i e i i i imlucentes, lldeles sedulo edoccndi
sunt do l?ge cummuni Ecclesiao latinae." Es, por lanlo , vo luntad de Ia Ig-lesla que desaparezca
Ia inmemorial costumbre de ronllrinar a los iiifios ames de que lleguen al uso de Ia razón,
que era g·eneral en Esp:ifia y en Hispano-AmOrica.

(41) Sess, XXII, cap. VI. Uc Sa'crificio M(xm<". "optarot (|iildem sacrosaiicla Synodus, ut
in singu!is Missis fldeles ads ta i i tos non solimi s p i r i t u a l i a f f e r t u , sod etiam Fucl ia r i s t i : ie per-
ccptione cominunlcarcnt. . ."
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te a los enfermos Ia sagrada Eucaristía. Se entiende por conducción pública
de Ia sagrada Eucaristía el salir de Ia iglesia por las calles del lugar, re-
vestido el sacerdote de ornamentos sagrados, con luces y decente acompa-
ñamiento y signos exteriores que anuncien el paso del Señor (42).

Corresponde también alPárroco el derecho y el deber de administrar el
Santo Viático, pública o privadamente, a todos los fieles, subditos o no,
residentes en el territorio parroquial, salvo Io dispuesto en los cc. 397, n.° 3,
514 § 1-3 y 1368 para el Viático de Obispos, religiosos y personas residentes
en el Seminario (c. 850). Es de advertir que, si para llevar privadamente Ia
sagrada Comunión hace falta justa y razonable causa (c. 847), con mayor
razón ha de exigirse para el Santo Viático privadamente administrado, ya
que Ia liturgia reviste de Ia mayor solemnidad Ia administración del mismo.

En relación con Ia administración del Santo Viático, los Breves de Cle-
mente XIII otorgaban a los Capellanes Castrenses el privilegio de "llevar,
si estuvieren en parajes donde hubiere peligro de irreverencia o sacrilegio
de parte de los herejes o infieles, el Santísimo Sacramento de Ia Eucaristía
a los enfermos ocultamente y sin luz, y retenerle sin ella en los referidos
casos para los dichos enfermos, pero en sitio apto y decente" (43).

El Derecho de las Decretales disponía que los fieles recibiesen Ia Comu-
nión Pascual de manos de su propio Párroco (44) ; pero con el tiempo sc
introdujeron costumbres legítimas en contrario. En Ia actualidad dispone
el Código que se procure persuadir a los fieles para que reciban Ia Comu-
nión Pascual en su propia parroquia, encargando a los que Ia hagan en
iglesia ajena que presenten a su Párroco un justificante de haber cumplido
el precepto (c. 859, § 3). Es decir, el nuevo derecho no ha cambiado el lu-
gar del Cumplimiento Pascual, sino Ia naturaleza de Ia obligación, haciendo
que sea ahora de consejo Io que antes era de precepto (45).

La letra de esa disposición creemos que no es aplicable a Ia jurisdicción
castrense que no tiene iglesias propias. Puede aplicarse, sin embargo, el es-
píritu de Ia misma induciendo a los Jefes y Oficiales y aun, dentro de Io
posible, a sus familias, para que comulguen con Ia tropa, como se prac-

(ii) C a p l i n ' > r ) I. Dc ] i r i r i l < - i j H - >'t <.'tviw/fjii.s' |irh'il<'i/iuli>riiin, V hi r i e r r i e n l l i i a . - .

( I U ) <Jiiiiiiinin in cjti'rciUI>nx, n. IX; <'iini in i'ri'rcilil>iix, u. X I V " .
(U) C, I-.', X ; V , :i8): " i i n i i i i s u tn i i sqn r sex i i s lldcl:s, pos lq i i ; ; in ¡ul annos discreUonis

|ii!i 'venerit, ( i innla siia solus percala salloni sriiicl ¡n anno l ld i · l i t c r coi i l l leahir proprio Parcr-
' ! f > i i , e t in ju iU' , lu i i i sibi p a c i i l l o n l l a i i i prnprlis v i n ) > u s stmlc;it a d i i i i p l e r e , s i tsripicns revcrenter

',•ul niiinis in Pasclia Eiicharistae Sacramentuni. . ."
(45) Conio advierte Blanco .Najera, Ia ninno < l < i I legis lador s igue siendo la tradicional,

l ' i ios < l l r < ' t ex t im!n i : ' n t e que £t j>ersun<l-i a los Heles para t|ue sat isfagan ct precepto cada uno
cu su p a r r < K | i j i a . Ks, puep, a p l l r a I > l r > el can. fi n.« :i o ])or Io i i iu i i t i s el n.« 4. AsI Io da a
u i ten i l i>r tuiub:en Ia Intención del lcj;'isladur, que es rari l i tar al párroco el conocimiento de
sus ovejas , para que scpa qul6nps cun i ] i l cn y < | i i l i '<nes no; y Ia ana lo^ (a del c. 4fi7 & i.-
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tica con excelentes resultados en algunos Cuerpos (46). Nada robustece
tanto Ia disciplina moral como el buen ejemplo de los superiores. La prác-
tica del bien por aquellos que tienen para nosotros autoridad y prestigio, es
siempre un imán que nos arrastra.

Es tradicional en el Ejército el dar a los actos del Cumplimiento Pas-
cual Ia importancia que tienen en el orden religioso. Grandes son las faci-
lidades que para el mismo conceden las autoridades militares, cursándose
casi todos los años por las Capitanías Generales una Circular a los Cuerpos,
del siguiente tenor:"S. E. el Sr. Ministro ha dispuesto se concedan las ma-
yores facilidades necesarias a los señores Capellanes de Unidades y Centros
para Ia conveniente preparación previa del personal del Ejército, tanto por
Io que se refiere a las instrucciones y pláticas, como a los actos de confesar
y comulgar; teniendo en cuenta que es obligatoria Ia asistencia a las ins-
trucciones, pláticas y demás actos que tengan lugar con motivo del Cum-
plimiento Pascual y voluntaria Ia recepción de los Sacramentos de Ia Con-
fesión y Comunión."

Los Capellanes han de aprovechar estas facilidades, así como el posi-
tivo y decidido apoyo de los Jefes y Oficiales que secundan su labor con ver-
dadero interés y gran entusiasmo, haciendo que todos los soldados y ma-
rinos encomendados a su cuidado espiritual se acerquen a recibir los referidos
Sacramentos con las debidas disposiciones (47). A conseguir estos fines van

( 4 6 ) I.(is arts. 1 1 y :j del lU>g:amerilo e spec i a lpa ra Capellanes (3 marzo 185i) w re fc r fa i i
^i l Cumpl imien to Pasru : i l ; supon iendo <|iii' los Capellanes rcclh(an del Sargento Mayor una re-
nición nominal de ¡os Uflcialcs, soldados, mujeres y niños do ambos sexo= a quienes obligaba
el precepto, sc les manda formar las matriculas para que lodos satisfagan a su obligación ilo
católicos. Y si alguno fuese nmiso en cl cumpl imiento de estt! deber, el Capellán Ie amones-
ta rá , sin pnrj i i icio de acudir on caso necesario ¡ü Subdelegado o al Jefe del Cuerpo. Dec/a el
Cardenal Delgado en el .art. 1« de sus Ins l rucr inncs para Capellanes: "TambiOn formarán las
matriculas, para que en cuaderno separado conste del Cumplimiento Pascual; incluirán en el
todos los que esten a fu cargo y en su Departamento, quienes, por cédulas u otro dncumeii tu .
scredltarári haber cumplido; y eri raso de resul tar algún moroso, o morosos, con secreto y
prudencia los interpelarán; y no siendo bas tante , nos darán cuenta." Como en nuestros tiem-
pos no es prudente emplear Ia coacción, aun en sus formas más moderadas, el Capellán det>e
rr,':urrir a medios persuasivos que no dejara de sugerirle su velo. No puede negarse en esto
sentido el bien que están haciendo los centros de Apostolado Castrense, tanto de Jefes y 011-
<'iales, coino de1 Subonciales y .«argentos.

(47 Acaso sea el Ejército español Ia institución patria en donde meJor se prepara a los
jóvenes para el Cumplimiento Pascual. La estadística que se publica todos los años da una
lüea aproximada de los trabajos preparatorios y de los resultados obtenidos. Pero esta misrna
estadística produce íambión honda tristeza al contraslar que aun llegan a las nías del Ejer-

•Kilo gran número de reclutas en un grado lamentable de instrucción religiosa y en un abaii-
:lono casl completo de sus deberes cristianos. Baste, decir que este año unos 12.000 han reci-
bido por vez primera a Jesús Sacramentado. Es, pues, necesario realizar preparaciones lentas
y concienzudas, teniendo a veces que dividir el personal en grupos, según.su estado de ins-
trucción. Otras veces se procede por etapas: vetcr ;nos , reclutas, de primera Comunión. Blen
I od.'mos aflrmar que en las i n sü iuc iones armadas no hay problema religioso dc mayor impor-
i.- i i i r ia . AsI como nada da l an ío prestigio al Capellán, dentro y fuera del Cuerpo en que está
• U ' K l i m i d o , como Ia biio.:ia p reparac ión de f i i s feligreses para Ia Confesión y Comunión Pascual.
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encaminadas las normas siguientes, que contienen una Circular del Vica-
riato que lleva fecha de 9 de enero de 1946:

"En su vir(ud, ordenamos:
a) Que'se clasifiquen los soldados según el grado de instrucción

religiosa, de forma que pasen a Ia recepción de los Sacramentos des-
pués de Ia debida preparación. Nadie del quo no conste positivamente-
que posea Ia necesaria instrucción deberá ser adrnilido a los Sacra-
mentos.

b) Con aquellos soldados y marinos que no han recibido nunca Ia
sagrada Comunión, debe formarse un grupo en todas y cada una de las
Unidades y Centros militares, siendo objeto do especial instrucción re-
liigosa sobre las principales iverdades de nuestra Heligión. y de modo
particularísimo sobre los Sacramentos de Ia Penitencia y Eucaristía.
Como ya es. costumbre en el Ejército, conviene dar a esle acto de Ia
Primera Comunión cierta solemnidad y. si os i > n - i b I e debc l n n r r lugar
en día distinto al del Cumplimiento lJascual de los demás so!dados y
marinos de su Unidad o Centro.

c) Las dos conferencias semanales reglamentarias deberán, duran-
te algún tiempo, versar sobre el Catecismo, especialmente en Ia parte
relacionada con los Sacramentos que han de recibir los soldados y ma-
rinos. Estas conferencias habrán de ser, al menos, veinte. Deberán sor
preparadas cuidadosamente y desarrolladas en conformidad con Ia ca-
pacidad de los oyentes. Esta predicación no excluye Ia que ha de cons-
ti tuir Ia preparación inmediata a Ia recepción de los Sacramentos, que

. ha de ir encaminada a enfervorizar a los soldados pura quc kis reciban
dignamente y con gran fruto.

d) Pongan especial empeño en inculcar a todos Ia gravedad del sa-
crilegio y de los castigos que acarrea a los individuos qu<> Io cometen y
a su misma Patria, así como, por el contrario, que las confesiones y
¿omuniones fervorosas de los militares y marinos son un manantial do
bendiciones para todos. Hagan hincapié en Ia voluntariedad de los ac-
tos de confesar y comulgar, alejando de los mismos toda sombra de
coacción.

e) Será muy útil que unos momentos antes de comenzar las con-
fesiones se les exhorte a recibir con provecho el Sacramento de Ia Pe-
nitencia, procurando excitar el dolor de los pecados cometidos y que
formen un firme propósito do Ia enmienda. Lo mismo decimos respecto
a ia recepción del Sacramento de Ia Eucaristía. Conviene que mientras
un Capellán dice Ia Santa Misa, otro les dirija ¡a palabra sobre el Sa-
cramento de Ia Comunión, haciendo actos de fe, esperanza y caridad, y
procurando enfervorizarlos para que rec:ban dignamente a Jesús Sa-
cramentado.

f) . Evítese a todo trance que los soldados y marinos se acerquen en
grandes masas a realizar el Cumplimiento Pascual. Deberá organizarse
éste en grupos que no excedan de trescientos. En cuanto sea posible, las

— 724 —

Universidad Pontificia de Salamanca



<ONVENIO ENTRE LA SANTA SEDE Y EL ESTADO ESPAÑOL SOBRE LA IURISD!CC!ON CASTRENSE

confesiones sean oídas cn Ia mañana dcl día de Ia Comunión, no dt>-
biendri ser el número de confesores inferior a diez por cada grupo.

g) Una ve/ que hayan comulgado y se termine Ia Misa, deberá
darse gracias a Dios brevemente, terminando el acto con unas palabras
cortas y vibrantes exhortando a observar en Io sucesivo los mandamien-
tos divinos para conseguir Ia salvación eterna y para cumplir en esta
vida los deberes que tenemos con Dios, con Ia Patria y con nuestros
prójimos.

* l i ) Acabado <>1 Cumplimiento Pascual, los Capellanes remitirán a su
respectivo Teniente Vicario nota detal lada de los actos habidos y del
resultado de los mismos, ajustándose en todo al modelo de estadística
que oportunamente se enviará a cada uno" (48).

d) Administración dc Ia Penitencia.

Nadie ignora que los Párrocos y los que hacen sus veces tienen juris-
dicción ordinaria en el foro penitencial (c. 873), por cuya razón no nece-
sitan de delegación especial para administrar a sus feligreses d Sacramen-
to de Ia Penitencia (49). Por Ia disciplina de las Decretales los fieles estaban
obligados a confesar sus pecados con el propio Párroco, al menos una vez
al año; y si alguno, por justa causa quería ser oído en confesión por
sacerdote ajeno, debía éste obtener licencia del Párroco (50) ; pero habiendo
autorizado el Concilio Tridentino para oír confesiones a todos los sacerdo-
tes aprobados por el Obispo (51), únicamente conservan los Párrocos el
derecho de confesar a*sus propios feligreses ubique terrarum (c. 88i, § 2).

En el índice de facultades que S. S. Pío XII concedió "omnibus na-
tionibiis aut regionibus in quibus status belli aut militum ad arma convo-
catio adest vel forte aderit", publicado por Ia Sagrada Congregación Consis-
torial el día 8 de diciembre de 1939, se cuenta Ia absolución sacramental "ge-
rali modo impartita" (52). Acerca de esta facultad tan extraordinaria con-
cedida "pro tempore belli", se elevó a Ia Sagrada Penitenciaría el siguiente
quaesitum ;

"Quid faciendum si aliquando circunstantiae tales sint ut praevi-
deatur moraliter impossibile aut valde diff ici le fore ut milites turma-
tim absolvi possint inmincnti aut commisso praelioì

(48) BOLETlN OFIGIAL DEL CLEHO CASTHENSE, CIlCTO 1040, 11. 103, p. 1 SS.
(49) Conc. Trid., Sess. XXIII, De Ref., cap. XV.
(50) Cf. can. XXI del Conc. IV (Ie Lelraii, incluido por Gregorio IX en Pl pap. XII !><•

Paenit. et Remiss. (V, 38) que, cn parle, hemos reproducido en un;i nota anterior, y en ol
cual tamblen se <Hce: "Sl quls autem alieno Sacerdoti voUic r i t ' j u s t a de causa conflteri peccala,
llcentlam prlus... obtineat a proprio Sacerdote, cum aliter llle lpse nou possit solvere vel
llgare."

(51) Sess. XXII I , cap. XV: "Quainvis Presbyter in sua ordInatione a peccatls absolvemIi
potestatem accIplant, f1ecernll (amen Sanpta Syrwdi>s nullum... posse conresslones aiirtlre nisl...

.ub Eplscopls ldoneus judlce i i i r et approbatlonciii... obtineat."
(S?) A. A. S., a. 1939, p. TlO ss.
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Sacra Paenifen!iaria Apostolica, omnibus mature perpcnsis, i-cn-
pondcndum censuit: In praedictis nircunstantii$, juxta Theologiae nio-
ralis principia, I i c < > t , s ta t in i ac necossariuin ,jiidicabitur, mil i tes liirma-
tim absolvere. Sacordntcs uulcni sic absolventes ne omittaiit paeniten-
t.es docere absolutionem ita receptam non esse profuturam, nisi rito
dispositi fuerint eisdemque obligationem manere integram confossio-
iiem suo tempore peragendi...

Datum Romae, -ex Aedibus Sacrae Paenitci i t iar iae, dio 10 dcconi-
bris 1940" (53).

La misma Sagrada Penitenciaría, en mayo de 1944, volvió a declararr
"Todos los sacerdotes, aunque no estén aprobados'para confesar, gozan de Ia
'facultad de absolver de una manera general y j untamente a todos : a) A los
soldados, cuando es inminente o ya se ha empezado Ia batalla, como si es-
tuvieren en peligro de muerte, cuando o por Ia muchedumbre de soldados,
o por Ia premura del tiempo, no puede oírse en confesión a cada uno. Si
las circunstancias del tiempo fueran tales que parezca imposible o muy di-
fícil absolver a los soldados cuando ya es inminente o ha empezado Ia ba-
talla, entonces es lícito absolverlos, apenas se juzgue necesario, b) A los
paisanos y soldados ante el peligro de muerte durante las incursiones aéreas
enemigas. Fuera de estos casos, las absoluciones sacramentales dadas de una
manera general por los sacerdotes, a su arbitrio, han de ser consideradas
como abusos. Antes de dar Ia absolución deben advertirles que es necesa-
rio el arrenpentimiento y el propósito de Ia enmienda; que manifiesten eÍ
acto de contrición de alguna manera externa, si es posible ; y que en Ia pri-
mera confesión que hagan después, confiesen debidamente todos y cada
uno de los pecados mortales no confesados. La absolución debe darse con
Ia fórmula íntegra, aunque puede usarse Ia de: "Ego vos absolvo al> óm-
nibus censuris et peccatis in nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti'' (51).

e) Extremaunción.

Como Ia Confirmación es en cierto modo el complemento del Bautis-
mo, así Ia Extremaunción es el complemento de Ia Penitencia (55). Y en
virtud de Ia ordenación compete a todo sacerdote—aunque se Ie prohiba
por Ia autoridad eclesiástica y esté suspenso, excomulgado, degradado, etc.—,
Ia potestad de administrar Ia Extremaunción (56) ; pero el ministro ordina-

(53) 4\A. S., a. 1940, p. 571.
(54) AA. S., mayo 1944.
(55) S. ToMÁs, Supp. q. 32, a. 4, aü 2; In í. (I. 23, q. J, a. -J.
' " i H ) A í I) dellnlú como doctrina (Ic fe el C. Ti- i r t . en el ci in. 4. scss. XIV, T)c extrema

{i<'i,7:y.>!<'; y así se deduce claramente del I e x t n do] Apóstol P a n l i a ^ u (Ep. rnthoIica, V, 11-15).
.'!¡os pur prfxbitero dc !a /yic,sin con poti 'stad de perdonar :il enfermo los pecados mediante
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rio de este Sacramento es el Párroco, salvas las excepciones establecidas en
los cc. 397, núm. 3 y 514, §§ 1-3, a favor de los Cabildos Catedralicios y
de los Religiosos, tanto clericales como laicales. En caso de necesidad, que
se ha de apreciar moralmente y en sentido lato, o con licencia razonable-
mente presunta del Párroco o del Ordinario, cualquier sacerdote puede ad-
ministrarla lícitamente (c. 938). Recuérdese, además, que el ministro ordi-
nario está obligado en justicia a administrar Ia Extremaunción por sí o por
otro, aunque Ia enfermedad sea contagiosa; los demás sacerdotes están obli-
gados tan sólo por caridad (c. 939).

Los Breves de Clemente XIII autorizaban a los Capellanes castrenses
para conceder Indulgencia Plenaria y remisión de todos sus pecados a los
fieles de ambos sexos, pertenecientes a los Ejércitos, en el artículo de Ia
muerte, estando a Io menos contritos si no pudieran confesarse (57). Sabi-
do es que en lageneralidad de los casos esta Indulgencia se aplica después
íte Ia Santa Unción.

f) Publicación de las Ordenes Sagradas.

En relación con el Sacramento del Orden, corresponde al Párroco pu-
blicar en Ia iglesia los nombres de los ordenandos (58), si bien el Ordinario
puede dispensar, cuando Io estime prudente, dicha publicación, o mandar que
se haga en otrás iglesias, aun no parroquiales, o que se sustituya por un edic-
ío 'fijado en Ia puerta de Ia iglesia durante algunos días, de los cuales uno,
al menos, debe ser festivo (c. 998, § i).

Esta intervención del Párroco en los expedientes de Ordenes ha sido
siempre rarísima en Ia jurisdicción castrense, no sólo por escasear las vo-
caciones en Ia misma, sino porque de ordinario los seminaristas proceden-
tes de familia militar se incardinan (59) muy pronto en las diócesis por

Ia unción y Iu oración, no pueden entenderse mas que los sacerdotes (I TIm. VI, 17-22; II
TIm. I, 6; TlI. I, 5 ss.; Act. XIV, 23) a quienes Jesucristo conllrió esta potestad; y asI Io ha
interpretado Ia tradición y el \iso de Ia Iglesia.

(57) Quoniam in cxercitíbus, n. VI; Cwm in eicrcitibus, n. X.
(58) En sustancia las publi<Mtas hablan sido ya tlispuestas por el C. Trid. si'íü. XXII

<'. 5 U.- P.e|orm.; pero el Cod;go determina perfectamente todas la.: circunstancias y casos que
l>ucdou ocurrir.

(51J) La Jurisdicción Castrense no puede incardinar ni excardinar a nadie por las siguien-
tes razones: a) Los Hreves Pontiricios ordenaban que el Clero Castrense fuese designado legitimo
ft consueto more. El actual convenio sanciona tamblen el concurso de oposición que los Re-
fe'lamenlos iuiponeu. Por Io lan to , el Vicario (¡eneral Ca:"trense no puede conferir Ia prima ton-
sura i los que, por ser liiJos de mil i tar , nacieron subditos castrenses, para agregarlos como
clérigos al servicio de :a Jurisdicción (c. 111 &. 2). b) Las Capellanías nUli tares .no sori bene-
fic l ( is re>sidenclales; y, por consiguiente, el Ingreso de un sacerdote en Ia Armada o en el
KJcrc i lo de Tierra o Alre , no Implica su inrarcl lnaclón vlrlual en el Clero Castrense, segrún
Ia norma del can. 114, "ni-c múnus vappellani militum a tiioeccsi excardinationem parlt", como
sc dice en Ia citada Instrucción de Ia Sagrada Congregación Consistorial sobre los Vicarios
Castrenses. Por otra parte, los Capellanes que ingresan en Ia jurisdicción privilegiada no qiie-
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medio de Ia Prima Tonsura (c. 111, § 2). Por cierto que para esto, asi conio-
para que los seminaristas o clérigos-soldados recibiesen las órdenes mayo-
res o menores de manosde sus Prelados de origen, no bastaba que el Vi-
cario Generaí Castrense expidiera unas dimisorias ; era necesario, además,
que en las expresadas letras se autorizase al Prelado residencial para que
adscribiese al promovido o promovidos al servicio perpetuo de su dióce-
sis (6o). No era menester, a pesar de ello, que mandase instruir un expe-

din agregados a Ia misma de un modo :il>soliitn y perpetuo, sin» has la quo o l i l i cncn el retiro
reglamentariamente o se separan del servicio a vo lun tad propia; por Io cual cs tari imposible
su Incardinación en Ia jurisdicción eclesiástico-militar como su p e r p e t u a y abso lu ta r v r a r r t l n a -
eión de Ia diócesis de origen (c. 112).

Realmente, por Io que a Ia Incardinación respecta, Ia s i t uac ión de los Cape l l anes del
Ejército y de Ia Armada sólo se diferencia de los sacerdotes de Ia ju r i sd icc ión ordinaria <'u
que estos permanecen unidos a Ia diócesis de un modo actual y aquéllos de un modo h a l > i -
tual. En otros tórminos: a Ia manera que el simple ciudadano sc desliga evcnlua ' .mente d i >
Ia jurisdicción civil cuando ingresa en el servicio militar hasta que obtiene su licencia o
reiiro, el clérigo adscrito al servicio ecleslastico-milUar, ya sea eomo Capellán efectivo, ya
sea en concepto de auxiliar o de presbítero-soldado, queda sometido de un modo acciden-
tal y transitorio a Ia Jurisdicción Castrense para recaer nuevamente en Ia ordinaria en
cuanto termina su agregación a las Insti tuciones armadas, sin que tales cambios ex i jan o per-
mitan siquiera ninguna especie de incardinación o excardinacion.- ZAvoiN aflade una nota
cn Ia que dice: "Tampoco las religiones de votos perpetuos incardinan a los clérigos que
en ellas profesan, según observa muy discretamente Maroto (Inst. Jur. Cnn., l. I, pág. 468,.
not. 5); pero su adscripción a Ia Orden o Congregación respectiva se parece mucho mils a
Ia Incardinación propiamente dictia, que Ia agregación de los Capellanes al servicio eclesiás-
tico-militar; porque, mediante los votos, el clérigo que los emite se excardina de Ia diócesis
iie origen y se adscribe perpetuamente a Ia religión en que profesa. Sólo hay uri pun to de
semejanza entre los religiosos y los Capellanes que se agregan a sus respectivos inst i tutos,
y es que su ingreso en éstos les permite separarse de Ia diócesis sin que, a lcnor del c. 1 1 1 ,
se les pueda considerar vngos, ni en sentido juridleo, ni desde <'1 punto de vista real, l'nn<
> otros prestan a Ia diócesis servicios de verdadera importancia, pues a todos <>s notorio el
auxilio que prestan1 las Ordenes religiosas al íervicio parroquial ; y nadie ignora que los Ca-
pellanes adoctr inan en barcos, cuarteles, hospitales y campamentos a Ia to ta l idad de Ia i i i -
vc i i tud española". (UvI. Caslr. Cum., vol. I, p. 468.)

(60) Por las dimisorias, en el sentido del Código, se concede autorización al candidam
,> las órdenes para que las reciba de manos de un Obispo extruno cuando su Ordinario pro
pio no puede conferírselas por cualquier motivo; y claro es que Ia autorización expresada
se exllende únicamente a Ia recepción de las órdenes sin que, por Io demás, separe al can-
didato de su diócesis nl Ie exima en Io fu tu ro de Ia obediencia que debe a su l'rclado. Por
ol contrario, en virtud de las dimisorias que expedia el Vicariato Castrense devolvíase a los
Prelados diocesanos Ia jurisdicción que los Breves Pontificios concedían al Vicario General
Castrense sobre los seminaristas y clérigos-soldados, a los efectos de Ia administración de!
Kacraniento del Orden. He aqul el formulario que se usaba: "Nos Dr. D... Exercltux el
Classis Htspaniarum Vicarius Generalis: Dilecto Nobis In Christo... subdito castrensi ral ione
xervitil miUtaris salutem In Domino sempiternam. Gratum tibi Nos reddere volentes, uti pos-
tulas, ut a Hvrlmo. Episcopo N... vcl ab alio de ejus licentia, graUain et coi i i inunionem A p n s -
tolicae Sedis habente et Pontificalia exercente, ordines minores et majores recipere valeas;
de tuls vitae morumque bonis merltis sufficienter instructi mittimus, diimmodo dig-num
omnibusque a Jure praescriptls ornatum te exhibueris apud Antist l tern lllum qui praefatos
tlbi conferat, cui deinceps subjectus manere debes; propter quod EXEAT defini l ivum ab hac
Nostra jurlsdiclione, vi praesentium, tibi impertimur. In cuJus rei teslimonium has Lltteras,
manu nostra subscriptas fieri slglllique maJoris coelamine munir i Jussimus, ac per ejiisdein
Cancellarlum refrendari". Aunque el Vicario General Castrense no podIa qui tar su vigor a
.los Breves Pontificios eximiendo en absoluto de su Jurisdicción a los militares que se en-
contraban en primera situación de servicio activo, podIa sin duda otorgar a los Prelados
residenciales la' necesarlu anuencia para que confiriesen las órdenes y adscribieran perpe-
tuamente al servicio de su diócesis a los que fueron sus subditos y hablan de volver a serlo
cuando cambiasen las circunstancias que accidental y transitoriamente les separaron de
su obediencia. Esta es Ia verdadera significación de Ia cláusula "Exeal" definitivum tibí
impertímur.
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diente completo, pues corría esto a cargo del Obispo residencial (6i). El
Vicario Castrense respondía únicamente de que las costumbres del candi-
dato habían sido siempre buenas o desde su ingreso en el servicio hasta el
momento en que se expedían las dimisorias (62).

Infiérese de Io dicho que sólo en el caso de que los ordenandos hubie-
sen residido, después de su incardinación, en lugares exentos, podía ocu-
Trir que su Obispo propio interesase Ia publicación de las órdenes sagradas
«n el territorio castrense donde residieron. En cambio, era muy frecuente
f|ue los Capellanes militares interviniesen en los expedientes de órdenes
cuando el candidato había prestado servicio militar ; pues entonces el Obis-
po residencial pedía al Vicariato General Castrense letras testimoniales en que
constase que el aspirante no había contraído irregularidad ni impedimento
canónico durante su permanencia en Ia milicia, a tenor de Io dispuesto en
los cc. 993, núm. 4 y 994, § i ; y, dicho está, no podían expedirse las refe-
ridas letras sin previo informe del Capellán del Cuerpo en que sirvió el or-
denando (63-).

Advirtió MuNiz que "si el ordenando no ha residido durante tres me-
ses en cuarteles, campamentos u otros locales o territorios dependientes de
los Ministerios de Guerra, Marina y Aire, no necesita de testimoniales cas-
trenses porque éstas no responden a Ia jurisdicción a que se haya pertene-
cido sino al lugar en que se residió" (64). "Aunque el fundamento jurídico

(61) Como claramente Io expresaba Ia cláiuula que decla: "rfum/nodo tHgnvm te rrMbuerI»
«pud Antistilem «lum, etc."

(62) Esto es Io que significan las palabras "d<' fm's vitae morumquc f>onis mi'ritis suffi-
ciinter ínstructi". Dada Ia amplitud dc las dimJsorias castrenses, nunca se expedían mas de
una vez pnra eI mismo íujeto; es decir, que si al ser expedidas recibía el candidato el
siibdIaconado, v. gr., y continuaba cn el servicio militar, cuando habla de ordenarse de
l>lacono o de Presbítero ya no se Ie daban nuevas dimisorias, sino letras testimoniales en
<]ue se hacIa constar que desde Ia última ordenación habla observado buena conducta, qui-
habla frecuentado los Sacramentos y que no aparecía lncurso en Impedimento alguno que
se opurlera a su aspiración.

(63) Antes de librar testimoniales, cl Vicario General Castrense remitía al Teniente vi-
cario d« la Reglón en que habla servido o servia el ordenando un despacho concebido en
«stos términos: "A fln de expedir, en su dIa, l,etras testimoniales solicitadas de este
Centro por el ... <]ue prestó servicios de armas en ..., se servirá V. S. informarnos, con Ia
mayor brevedad posible, cuanto Ie conste acerca de Ia conducta moral y religiosa del men-
cionado individuo durante su permanencia en fllas". El Teniente Vicario daba traslado de
^sta comunicación al Capellán del Cuerpo en que sirvió eI aspirante y transmitía al Vicariato
Jas notlcIas qne por cualquier conducto adquiriese: fl) Si el informe era favorable, s<' expe-
dían las tesUmonlales en Ia slgulenie forma: "Nos Dr.- D. ... Dei et Apor:tolicae Sedls gralla
Ex*rcltus et c:assis Hispaniartim Vicarius Gcneralis... A i t e s t amur , ex documentis fidem f u -
clentlbus adsitls apud liunc Vlcarlaturn (¡eneralein Castrcnseni, sufflcienter constare, Dor r i i -
iiuni... durn servltio milit:iri adscrIptus manserit, bonis sp!endidIsse nioribus ac Sacramenta
.¡ubenter frequentasse, quin appareat iillimi collisisse lmpedimentum ad prosequendam suam
¿anctam asplratlonom, ut haec constare valeant ubl opus fuerlt, has Lltteras decernlmus,
manu nostra subscriptas, sigilli majoris huJus Vlcarlatus coelamlne, atque Nostri Cance-
llarä uttestatas." b) Cuando los Informes eran desfavorables, se sustituía el formularlo por
una comunicación extensa y reservada que se dlrlg!a al Ordinario.

(61) MuNi7, Procedimientos Fclesidsticos, t. I, núm. 278.
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de las testimoniales aparece muy claro en este texto, replicó ZAYDiN. en-
tendemos que no es posible separar tan en absoluto los conceptos jurisdic-
cional y local cuando del servicio militar se trata; porque, en Ia milicia. Ia
exención de los lugares es siempre de carácter accesorio y se subordina, por
Io mismo, a Ia exención de las personas llamadas a ocuparlos." (65). Si Ia
expedición de testimoniales no respondiese de algún modo a Ia jurisdicción
a que se ha pertenecido (hablando siempre de Ia milicia), como no hay lu-
gar alguno en el territorio nacional ni en los protectorados o plazas de so-
beranía que no se halle dentro de alguna diócesis o cuasi-diócesis, parece-
ria Io más natural que se hubieran pedido las testimoniales a los Obispos o
a ¡os Vicarios Apostólicos. Se pedían, sin embargo, a Ia jurisdicción cas-
trense, porque ésta es Ia encargada del servicio espiritual de los milita-
res (66). El razonamiento de Muniz resultaba, no obstante, concluyente para
el ordenando que no se hubiera incorporado a filas; pues hubiera sido ri-
dículo que el Ordinario exigiese Ia presentación de testimoniales del Vica-
rio General Castrense para ordenar a un recluta en caja que no había !le-
gado a salir del Seminario.

Hoy por hoy todo esto carece de aplicación, aunque pudiera tenerla en
los casos de movilización por causa de guerra en que, a tenor del artícu-
lo XIII del Convenio, "losseminaristas, postulantes y novicios, en edad a Ia
que alcance Ia movilización y en Ia medida que el Vicario General>Castrcn-
sc estime necesario, serán destinados a ayudar a los Capellanes cn su mi-
nisterio espiritual, o a otros servicios compatibles con su carácter eclesiás-
tico". (67).

Lo mismo podemos decir del Decreto "Redeuntibus", dado por Ia Sa-
grada Congregación Consistorial el 25 de octubre de 1918 (68). Por su
preámbulo, parece una disposición transitoria, que sólo trata de los cléri-

(65) ZAYDiN, Bular. Caxtr. Comcnt., 1. I, pág1. 474, nota 3.
(CC) Además, podIa darse el caso, y se ha dado cn nuestra» guerras civiles y coloniales,,

fle que un soldado terminase su servicio sin liaher llegado a pisar un local permanente -
mente exento. Si este soldado constantemente destinado ad vagas belli np<;raUnne$, como
ileclan los Ureves, hubiera de ordenarse, únicamente podria obtener testimoniale= de! Vicarii>
üeneral Castrense, que, por razón de su cargo, estaba especialmente obligado a expedírselas,
porque Ia división y organización jurisdiccional de las diócesis no puede acomodarse a Ia
movilidad de los ejércitos.

(C7) En carta circular de 30 de marzo de 1027 expuso al Sr. Patriarca de las Indias a los
l-'relados residenciales Ia conveniencia dc que remitiesen al Vicariato una nota de los semi-
naristas en Tilas; asI podría ordenarse a los Tenientes Vicarios que ejercieran una especial
vigilancia sobre ellos, procurando que obtuviesen destinos que les hiciesen fácil Ia fre-
cuencia de Sacramentos y aún, denlro de Io posible, Ia continuación de sus estudios. Todo
csto ha sido previsto y ha quedado asegurado en el nuevo Convenio; de manera que «n
caso de ser los seminaristas movilizados, podrán los Capellanes informar y el Vicario Generaf
Castrense expedir las testimoniales a conciencia y dar a los Prelados noticias exactas de Ia.
conducta de sus súbdltos siempre que las pidieran.

(68) AA. S., a. 1918, p. 481.
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gos, seminaristas y religiosos que habían tomado parte en Ia guerra europea
de 1914-1918 y que, en virtud de Letras del Delegado Apostólico, que lle-
van fecha de 3 de mayo de 1938, fué también aplicado al terminar nuestra
Guerra de Liberación; por su texto, sin embargo, parece una disposición
permanente y universal (69).

Finalmente diremos que se ha acostumbrado a dar a los Presbíteros-
soldados, al pasar a segunda situación de servicio activo, un testimonio de
sus méritos y servicios para hacerlos valer en su carrera. El certificado que
en estos casos se expide, parécese algo en Ia forma a las testimoniales que
han de presentar los que solicitan prebendas de libre nombramiento (70).

g) Matrimonio.

Son también funciones reservadas al Párroco las investigaciones pre-
matrimoniales (c, iO2o), Ia publicación de las amonestaciones (cc. 1022 y
1023, § i), Ia asistencia a los matrimonios (c. 1094) y Ia bendición nup-
cial (cc. i ioi y 462, núm. 4) (71). Rs materia que. por su importancia, tra-
taremos aparte, más amplia y detalladamente.

Hay ofra función relacionada con Ia administración de Sacramentos
que obliga estrictamente a los Capellanes Castrenses. Es ésta Ia extensión

(69) En cuan to a l<>3 se i i i l ! iar is t : i s no < i r j a h a clr dar normas muy útiles, eficarcr, y pr.ír-
t icas: 1.« Tocio a lumno al salir del Seminario para prestar el servicio militar, dará al Rector
cuenta del lugar i que se Ie destina, y se presentará al Capellán Castrenre respectivo, some-
tiéndose a su especial vigilancia. 2.* Conocida por el Rector Ia residencia del seminarista
militar, dará aviso al Prelado propio, para que éste a su vez encomiende al Ordinario del
lugar y ai Teniente Vicario de Ia Región Ia vigilancia dcl seminarista; y sl alll hubiese
Seminario, también al Rector delinismo. 3.« El seminarista, al lermlaar el servlcto militar
j al mudar de residencia, pedirá al Ordinario, al Arcipresie o al Párroco del lugar y al
Capellán Castrense un testimonio del tiempo que ha residido con ocasión del servicio mTI-
tar en que se exprese el dia de llegada y el dIa de salida y que ha estado sometido a esta
especial vigilancia. Dichos certificados cuidará el interesado de que lleguen cuanto aate*
al Héctor de su Seminario. 4.« El Párroco o Arcipreste informará secretamente a su propio
Ordinario acerca de Ja conducta observada por el seminarista durante el tiempo que ha
estado sometido a su vigilanoia. Dichos informes secretos serán expedidos cuanto antes y
remitidos por conducto del Ordinario del lugar al Prelado del seminarista. Otro informe se-
creto expedirá el Capellán Castrense y Io enviará al Prelado del alumno por medio der
Teniente Vicario respectivo, con las observaciones que éste estlrne oportunas. Estos Informes,
son verdaderas testimoniales y no necesitará de otras el seminarista. 5." Terminado el ser-
vicio militar y recibidos por el Prelado todos ilos informes secretos y los testimonios de
resldencta, juzgará con consejo dc los d ipu tados de disciplina y del Rector del Seminario
si el alumno se ha conducido lleImcnte a .su vocación y si dehe admitirle o no. ReMielto el
Prelado a admitirle, hará (jiie practique Ejercicios espirituales, antes de reanudar sus es-
tudios.

(70) Se relacionaban cn el mismo todos los fcrrjcios prestados por el solicitante con
expresión de las Techas en que se hizo cargo de las comisiones que se Ie confiaron y de
su cese en las mismas; y si hubiere servido en campafia, se detallaban las operaciones a
que habia asistido. Debía puntualizarse también si presló sus servicios como Capellán au-
xiliar mediante nombramiento en el "Diario Oficial", o como simple agregado y por desig-
nación del Teniente Vicario.

(71) Cf. Conc. Trid., cap. I, sess. XXIV, De He[. Matrimonii.
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de partidas en los libros parroquiales. También hablaremos después de esto,
al tratar del archivo parroquial.

2) Otras junciones parroquiales

a) Funerales o exequias.

Entre las funciones parroquiales enumera el Código Ia funeración :
justa funebria persolvere (c. 462, núm. 5). Por derecho ordinario, tan sólo
el Párroco propio del difunto puede y debe dar sepultura eclesiástica a su?
feligreses. A él corresponde levantar el cadáver y conducirlo a Ia iglesia
parroquial, celebrar las exequias y hacer el oficio de sepultura (cc. 1216 v
1230) aun cuando Ia muerte haya ocurrido fuera de Ia parroquia, siempre
que el traslado del cadáver pueda hacerse cómodamente y a pie (c. 1218).
Contra el derecho ordinario prevalece el derecho privilegiado y el derecho
de elección; pero en caso de duda ha de prevalecer siempre el derecho de
Ia iglesia parroquial propia (c. 1217).

Como Ia Jurisdicción Castrense no puede poseer iglesias ni cementerios
fuera de los lugares sujetos al mando militar (72), forzosamente han de
hacer uso los Capellanes, de las iglesias y cementerios de Ia Jurisdicción
Ordinaria, en Ia mayoría de los casos, sin que el ejercicio de este derecho
implique otra exigencia o requisito que el de dirigirse con anticipación el
Capellán al Párroco territorial para obtener el oportuno permiso, a tenor
de Io dispuesto en el artículo X del Convenio (73).

No podemos olvidar que entre todas las funciones encomendadas al
Clero Castrense ninguna dió lugar a tan repetidos y tan desagradables in-
cidentes como ésta de Ia funeración.Por eso existe acerca del particular
una legislación copiosísima que, con serlo tanto, no bastaba a veces para
que los derechos de Ia jurisdicción privilegiada íueran respetados.

Por R. O. de 30 de julio de 1779, se dictaron reglas sobre funeración
de los militares para que se siguiera en esta materia "el espíritu de los Sa-
grados Cánones, Concilios y leyes, sin perjuicio de Ia libre voluntad del
difunto, de Ia acción de sus herederos y de los emolumentos que pueden
exigir los Capellanes, como Párrocos en consideración al pasto espiritual
que administran". No debió de producir esta disposición los resultados ape-
tecidos cuando cl 31 de octubre de 1781 hubo necesidad de explicarla y am-

(72) Breve "Quac catholico nomini", de S. S. PIo XI.
(73) El ejercicio de este derecho, s« decía en las Breves, no extg-Ia más requisito quo

el de exhibir el Capellán su t í tulo de facultades aI Párroco territorial: Quoníam in exercttibus.
iirtm. X V I I ; rum in exereiHbus, num. XXI.
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pliarla por nueva resolución circulada el 11 de noviembre del mismo año,
cuya parte dispositiva fué incluida en Ia ley VI, título III, libro I de Ia No-
vísima Recopilación (74).

La publicación, en cambio, de esta ley debió de facilitar en gran mane-
ra Ia misión de los Capellanes ; pero, al correr el tiempo, surgieron nueva-
ruente resistencias pasivas y aun francos ataques a los derechos de Ia juris-
dicción privilegiada. Uno de estos incidentes dió lugar a Ia R. O. de 7 de
marzo de 1865 en Ia que se fijaron los cinco puntos siguientes :

"1.° Que a los Capellanes Párrocos Castrenses se les trate y asista
en todo como a los Párrocos ordinarios y propios de Ia iglesia en que-
ejerzan sus funciones, suministrándolos cuantos ornamentos y efectos
de iglesia necesiten para ellas.

.2." Que so ¡os permita ol uso de las campanas para convocar en los
días de precepto a sus fieles a Ia Misn ]>arrnquial.

3.° Qw ou Ia administración de S'a:'ramontos a subditos castrenses
se entienda bien que los derechos de a rance l o de costumbre pertenecen
a Ia Iglesia y sus Ministros y s i rv ionles como parroquias, Ministros y
sirvientes castrenses, y quc. por Io l a n l n . < > 1 (',apellan Párroco Castrense,
en tales casos, tiene Ia misma autor idad y facultades para intervenir
en su aplicación y distribución quo los Curas ordinarios cua'ndo se ad-
ministran a sus feligreses.

4.° Que esta inconcusa y razonable doctrina rige igualmente res-
peclo a enterramientos y funerales de lodos los aforadus castrenses, y,.

(74) Derechos de los Cu^cltancy del aét'cilo ij <irmatlu, como Párrocos, por los entierros
<'p los Milltarrs. "EnleraUo de que sin embargo <ie Ia R. O. de 30 de julio Ue 1779 y art. fl."
üe las instrucciones dadas por el Cardenal Patriarca... se intentaba en a;gunos paraje« de-
fraudar a los Capellanes de los derechos que legítimamente les corresponden como propios
Fárrocos que son de los Cuerpos: declaro que el Capellán de regimiento, armada, cuerpo
militar, castillo, ciudadela o plaza, conserve para sI el derecho de quartaTiinerul u ofrenda,
donde hay costumbre de exigirla por los Párrocos territoriales, y Ia quarta de Misas de Josi
Militares, sus familias y dependientes de su Cuerpo, o dislritos sujetos a su parroquialidad,
mueran dentro de <H, o fuera y destinados a recluta, todo sin perjuicio de los derechos quo
asimismo Ie pertenecen, quando el Capellán hace el entierro, y <lexando a las Iglesias ,pa-
rroquiales, de Comunidades, o en Ia que so entierre el cadáver, los derechos que conforme
a estilo les correspondan por el aconipafiamiento, sepultura y campanas; pues todo Io
rtemas se debe satisfacer a los respectivos Capellanes: y mando 'que se franqueen a éstos
las Iglesias que pidieren para celebrar Misa, admini?trar los Sacramentos, aunque sean pa-
rroquiales, y hacer los enlierros y funerales de sus feligreses." Al ple de esta ley trae Ia
NovIslma Ias siguientes notas: 1.« En R. 0. de 28 de Junio de 1798, comunicada en cl·rcular
de 17 de febrero de 1800 para evitar las disputas entre los Capellanes de los regimientos
de guarnición en Ia ciudad dc Málaga y los Religiosos de San Juan de Dios de ella, con mo-
tivo de querer aquéllos extraer los cadáveres de los militares de sus respectivos Cuerpo*
que fallecen en el hospital para darles sepultura en Ia parroquia castrenre conforrne i
au última voluntad o disposición a rb l l r a r i a dc sus albaceas, y de oponerse a ello dichos Re-
ligiosos, declaró S. M. ser f u n d a d a y jus ta Ia so l i c i t ud de los Capellanes, y mandó que rsta
providencia se observe generalmente cn todos los hospitales don<le hubiere militares en-
fermos. 2.» Por otra R. O. de 7 de enero de 1800 se inandó que todos los individuos de Ia
jurisdicción militar en quienes sc ejecute Iu sentencia de pena capital en Ia plaza de Madrid
se entierren en Ia Iglesia que el Capellán dcl Cuerpo de donde sea el reo tenga elegida par.?l
hacer las funciones parroquiales, y que no se impida a Ia Archicofradia de Caridad y Paz, sita
en Santa Cruz, ejercer con ellos sus actos de piedad, en Ia misma forma que los practica con'
:os reos que Ia Jurisdicción ordinaria condena al último suplicio.
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por tanto, los Párrocos ordinarios deben abstenerse, bajo Ia más estre-
cha responsabilidad, de intervenir en ellos como tale?, y quo si Io hi-
cieren en concepto de castrenses, por carecer de propio Capellán el di-
funto, so declara que por Ia infracción que cometiesen sobre este ca-
p í t u l o quedan sujetos, rationc officii, a Ia jurisdicción y autoridad del
Vicario General -Castrense y sus Tenientes Vicarios o Subdelegados, se-
gún está convenido on el párrafo séptimo de Ia Concordia de Valladolid
vigente y en Ia de Mondoñedo, que menciona Ia I!. 0. de 26 de mayo
de 1817.

5." Que estas reglas, ya establecidas de muy antiguo, se circulen y
recuerden con Ia mayor urgencia, sin excusa ni pretexto ulguno, por los
reverendos Obispos a todos suí Párrncos para su inteligencia y debido,
cumplimiento."

''No necesitamos ponderar, comenta ZAVuiN, Ia importancia de Ia pre-
cedente R. O. que, bien entendida y aplicada, evitará cualquier conflicto
que pueda surgir entre las jurisdicciones diocesana y castrense, sohre todo
siendo los Capellanes muy contenidos y moderados en Ia exacción de de-
rechos, como recomendaba el Cardenal Delgado (75). Habiendo ahora, en
principio, renunciado los Capellanes a toda clase de emolumentos, es de es-
perar que no tropiecen con dificultades insuperables para Ia funeración de
sus subditos, "dexando a las iglesias parroquiales, de Comunidades, o en Ia
que se entierre el cadáver, los derechos que conforme a estilo les correspon-
dan por el acompañamiento, sepultura y campanas" (76).

b) Bendición dc las casas.

Tres son las bendiciones litúrgicas de las casas: ï.' La que se hace en d
día de Sábado Santo o durante el tiempo pascual con agua bendita tomada
de Ia pila del bautismo antes de Ia infusión del Crisma (Ritual Romano,

(75) ZAYDiN, IiMt. Caslr. Com., vol. I, p. 617. En realU!ad, los conflictos no podrán evitarse,
y aHora menos, pues, como hace notar el I'. nF,c.vnu,o, Ia Jurisdicción cumula t iva siempre si-
presta a serios inconvenientes prácticos, a celos cntre el P4rroco y el Capellán, a discordia*
y altercados. Ya se ha dado a'.gún oa:o de reclamación, como Ia que ha hecho un Párroco Of
Hurgos contra ol Capellán dol Hospital Mi l i t a r , por haber dado éste sepultura al cadáver de
un militar rctinuIo. Pero claro está i|iic UiI reclamación no procederá cuando por derechn
provincial o sinodal se consideren o declaren exentos de Ia Jurisdicción del l'árroro ordin>-
rio los hospitales llamados provinciales y, con mayor razón, los hospitales militares, qur
tienen carácter interregional.

(76) "Sin que el Párroco diocesano dc dicha parroquia militar, ni otro, teng;a derecho
en los referidos entierros y funerales , haxo de pretexto alguno, y s<'>lo ha <le pagar cl rom-
pimiento de sepultura correspoiidiciile, ¡\-¿l a Ia fábrica de l¡i Santa Iglesia Catedral, como
a las do las Ig!eslas u Oratorios, sogún costumbre, y tambión Ia cera perteneciente a Ja
7glesia... Sin que los Curas lerritorialcs puedan pretender otra cosa, ni su Iglesia y sacris-
tanes, que los derechos de acompafiamii 'iito, tumulaclón y toque de campanas." (Cap. II de
Ia Concordia de Valladolíd, otorgada cu t de agosto de 1801 por e.l Caballero Gobernador
dcl Obispado de Valladolld en sede vacante y el Teniente Vicario General Castrense de dlcho
Obispado).
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iQ25, t. 8, c. 4) ; 2.' La que puede hacerse cualquier otro día fuera del tiem-
po pascual con agua bendita común (Rit. Rom., t. 8, c. 5); 3." La que se
acostumbra a dar el día de Ia Epifanía (Rit. Rom., apéndice, núm. 6).

Tan sólo es función parroquial Ia primera ; las otras dos bendiciones no
se hallan reservadas al Párroco, sino en el caso en que sustituyan a Ia pri-
mera o se celebre con pompa o solemnidad (c. 462, núms. 6 y 7). A ella se
refiere Ia regla 4." de las dadas por Ia Sagrada Congregación Consistorial en
1940 sobre Ia organización del servicio religioso castrense en Italia (77) ; mas
nada se dice en nuestro Convenio, pues en España no está en uso tal ben-
dición.

c) El Código incluye, finalmente, entre las funciones parroquiales Ia
bendición de lafuent<e bautismal el Sábado Santo, sacar de su iglesia y pre-
sidir las procesiones públicas y ciertas bendiciones, a no ser que se ,trate de
tma iglesia.Capitular y estas funciones estén encomendadas al Cabildo ca-
tedral o colegial. Dentro de Ia iglesia, según que ésta sea ono Capitular, se
Teserva generalmente al Párroco o al Cabildo Ia celebración de Ia Misa so-
lemne el Jueves Santo, y Ia bendición y distribución de las candelas, de Ia
ceniza y de las palmas en los días respectivos. La bendición de huevos, se-
millas o cosas semejantes, y de Ia mujer post partum, no son de dereoho es-
trictamente parroquial; pero esta última pertenece a las obligaciones del
Párroco.

En Ia Jurisdicción castrense Ia mayoría de las expresadas funciones so!o
se pueden ejercer en los lugares que antes se decían propios ó territorial-
mente exentos y, aun en éstos, dentro de cierta medida (78).

(77) B^OLi. 1.«: "La bendición de aquellos lugares (mílllarcs). el Sábado Santo ser4 dada
por los Capellanes miMtóres, salvo el derecho <le los Párrocos del lugar cuando los Capellanes
f,iltascn, y salvos también los acuerdos oportunos..." Nada se dlce lampoco en nuestro Con-
venio en cuanto a Ia bendición de las naves a que se rcieria Ia HEGLA 5.«: "La bendición de
las naves £erá dada por el Ordinario Militar cuando Ia ceremonia de Ia botadura sea anun-<
ciada por Ia Autoridad militar; pero s¡ el Ordinario militar no puede asistir, dara aviso «I
Ordinario del lugar, qu!en <lara Ia bendiclon jure proprio. Pero cuando Ia dicha cereniomia
fK organiza por iniciativa privada o por otra Autoridad no miUtar, Ia bendloion será de
competencia del Ordinario del lugar." Esta mfsma norma es Ia que da Ia Instrucción sobre Vi-
carios Castrenses en su número IV: "yiioties nova aedificiu m i l i t i l > u s pecullariler adslgnam'a
vel naves vel aeroplana benedlcemla sunt, et In ceterls hiijus generis casibus:

51 coeremonia a i i i l l i tum diioibiis pd ic l t i i r , b<>ne<l ic t io i iem imporli t Vicarius Caslrorisis: qun
impedito, Ordinarius lori in < juo coereiiionla e.sI adparala, ab íp?o Vicario Castrensi prannon:-
tus, Jure proprio bencdictinncin dat ;

Si vero coeremonia a civi l ibi is n i u y i > s t r u u i > i i - e c l i n t u r , t t n u s lnri O r i l i n a r i i t s osl compotcns."
(78) Como el parroco castrense no sucIe tener iglvsia propia y ha <le valcrse de las

iglesias de Ia Juricdicción ordinarla para ejereer su ministerio, no tiene que cuiUarse, ver-
bigracia, de Ia bendición <le Ia pila bautismal. Ni se verá en Ia precision de guiar, conducir
t> 'presidir procesiones públicas fuera dc Ia iglesia, quo no acostumbran a organizarse, si no
es con motivó de Ia comunión de enfermos on los hospitales mi l i tares . •
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~.' Dcrechos dc los Capellanes

Prescindiendo de los sueldos asignados a cada empleo (79) y de los as-
censos reglamentarios (8o), los eclesiásticos ingresados en los distintos gru-
pos del Clero Castrense adquieren otros derechos relacionados con el ejer-
cicio del cargo parroquial en una jurisdicción privilegiada. Pueden redu-
cirse a estas tres clases : obvenciones y porción parroquial, gratificaciones
y recompensas, retiro.

A) Obvenciones Parroquiales.

El canon 463 del Código de Derecho Canónico se refiere a las presta-
ciones o jura utilia a que todo Párroco tiene derecho. Son los derechos lla-
mados de eStola, o sea las oblaciones y emolumentos que por arancel o por
costumbre deben darle los fieles por las funciones estrictamente parroquia-
les o con ocasión de Ia administración de los Sacramentos, sacramentales,
ciertos actos del culto y servicios de oficina (8i). Tienen por fundamento
el derecho de Ia Iglesia a recibir Io necesario para su subsistencia y Ia obli-
gación de los fieles a contribuir al sustento de los que trabajan en su pro-
vecho espiritual. No representan un precio por los actos espirituales, sino
una simple indemnización por el servicio y una contribución al sostenimien-
tb del sacerdote (82). "La razón de pertenecer al Párroco tales emolumen-
tos, dice el comentarista del Código Bilingüe, es porque se los dan no úni-
camente como retribución por aquel servicio, sino en correspondencia a
toda Ia labor que los Párrocos realizan en bien de Ia parroquia, aunque los
fieles los entreguen con ocasión de ciertas funciones". (83-).

(79) Lo.' sueldos cn cl actual presupuesto (1950) son:
Coronel 21.000 pesetas 12% (Ie descuento
Teniente Coronel 18.200 " 11%
Comandante 15.400 " !l% "
Capitán 13.SOO " \wr

Teniente 10,500 " 10% "
Los sacerdotes que" prcslcn servicio cubriendo destinos dc plumilla, Ia gratificación (Ic

S . IOO 'pese t a s ; si no cubren p>lanUlla, 3.600.
80) Recuérdese Io que llevamos dicho acerca de los ascensos en "Rev. Esp. de D. Cjn.",

núinero 15, septiembre-diclombre 1950, p. 1.140. A tenor de los artículos 33 aI 35 del Reglamenta
iie 1853, los ascensos se obtenían en el Clero Castrense por antigüedad, pero podían renun-
ciarse. Si Algún Capellán merecía ser postergado, el M. R. Vicario General Castrense debüi
rtar cuenta de ello a Su Majestad expresando las causas, para que resolviera Io más conve-
niente. Lo mlsmo se dispuso para el C. E. de Ia Armada en los artículos 20 al 22 del Regla-
mento orgánico de 1856.

(81) No están comprendidos bajo Ia denominación de derechos de estola los estipendios
de las Misas manuales y las ofrendus u oblatas de los rieles para fines determinados
(can. 1.536 & 1).

(82) I)LANCo NÁjERA, o. c., comentario al can. 469, p. 311.
(83) Cód. Biling., nola al can. 403.
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Pues bien, es indudable que los Capellanes Castrenses, como verdade-
deros Párrocos que son de sus feligreses, pueden recibir obvenciones de
arancel o de costumbre, a tenor de los cánones 463, 1234 y 1507, § r. Así
Io disponían los Breves Pontificios (84) y Io establecían los Reglamentos
Orgánicos de 1853 y 1856 que, en sus art. 40 y 25 respectivamente, auto-
rizaban a los Capellanes para percibir derechos parroquiales con arreglo
a las Reales disposiciones vigentes.

En R. O. de 17 de abril de 1852, aclarada por otra de 7 de septiembre
de 1863, se declaró que los Capellanes únicamente debían expedir gratuita-
mente las certificaciones de defunción de los soldados cuando no dejasen
haberes al fallecer. Por R. O. de 9 de diciembre de 1862 se aprobó el aran-
cel de derechos a devengar en las Subdelegaciones castrenses. Y un edicto
del Patriarca Iglesias Bascones reguló Ia distribución de dichos devengos
entre los distintos partícipes.

Por ley recopilada (6* del tit. 3°, Hb. I de Ia Novísima) se manda que los
Párrocos permitan al,clero castrense el uso de las iglesias, ornamentos y
demás necesario para el culto y administración de Sacramentos, debiendo
llevar los Capellanes castrenses los derechos por los entierros de militares
difuntos, como !os Párrocos los suyos respectivamente, y que en las misas
nupciales parta el Capellán con el Párroco.

En cuanto a Ia porción parroquial, antes comúnmente llamada Cuarta
Funeral (85), se estableció por Real resolución de 31 de octubre de 1781 quc
el Capellán del Regimiento, armada, cuerpo militar, castillo, ciudadela o
plaza, tenía derecho a Ia misma. Y por R. O. de 14 de julio de 1856 se resol-
vió que cuando el Capellán no se hallase presente, abonase Ia tercera parte
de Ia Cuarta Funeral al Párroco territorial por Ia conducción y tumulación
del cadáver. Otra R. 0. de 24 de febrero de 1858—que Ia de 3 de junio
de 1859 extendió a Ia Marina—, resolvió que Ia Cuarta Funeral se dividie-
se por mitad entre el Capellán del Cuerpo a que perteneciese el difunto y e!
del Hospital en que hubiese ocurrido el fallecimiento. En virtud de otras
disposiciones se fijó Ia cuantía de Ia porción parroquial...

Pero Ia exigibilidad de todos estos derechos no dejó nunca de ser in-
cómoda y de tropezar con resistencias, fomentando prejuicios y dando al-
guna vez lugar a incidentes desagradables. Por Io que ya, a primeros de
siglo, escribía D. Manuel de Jesús Martínez: "Deliberadamente no hemos

(84) Qtioniam iñ exercitibus, num. X V I I I ; Cum In ctcrcitibus, num. XXII.
(85) 1Se Ia designaba con esc nombre a causa de que en casi tuüos los lugares •!»

porción concedida al párroco era precisamente Ia cuarta parte cle los emolumentos percibi-
dos por Ia iglesia fune ran le .
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dicho una sola palabra en todo el curso de nuestro trabajo sobre otra clase-
de derechos : los de arancel. Y es porque, conocedores del espíritu y del
general sentir del Clero Castrense, esperamos que, implantada Ia asimila-
ción, se renuncie desde luego a los parroquiales, y se arbitre, de conformi-
dad con el Ministro de Ia Guerra, el medio, a nuestro entender muy fácil,
de suprimir en plazo próximo los de las Tenencias Vicarías, equiparándolas
en estepunto a las demás dependencias militares, y cargando, por consi-
guiente, al Tesoro los gastos de su sostenimiento" (86).

Actualmente se ha decidido que los Capellanes no cobren nada para sí
ni más derechos de arancel que los que reconoce Ia Instrucción dada por el
señor Arzobispo de Sión.sobre el ejercicio de Ia Jurisdicción Eclesiástica
Castrense, que !leva fecha de 2 de abril de 1951, en su número 9°: "Subro-
gado el Capellán en las funciones de Párroco en los actos castrenses, lo?
militares abonarán solamente los derechos de arancel diocesano correspon-
dientes a Ia Fábrica y sirvientes de Ia Iglesia en que se celebren. Si se llama-
ra a otros sacerdotes, éstos devengarán igualmente sus derechos de asisten-
cia. El llamamiento de tales sacerdotes deberá hacerse por el Párroco o
Rector de Ia Iglesia, o al menos, previo acuerdo con el mismo, a no ser que
ésta sea plcno jure castrense".

En Ia misma se autoriza a cobrar diez pesetas por expediente matrimo-
nial para gastos de material, "mientras no sea aumentada Ia consignación
de material no inventariable para las Tenencias Vicarías" (87). Y a cobrar
por Ia dispensa de amonestaciones Ia mitad de los derechos señalados en el
respectivo arancel diocesano "destinándolos a material de oficina y llevando
de este ingreso !a cuenta correspondiente" (88).

B) Gratificaciones y Recompensas.

a) Los Capellanes, como militares que son, tienen derecho a todas
las gratificaciones y devengos de carácter general que se conceden a Ia ofi-
cialidad. Según Ia ley de 13 de diciembre de 1943 (D. O. núm. 287) son las
siguientes: de Alto Estado Mayor y Estado Mayor Central; de Mando; de
Ministerio; deDestino; de Profesorado; de Industria y Obras; de Vivien-
da ; de Vestuario o Masita ; de Escuela y de Ordenanza. Por Orden de 15
de enero de 1944 (C. L. núm. i i ) se dictaron las correspondientes Instnic-

(86) M A N U E L nt J. MAHTiNE/, Manual del Clero Castrense, Madrid 1906, X, pág. 198.
(87) A cada Tenencia Vicaria Ie está asignada Ia cantidad de 1.200 péselas para material

i io_ lnven ta r ian le y S40 para material de oficinas inventariaMe ("Cuarteles Generales", grupo
secundo, cap.. II, arts. l.« y 2.0).

(88) B. 0. del C. C. núm. 167, mayo 1951, p. 109.
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ciones para el percibo de las precedentes gratificaciones asignadas al perso-
nal de) Ejército en los diferentes Centros, Cuerpos y Dependencias mi-
litares (89).

Tienen también derecho a Ia gratificación de Residencia, o sea, "Ia que
se abona a los funcionarios por residir de modo permanente en determina-
dos lugares de! territorio nacional en que por su aislamiento o alejamiento
de Ia Península y condiciones climatológicas o de salubridad sea más peno-
sa e ingrata Ia residencia en ellos" (90). Y, además, perciben una gratifica-
ción peculiar, Ia de Oblata, elevada a cincuenta pesetas mensuales, con car-
go al fondo de material de los Cuerpos (91).

I)) Los Capellanes podrán obtener cuantas recompensas se conceden
tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz.

Por Ley de 14 de marzo de 1942 (C. L. núm. 49, ap. núm. 2) se apro-
bó el Reglamento de Recompensas del Ejército en tiempo de guerra. De
acuerdo con el mismo, las recompensas militares que podrán concederse
para premiar los hechos o servicios de guerra, serán las siguientes: Cruz
Laureada de San Fernando, Medalla Militar, Avance en Ia Escala, Cruz

(8!i) Los Oapcllanes disfnH:irai i (Io csas ¡rni'iifiracUmt's que íes correspondan segrin e)
destino qu" desempeñen, >io obstante, !a In t e rvenc ión General del Ejercito en esorlto núme-
ro 2.3S5 cle Hi rto íi^ostü de l!M5 reso:vi<') consul ta en i>I scn!:do de que lns Capellanes Frofcso-
res en Ia Escue la dc A n a l f a l > e l n < no i:eiien < l c r ec l i o a porr ' . t>lr Ia grat!fic;u'i<'>n a s ignada -a los
Profesores dc las Academias H e ^ ; i n c n l a l c s , qne es -;•: I u pn r 100 d¡el sueldo por el t iempo de
duración de las mismas. No deja i i ;ua l inente de l l a m a r Ia atención »na Orden de Subsecretaría
(iel Ejercito, dc 30 de enero de 1951, -denegando Ia gratificación de vivienda (concedida por ley
de 18 de diciembre de 195ii, "Ii. o." núm. S8fi) a los Cuinaiidanlcs Capellanes destinados en
comisi('>n o en plaza de Inferior categoría, aun cuando estén cubriendo -p4antHla (?).

(UO) Para estudiar cuai i lo se refiere a remuneraciones que por el concepto de "Asignación
cle llesiíienci'i" perciben los funcionarios por los distintos departamentos mlnisterialee, se creó
por Orden de 17 de septiembre de 1950 una comisión interministerial, que ha estimado como
única solución al problema proponer que se dicte una disposición por Ia Presidencia del Go-
bierno, con carácter general, y que sus preceptos sólo puedan rer modificados por normas de
Ia mlsma naturaleza, evitando de ese modo que una regulación separada por los Ministerios
altere Ia uniformidad de su contenido. TaI decreto de Ia Presidencia fue dado en 9 de moyo>
de 1951 ("B. 0. del Estado", núm. 133) y ep su articulo 2.» dice que en Io sucesivo dlcha asig-
nación sólo se peroibtrá por el personal civil, militar y eclesiástico del Estado y sus Organis-
mos autónomos en'los lugares que a continuación se relacionan y en Ia proporción que Igual-
mente se expresa, regulada por el sueldo integro que según su categoría y clase tenga el per-
ceptor asignado en presupuesto :

50 % en las Plazas de Soberanía del Norte de África.
150 % en los territorios del Africa Occlde'ntal Espaflola.
200 % en los territorios espafioles del Golfo de Guinea.

40 % en Gran Canaria y Tenerife.
50 % en Palma.
75 % en Lanzarote.

100 % en Hier ro ,Gomera y Fuerteventura.
30 % en Menorca e Ibiza.
40 % en el valle de Arán4

(81) La R. O. de 19 de noviembre de 1923 (C. L. 525), que Ia fijaba en 15 pesetas mensua-
Ifis, quedó modificada en el sentido de que se eleva a 50 pesetas por Ia Orden de 24 de mayo
de 1947 ("D. O." núm. 117). En el Ejército del Aire, Orden de 15 de marzo de 1948 ("B. O. del
Alre" núm. 32).
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de Guerra con Palmas, Cruz de Guerra, Cruz Roja del Mérito Militar, Me-
dalla de Sufrimientos por Ia Patria, Medalla de Mutilado, Medalla de Ia
Campaña. Todas estas recompensas tendrán el carácter de irrenunciables
y no podrán ser permutadas (92).

El Reglamento de Recompensas del Ejército en tiempo de paz fué apro-
bado por Decreto de 26 de mayo de 1920 (C. L. núm. 50) y modificado por
ley de 6 de noviembre de 1942. Con arreglo al mencionado Reglamento pue-
den ser otorgadas a los Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que, con uti-
lidad para el servicio, sobresalgan en el buen cumplimiento de sus deberes,
las siguientes recompensas: Mención honorífica, Cruz del Mérito Militar
con distintivo blanco y Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de
carácter extraordinario, pensionada.

Hay otras recompensas por permanencia en Ia Legión y en las Fuerzas
regulares indígenas (93) o por permanencia en las Unidades de Monta-
ña (94).

En suma, los Capel!anes Castrenses tienen derecho a participar de to-
das las gracias y beneficios generales en 'forma compatible con el ejercicio
de su sagrado ministerio (95) : a cobrar dietas y pluses (96) y trienios acu-
mulables al sueldo que no serán fraccionados en ninguna de las situaciones
(97) ; al uso de Ia Cartera Militar de identidad (98) y del talonario de va-

(92) La Ed. Hidalgo ha anunciado una obrita que l levn por titulo Sacerdotes españoles
laureados äe Ssn Fernando. ¿Quién no recuerda al Capellán del Haüillón dc ¡as Navas en el
Barranco del I.obo? En el cementerio de Ia Sacramenta! de Santa Marla, de Madrid, en uno
de sus muro?, por cierto con huellas de nuestra pasa<la guerra, contemplase Ia tumba de otro
Capellán laureado. La máxima recompensa militar, que se concede al heroísmo individual,
pued« también posarse sobre el corazón de un Capellán castrense.

(93) Decreto de 3t de en*ro de 1945, "D. O." núm. 73.
(94) Decreto de 15 de Julio de 1948, "D. 0." núm. 162.
(95) n. P. del C. E. del Ejercito, art. 44: "El >Cnerpo Eclesiástico del Ejército participará

en Ia misma proporción que los otros auxi;iares de todos los beneficios generales que se con-
cedan al Ejército. También ten<dr$n derecho a todas las recompensas que, con arreglo a orde-
nanzas, leyes, decretos y órdenes posteriores pudieran corrcsponderle por aflos de servicio,
)>echos distinguidos en campafia, epidemias, etc." El H. P. del C. E. de Ia Armada, art. S:
"Los sueldos y gratificaciones del personal perteneciente al Cuerpo Eclesiástico serán los que
correspondan a su graduación según Ia equiparación establecida." Y el R. P. del C. E. del
Aire, art. 52: "El Cuerpo Eclesiástico del Aire participará ílc todos los beneficios que sean
concedidos con carácter general al Ejército del Aire, como consecuencia de su asimilación mi-
'ilar. Las recompensas, abonos de servi<:ios, etc., >se regirán por Ia legislación general mi-
litar."

(96) Aprobado por Decreto-ley de 1 dc julio de 1949 el Reglamento de Dietas y Viáticos
de los funcionarios públicos, se regula su aplicación al Ejército por Orden de 13 de Jullo
de 1949 ("D. O." núrn. 156).

(97) Orden de M de diciembre «de 1950 ("D. o." núm. 290) iliclnndo normas para Ia de-
•lermtnación y seíSalamiento de los trienios acumulables.

(98) Por Orden, de 6 de noviembre de 1947 ("D. 0." núm. 252) se dictaron normas para
uso de Ia misma, creada por Decreto de 15 de noviembre de 1911 ("C. L." 212).
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les para viajes por ferrocarril (99); a Ia indemnización por traslado de re-
sidencia (ioo); al disfrute de Pabel!qn Militar ( ioi) ; a un asistente (102);
a Ia asistencia facultativa gratuita y a hospitalización (103); a Ia adquisi-
ción de medicamentos en las farmacias militares (104) etc, etc.

Asimismo a ingresar en Ia Orden de San Hermengildo, instituida en el
año 1815 por Fernando VII, "para recompensar Ia constancia en el servicio
peculiar de las armas, dando a conocer a los dignos Oficiales que emplean
Io mejor de su vida en el Ejército y Ia Armada, sufriendo los riesgos y pe-
nalidades de Ia carrera militar, y que con el sacrificio de Ia libertad y pro-
pias conveniencias contribuyen con su intachable proceder y larga perma-
nencia en las filas a conservar el buen orden, disciplina y subordinación, .ba-
se primordial de los Ejércitos". La Orden consta de trescategorías .y-sus
denominaciones son : Caballero Cruz sencilla, Caballero Placa y Caballero
Gran Crus (105). Con sujeción a Ia ley de 17 de julio de 1945 (D. O. n.° i6i)
Ia Cruz sencilla lleva anexa una pensión de 1.200 pts. anuales, o sea, cien
pesetas mensuales; Ia Placa, de 2.400 pts. anuales; y Ia Gran Cruz, que es
sólo oara Generales, de 5.000 pesetas. Pensiones que se disfrutarán por to-

(99) • En 'l;i Orden (Ic fi (Io novienihri ' (Ic l ! > i 7 se han recogido las n o n i i a s p a r a s u - u s o
(Cf. disposicY>n (Ie! Estartn Mayor General Centra: de 1J i le inayo (Ie l l M f i ) . Para el Ejérci to (IeI
Alre Ia Orden (Ie 8 (Ie octubre (Ie I 9 i s .

(100) Por Decreto de 16 cle octubre de I f l - i á ( "C. L." mini. 173) so r e ^ ; a n : c n t < > Ia i n d e m n i -
zación por traslado de residencia del personal del Ejército, dictándose por ( lrden de 29 de ene-
ro de 1943 ("C. L." mim. 18) las correspondientes Instrucciones para 1Ia aplicación de dicho
Decreto, que- luego fueron aclaradas y ampliadas por Ordenes de 18 de febrero, 25 de marzo,
9de julio y 13 de noviembre de 1943 ("C. L." núms. 28, 55, 100 y 155). Y Orden de 15 Ge
Uiclembre de 1950 ("D. 0." num. 284).

(101) Reglamento para el régimen y adjudicación de pabellones y casas militares aprobu-
do por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1942 y pubUeado como anexo al "D. O." mi-
:nero 269, rectificado en sus arts. 3, 21 y 30 por 0. -C. de 29 de marzo d c l 9 4 3 ("D. O." nú-
mero 47) y en sus arts. 13, 16, 30, 31 y 34 por Orden de 31 de octubre de 1944 ("D. O." núm. 247).
Completa esta legislación Ia Orden de 25 de febrero de 1946 ("D. O." núm. 49) que otorga al
Consejo del Patronato Ia facultad de poder conceder hasta cuatro meses de prórroga para rtas-
alojar Ia vivienda ocupads.

(102) Régimen Interior de los Cuerpos, arts. 694 y 695; Orden de 15 de febrero de 191»
("C. L." núm. 30).

(103) Orden de Ia Dirección General de Servicio de 21 de mayo de 1949 ("D. 0." núm. 117),
modificada por Ia Orden de 20 de mayo de 1951 ("D. O." núm. 115), publicándose las nueva?
normasen el Apéndice núm. 1 de Ia ColecciónLeglslativa.

(104) En virtud de Ia Orden de 20 de Junio de 1942 ("C. L." núm. 106) ha sido rustituM;i
Ia antigua tarjeta para el suministro, de medicamentos en las Farmacias militares por Ia vi-
gente libreta <ie medicamentos que se entregará por los Gobernadores o Comandantes mili-
tares. La Orden de 21 de mayo de 1943 ("C. L." núrn. 81) dice quiénes tienen derecho a Ia
mlsma.

(105) Para el Ingreso en esta Orden Militar es necesario haber'servido, según dispone
su Reglamento, aprobado porDecreto de 16 de junio de 1879 {"C.. L." num. 288), veinticinco
años en el Ejército, de los cuales cinco han de servirse sin ninguna clase de abonos, con
empleo efectivo de oficial. Para efectos de ingreso y ascenso en esta Orden, se concede a los
Capellanes un abono de tres años (R. P. del C. E. del Ejército, art. 45; R. P. del C. E. de Ia
Armada, art. 57; R. P. del C. E. del Aire, art. 53).
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do el personal que tenga derecho a las expresadas condecoraciones, incluso
el de reserva y retirado (io6).

C) Retiro.

Ya en el art. 17, título XXIII, tratado II de las Reales Ordenanzas de-
cía el Soberano: "Aunque del celo, caridad y buen ejemplo de los Capella-
nes debe esperarse que sin estímulo de fin particular desempeñen su obliga-
ción y los encargos de que trata este título, es mi voluntad que se me hagan
presentes sus méritos y circunstancias que los constituyan particularmente
recomendables para atenderlos como corresponde". Aclara el Monarca su
pensamiento en Ia R. O. de io de marzo de 1784: "Tocante al retiro de los
Capellanes ha resuelto S. M. que para obtenerlo hayan de tener precisamen-
te dichos Capellanes quince años cumplidos de servicio a satisfacción de V.
Eminencia en sus respectivos Cuerpos, a menos que se hubieran inutilizado
en alguna íunción de su ministerio, en cuyo caso Io hará V. Em." presente
a S. M. aunque no tengan los quince años de servicio prefijado". Cuál hu-
biera de ser Ia renta eclesiástica proporcionada a las circunstancias de los
Capellanes retirados con que por Gracia y Justicia debía atendérseles se-
gún el espíritu de Ia disposición anterior, no se declaró hasta veinte años
después por Ia R. O. circular de 30 de enero de 1804, que constituye Ia ky
X, Tít. XX, Hb. I de Ia Novísima. He aquí el preámbulo de esta Provisión :
"Como Ia cortedad de sueldos que disfrutan los Capellanes de mi exército
y armada, y Ia poca esperanza de obtener una recompensa segura, quando
por su edad avanzada o absoluta inutilidad no se hallen en estado de conti-
nuar en el exercicio de su ministerio, pueden contribuir a que estos empleos
no se desempeñen con el esmero que corresponde, y que recaigan tal vez en
personas de escasa disposición, por no apreciarlos los sugetos dotados de Ia
ciencia y virtud que se requiere, he resuelto mejorar Ia suerte de dichos
Capellanes, convencido de las grandes.utilidades que producirá a todos los
Cuerpos de Ia milicia el que estos destinos se desempeñen por eclesiásticos
que reúnan todas las circunstancias necesarias por su alto objeto con res-
pecto a Ia Religión, y por el grande influxo que tienen en Ia disciplina mo-
ral de los Cuerpos las funciones de su sagrado ministerio".—Y en su
art. 5° dispone: "Ademásdel aumento de sueldo, tendrán el premio de as-
cender a Canongías y Raciones en las iglesias de España en esta forma : los

( IU6) Ley de 6 de noviembre de )S-ii ("C. L." nilm.- 254) que motlillcó el arl . 28 del Hegla-
iiiento on el sentido de quc las pensiones se empezarían a disfrutar, una vez concedidas, a
partir de Ia fecha en que se reúnan las condiciones que para obtenerlas preceptúa cl Re-
glamento. I.ey de 31 de diciembre de 1fl46 y Orden de 15 de marzo de l f l i7 rn. O. num. 03).
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que hayan cumplido veinticinco años de servicio en dichos Cuerpos, a una
canonjía de Valencia, Cuenca, Toledo, Sevilla, Cartagena, Jaén, Santiago
o Córdoba; los que hayan cumplido veinte años, a una de Salamanca, PIa-
sencia, Zamora, Segovia, León, Palencia o Ciudad Rodrigo; y los de quin-
ce años arriba a una Ración en una de las Catedrales señaladas en segundo
lugar".— Todavía en 1860 fueron recompensados conCanonjías varios Ca-
pellanes al terminar Ia guerra de África.

Los Reglamentos orgánicos de 1853 en su art- 41 >' de 1856 en su art.
29 establecieron, por fin, que los Cape!'anes podían retirarse del servicio
en las mismas condiciones y con iguales ventajas que los militares y mari-
nos; y si se inutilizaban en el servicio, obtenían gracias análogas a las que
las leyes otorgaban a los Cuerpos Combatientes.

Tales son también las normas fijadas en los Reglamentos actuales. " Los
Capellanes del Ejército podrán solicitar suseparación del servicio en tiempo
de paz, o el'pase a Ia escala de complemento... También podrán solicitar el
retiro voluntario... Será forzoso el retiro en los casos siguientes: por
edad, con arreg!o a las disposiciones vigentes y por inutilidad física debida-
mente justificada. Los haberes pasivos del Clero Castrense serán los se-
ñalados en los Estatutos de Clases Pasivas" (107). —"Los TenientesVi-
carios y Capellanes, en el Cuerpo Eclesiástico de Ia Armada, pasarán a Ia
situación de retirados forzosos en los casos y a l a s edades siguientes: a)
Por edad : Los Tenientes Vicarios de primera a los 64 añps, k>s Tenientes
Vicariosde Segunda y Capellanes Mayores a los 62, y los Capellanes prime~
ros y segundos a los 6o; b) Por inutilidad física debidamente justificada,
en los casos de incapacitación para ejercer su sagrado ministerio y en aque-
llos establecidos por Ia ley como causa de inutilidad física de Jefes y Oficia-
les pertenecientes a otros Cuerpos ; c) Por decisión superior, como resultado
de expediente o moción en que caiga resolución imponiéndoles separación
definitiva". "Los haberes pasivos de los Tenientes Vicarios y-Capellanes
que se retiren por edad o pasen voluntariamente a Ia situación de reserva,
serán los que, según su graduación militar, les correspondan conforme a
Io establecido en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado, « los que en Io
sucesivo se señalaren" (io8).— "Los Capellanes del Cuerpo Eclesiástico
del Aire podrán ser separados del Ejército: a) Por expediente canónico-mi-

(107) H. P. (lol C. E. del Ejérci to, arls. Sa, 3:i \ 51.
(108) n. P. UcI C. E. ile Ia A r n i n i l ; i , arts. 60 y 68. E I e ú U i í i i u no hace más que repetir Io

que habla quedado ya determinado en el art . 51 al decir que los miembros dei C. K.- de Ia
Armada en Io re:ativo a pensiones (!;• reliro y las correspondientes u sus madres viudas, se
atenrlrán a las disposiciones per t inen tes del vlgronte E s t a t u t o ilc riasos Pa . ivas tlcl Estado de
22 (Ie octubre de 1926, o a las que en Io sucesivo se señalen.
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litar ; b) a petición propia, en tiempo cle paz, mediante instancia dirigida al
Ministro del Aire por conducto del Vicario General Castrense. El pase â
Ia situación de retiro podrá ser voluntario o forzoso : el voluntario puede
concederse a petición del interesado, en las condiciones que determina Ia
Legislación vigente; el forzoso se determinará con arreglo a Ia Legislación
en vigor, bien por edad, o por inutilidad física, con el correspondiente se-
ñalamiento de haberes pasivos" (109).

3°. D c b c r e s d c 1 o s C a p c Il a n e s

Al hablar de Ia misión del Capellán, decía Di-: jESÚs MARTÍNEZ que Io que
es el párroco en su feligresía, eso es el Capellán en el cuartel. Representan-
te autorizado de lareligión, está allí, en primer término, para sostenerla y
fomentarla: "para vigilar que satisfagan todos a Ia obligación de católicos"
(no); "para moralizar las costumbres y robustecer Ia disciplina" {nO;
"para conservar viva en el soldado Ia fe de nuestros mayores, arraigando
en su alma por el convencimiento Ia práctica del deber cristiano y del de-
ber militar" (112).

De esta misión específica dedúcense evidentemente sus complejos debe-
res ministeriales, algunos de los cuales consideraremos ahora teniendo en
cuenta los Reglamentos y disposiciones complementarias, pero sin olvidar
que constituyen, en conjunto, un magnífico ideal a cuya realización consa-
gra el Capellán militar todas sus energías y que el móvil principal de su ac-
tuación es siempre Ia gloria de Dios, Ia salvación de las almas y el engran-
decimiento de España. Fines de su labor que todos los Capellanes resumen
en una frase: el cumplimiento del deber (113).

Dice, a este propósito, Ia Instrucción de Ia Sagrada Congregación Con-
sistorial sobre Vicarios Castrenses, en su núm. X: "Unusquisque Cappe-

(109) R. P. del C. E. del Alre, arts. 58 y 59. Este Heg'.anionlo aflade Ia siguiente disposi-
ción transitoria: "En tanto un se halle cubierta Ia p lan t i l l a de Capr<I lanes podrán fer ii t i ' . lza-
ilos los servi<:los de los que hayan alcanz,aclo Ia edad para el retiro forzoso y se encuentren
i n condiciones de apt i tud para seguir prestándolos, previo roncierlo en que se especifiquen
las obligaciones que voluntariamente contraen y las ven ta jas económicas con quo hayni!
'le fer gratificados."

(110) Ordenanzas, tratado II, t f t . XXII I , fl .
(111 ) Reglamento del Detall, de 1 de julio de 1896, t I t . I, art. 402.
( t U > ) 11. O. de 8 de marzo de 1867.
( l l y ; "Aada importarla que no reconociesen los demás Io ii ierilorio de nueslro trabajo

—entre Ia indlfarencia y aun entre el desprecio de propios y exiranos seguirla trabajando el
Capellán castrense con entusiasmo y fervor—; mas Io c>rlo es que Ia verdad se va abriendo
oaiiiino y, ante los hechos, de evidencia pa lp i tante , ha raido >la venda de muchos ojos reco-
nociendo quc en el Ejércilo existe un irnportami;imo campo de rniiHslcrio y apostolado, y
<iue el Capellán tlene encomendada una transcendental misión religiosa, patr iót ica v cu',tural."
<"B. 0. del C. C.", 4 Junlo 194C, núm. 108, pág. 128).
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llanus militum in exercenda cura animaruni sibi a Vicario Castrensi coni-
missarum, meminerit se adstringi muneribus et obligationibus parocho-
rum, congrua congruis referendo." Y el santo Concilio de Trento que to-
dos los que ejercen cura de almas están obligados, por precepto divino, a
conocer a sus ovejas y a ofrecer el Sacrificio por ellas, apacentándolas con
Ia predicación de Ia divina palabra y mediante Ia administración de los Sa-
cramentos y el buen ejemplo (114).

A) Residencia.

Todo buen pastor ha de conocer a sus ovejas y procurar que tengan ali-
mento espiritual sano y abundante, poniendo gran cuidado en apartar las
hierbas venenosas que pueden ser nocivas a Ia salud de su alma. Esto no
es posible conseguirlo si se abandona el redil y sólo de vez en cuando, sin
celo y de prisa, se pone el sacerdote en contacto con sus feligreses. Para po-
der apreciar las necesidades espirituales de Ia grey y proveer a su remedio, es
indispensable que el pastor resida junto a ella. De aquí Ia insistencia de Ia
Iglesia en recordar a todos aquellos que tienen cura de almas, que están obli-
gados a Ia residencia según disponen las normas canónicas. Ni el Párroco
territorial puede separarse de su feligresía fuera de aquellos casos en que
el Derecho Io permite, ni el Capellán castrense puede excusarse de acompa-
ñar a su Parroquia móvil, en guarnición y en campaña, salvo cuando obtie-
ne reglamentariamente alguna licencia o permiso.

Los Capellanes deben residir en Ia localidad cn que sc encuentran las
Unidades o el núcleo mayor dc tropas correspondientes a sus destinos de^
plantilla. La labor ministerial y apostólica que han de desarrollar, exige un
continuo trato con las personas encomendadas a su cuidado pastoral. Y es
evidente que el soldado o marino, cuando conoce y trata al Capellán y tiene
en él ilimitada confianza, sigue ordinariamente con docilidad sus consejos y
po'ne incluso gran interés en hacer del mejor modo posible Io que el Cape-
llán ordena o indica.

B) Vida ejemplar.

El Capellán ha de esforzarse en lograr ser director espiritual y moral no
sólo de los soldados, sino también de los Suboficiales, cuya ayuda puede

(114) "Cum praecepto dlvlno in;ui . lalum siL umiiibus quibus aminunim cura eumniissa cst,
oves suas agnoscere, pro iis sacnflcium offerre, verbique dlvlnl pracdicatione, saeranieiitorum
•tdmlnistratione, ac bonorum oiniiluni operuin exemplo pascore... el In <oelera mum;i pasto-
ialia iiR-imibere... sacroraiicta Synocliis eus ¡i i l inoncl et hortatiir... ele." (C. Trid., <aj>. l.° de-
llororin.-, se.ss. XXIII) .
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ser decisiva en Ia moralidad de aquellos,y de los Jefes y Oficiales; y esta
dirección, más que por sus hábitos (115), se ha de lograr con su compor-
tamiento digno y ejemplar.

En sus Instrucciones de 3 de agosto de 1778 decía el Cardenal Delgado
que los Capellanes han de considerarse y portar como Curas y padres espiri-
tuales de los individuos que componen los Regimientos, dirigiéndolos en el
servicio de Dios con el buen ejemplo en su vida, acciones y costumbres,
manifestando moderación en el vestir y comer, evitando Ia concurrencia a
juegos y espectáculos, guardando recogimiento interior y exterior, modera-
ción y circunspección en las conversaciones, huyendo de todo altercado v
ocupando su tiempo en el estudio de libros útiles al cumplimiento de las obli-
gaciones de su cargo.

Inspirado en las mismas ideas, el Reglamento especial para Capellanes
aprobado por R. O. de 3 de marzo de 1854 dice en su artículo i° que, para
servir de regla y modelo a los feligreses, los Capellanes deben procurar que
sus palabras y acciones correspondan a Ia santidad de su sagrado ministerio.
Y en el artículo 17 del Reglamento para Subdelegados se encargaba a és-
tos que celasen Ia conducta de los Capellanes, haciéndoles observar los debe-
res propios de su ministerio y cuanto se previene en el Reglamento de sus
obligaciones.

Por los Reglamentos vigentes se insiste diciendo que el Capellán será
"modelo de virtudes sacerdotalesy públicas" (115 bis), "espejo de buenas
costumbres" (ii6). Es cosa tan necesaria y evidente que no requiere mayor
comentario. Nada hay que dé mayor peso a sus iniciativas que Ia santidad
de su vida: "Quantacumque granditas dictionis, majus pondus vitae di-
centis" (117).

(115) Diccsc en cl iiiimero XIV de Ia Instrucción sobro Vicarios caslrenses: "Cappcliani
habitum eccleslastieuin senimhim :ogilimas lüoonim r o n s n o l i i < 1 i n e s < lc t 'p r ;u i t , neo mllitarein in-
üuant nisi ministerii suadeant labores aut leg-es imperent civiles, adliibllo tamcn peculiari signo
ecclesiastici orr!cii. Ilem, si mores roraiit, semper tonsuram sivc coronani cleriealem ad n o r '
mam sacrorum canonum gestare del>ent." Segúnlos Reglamentos vigentes, los Capellanes ves-
iiran siempre Ue habito talar, excepto en carnpaña y en maniobras militares, en que están au-
torizarlos para vestir el uniformo i n l I l t n r reglamentario con el emblema del Clero Castrense y
alzacuello sobre pechera de seda inorada (H. P. del C. E. del Ejército, arts. 14 y 23; H. P. del
C. E. del Aire, art. 35). Para los Capellanes cle Ia Armada, cl t rajc de uni forme, por exigencias
rtc Ia v:da do embarcado, es preceptivo a bordo (R. P. rtcl C. E. de Ia Armada, art. 41).

(115 bis) n. P. del C. E. de Ia Armada, art. 37: "Para lodos el ejemplo sin tacha constituirá
un deber; por Ia intima convivencia a bordo, los Capellanp.- embarcados serán mode'.o de vir-
tudes sacerdotales y públicas."

(116) R. P. de<l C. E. del Aire, art. 23: "Por su parle, habrá de ser siempre espejo de
buenas costumbre-, predicador imansab!e y hombre de consejo e iniciativa."

(117 ) P.\N Ar,i:sTiN, T>oclr. Ciiri*l., pnr t IV.
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C) Celebración dc Ia Santa Misa.

No pudiendo existir Sacerdocio sin Sacrificio, Ia primera obligación
del Párroco es celebrar Ia Santa Misa para que sus feligreses cumplan el
precepto de santificar las fiestas.

i. Contrayéndonos al cumplimiento del referido precepto en las Pa-
rroquias castrenses, hemos de advertir, ante todo, que las misas regimenta-
les, fuera de los casos de verdadera necesidad, no deben celebrarse en los
cuarteles, sino en Ia iglesia. Por muy latamente que se interpreten los privi-
legios, escribe ZAYDiN, no puede confundirse Ia necesidad de que hablan los
Breves (n8) con Ia comodidad que puedan suponer el ahorro de tiempo y
Ia evitación de una revista que se pasa en diez minutos. De tal modo qui-
so Ia Sede Apostólica que las Misas militares se celebrasen en Ia iglesia
que impuso a los Párrocos territoriales Ia obligación de facilitarsus templos
a los Capellanes castrenses (119) y autorizó a éstos para reconciliar, en
tiempo de campaña, las iglesias profanadas, aun sin agua especialmente ben-
dita por el Obispo, con el fin de que pudieran celebrar Ia Misa en ellas los
domingos y días festivos (120).

El Santo Sacrificio, por tanto, deberá celebrarse de ordinario, ajus-
tándose ä Ia disciplina general, en alguna iglesia (i2i) , pudiendo elegirse,
si en Ia guarnición hay varias, Ia que más agrade, Ia más cómoda (122)
Bastará para ello que el Capellán se ponga de acuerdo con el Rector de Ia
misma (123), exhibiéndole (124) sus licencias y títulos, en vista de los que
deberá franqueársele aquélla y cedérsele gratuitamente todo Io indispensable
para el acto religioso, como disponían los Breves Pontificios y las RR. OO.
de 31 de octubre de 1781, 26 de mayo de 1817, 7 de marzo de 1865 y
3 de Mayo de 1871 ; obteniendo "el oportuno permiso", como ahora se di-
ce enel artículo X del Convenio. En todo esto, Párrocos y Capellanes deben
proceder sin etiqueta y con aquella buena armonía que exige el carácter
sacerdotal y el mejor servicio de ambas majestades (125).

; l l8) "... si cogat iioccsslla.-j" fQiiuniam in exerciUbus, núm. V; Cum in exercttil>iix.
miin. IX).

(119) Quoniam in ercrcitil>us, núin. X V I l ; Citm in exercitilms, núm. XI.
(120) Quoniam in cxfírcitilnis, mini. XII ; Ctim in exercitibvs, núm. XVI.
(121) Conviene recordar, a osle propos; tn , que l i i i s l i i el iifio 18'.)1 olan Ia Misa en Ia i g l e -

sia todos los Cuerpos armados. I.a ina^o!able l>oiid,\d del Sr. f )h lspn (Ie Sión comenzó a es la -
blocer algunas excepciones a favor de los Cuerpos i i ionlados y, iil correr del tiempo, el uso
üel privilegio se hizo costumbre, que el mismo ZAYi>iN no vaciló cn caimcar de "abuso Inlo-
lerabl«".

(122) Instrucciones del Patriarca Cardenal Delgado para Capell;:nes, núm. i.°
(123) Instrucciones para Capellanes de 8 de abrIl de 1889, art. 7.0

(124) Pero "sin íOUcitar el exeQuatur", sc decia en las Instrucciones del Virar lo Ocneral
1>. Mnnuel Fraile, 2 dc diciembre de 1836.

(125) Concordia dc ValIadolid de 1 de agosto de 1801, cap. 4.»
»
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Mas ocurre a menudo, particularmente en los Cuerpos, que no resulta
fácil el acceso a ninguna iglesia, por razón de Ia distancia, por las exigen-
cias del servicio o por cualquier otro serio inconveniente; y entonces pue-
de oírse dentro de los mismos cuarteles o dependencias, en lugar adecuado<
y decoroso, previa autorización del Vicario General Castrense, que ha de
solicitarse igualmente para las Misas llamadas de campaña (126). Hoy en
casí todas las Unidades, Centros y Aeródromos existe una pequeña capi-
lla con altar fijo, para decir Ia Santa Misa, Y el R. P. del C. E. de !a
Armada exige en su artículo 32 que.el Capellán que vaya destinado a un
Buque, Tercio, Dependencia o Unidad, o el más antiguo de ellos donde fue-
ran más de uno, ha de hacerse cargo de Ia Capilla : examinará el local y re-
visará los vasos sagrados, piedra de ara, ornamentos y demás útiles de su
cargo, procediendo para el recibo, administración y entrega de los anteriores-
efectos como se prescribe en los Reglamentos que conciernen a esas en-
tregas.

Todos los Cuerpos armados deben tener al menos un altar portátil, do-
tado de los ornamentos, vasos sagrados y demás enseres que exige Ia litur-
gia para celebración de Ia Misa de campaña. Los Tenientes Vicarios po-
drán visitar periódicamente estas Capillas, a fin de que siempre se encuen-
tren en disposición de ser utilizadas con el necesario decoro y sin faltar a
las rúbricas (127). Puede celebrarse sobre estos altares, en cualquier lugar
decente, aunque, por alguno de los muchos accidentes que ocurren en cam-

(126) n. (I. (Ie -¿ de noviei i i l>r i ( ic ' IH'>8. En e a i n p a n n , e n l U > i i i | m (i;J marchas o inaii iuDriis ,
cuaiulo Ios cuarteles se cnci iontran fuera (ie las poblaciones y e x c e s i v a m e n t e (l istantes (Io Ia
:glcsia o Ia inclemencia del l iorupo di l l r i i : ta ¡a iiuiroha c:i r < > r n : : i r Y u i , on »na p:i!al>rn, siempre
que, a juicio de personas prudentes, oxlste verdadera i ieres i<i . id de n s < i r deI privilegio, sr
puede y debe u:ar de él, sln necesidad de que los Jefes de Cuer|:o recurran al Vicariato. En
lales casos deben proveer los Tenientes Vicarios y, sl es griimlo Ia u rpene ;a , los mismos Ca-
pellanes, pues en Ia lnterpret;rion de los privilegios tan malo es pecar por deferto como por
exceso, l.o (|ue de ningún modo pueden hacer los Capellanes os 'iuw:zar la Mlsa en el cuar-
tel, de un modo habitual, o informar r<i l-amrnte a sus Tenientes Vicarios o al Vicariato cuan-
do se;;n consultados acerca de Ia necesidad alegada por los imoivsados en cl uso normal del
privilegio. Es igualmente inadmisible que Ia autoridad in i ] i l a r i > n l o n o , por si mlsma, Ia cele-
bración (Ie Misas al raso, fuera o dentro de '.os cuarteles, piios Iu apreciación de lns circuns-
tancias c o n s t i t u t i v a s de urgente necesidad, a los efectos del p r i v M c y l o , es p r lva t !va de Ia auto-
ridad eclesiástica castrense, según deo!aro Ia B. O. (Ie 21 de i iov io in l>ra (Io 18fi7, que dice tex-
'ualmcnte: "Excmo. Sr.: Ho dado cuenta a Ia Reina Oq.- n. g.) dol exped i en t e in .=tru(do en este
Ministerio con iiiolivo do una comunicación, fecha 8 de septiembre de 18fi5, en que el Capitán
General de Granada participaba haberle f ido negada por el l ' a t r iarca Vicario Genoral (lás-
trense, Ia autorización para que los domingos pudiese ofr Ia Misa en el campo la guarnición
de aquel la p'.aza, después de ser revistada en paradr, y, on ;:u n>nsooucno ia , que se decidiese
s quif in corresponde el aprociar las c!rcunstancliis que marca oI l l revo de t7 f i8 de S. S. CIe-
munte XlII , como Igualmente el que se veriIlque o no aquel acto religioso en Ia forma indica-
da. Enterada S. M. y de acuerdo con Io informado por el Tr ibuna l Supremo de Guerra y Ma-
rina en su acordada (Ie 30 de Juíio último, se ha dignado resolver que se recuerde a V. E. el
párrafo U.° dol mencionado Breve y que se Ie manifleste que Ia urgente necesidad de que el
mismo t ra la debe apreciar'.a '.a au to r idad ec',eslastica castrenf<', y de n i n g ú n modo 1Ia militar."

( l a 7 ) Instrucciones ( l · l Pa t r ia rca ("ardei ial Delgado para Subdc'.egüdos Castrenses, art. 13.
«
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paña, el ara no esté entera o esté quebrada, o descompuesta y sin las reli-
quias de los Santos.

El privilegio de celebrar en altar portátil no está limitado a los días
de precepto ; pues, en caso de que no puedan celebrar de otra suerte, se ha
permitido a los Capellanes hacer uso del referido altar el lunes de cada se-
mana que no esté impedido con oficio de nueve lecciones,o estándolo. el
día inmediato siguiente, para celebrar Misa de Requiem, y por su aplicación,
por modo de sufragio, librar de las penas del Purgatorio el alma de alguno
perteneciente a los Ejércitos (que haya muerto en gracia de Dios), según Ia
intención del celebrante (128).

Teniendo en cuenta que en campaña, y con ocasión de marchas y tras-
lados, con frecuencia se pierden o deterioran los enseres necesarios para el
culto, y con el fin de que Ia necesidad de reponerlos no dificulte Ia celebra-
ción de Ia Santa Misa, autorizaban los Breves Pontificios a los Capellanes
Castrenses para bendecir cualesquiera vasos, tabernáculos, vestiduras, reca-
dos y ornamentos eclesiásticos, y otras cosas necesarias y pertenecientes al
culto divino (para el uso de Ia jurisdicción privilegiada solamente),'ex-
ceptuándose aquellos vasos que han de ser ungidos con Sagrado Cris-
ma (129).

(128) Quoniam in exercitilnix, mini. V I I I ; Ctini in <'xc>cililitix, n u m . X I I .
(129) Qu<tnunn i» rjct-rcttil>nx, mini. XI; l'uni in i'fi>rfitil>ii*, mini. XV. K n l r c > !as f a c u l -

lailes concedidas por Ia Santa Sede cn Ia ú l t i m a piierra se n > n l a l > ; . n las s iguientes:
1. Sacruin bls lIlandt diebus domlnlcis alilsvc festis de pracceplo Cl, urgente necessitale

crnficlendl nempe Ssmain/ Eiicharistlani in cornmiinem u t i l l t : i l o i n , etlaiii <liohus ferial l tms ser-
vatls rubrlcls et jejunlo.

2. Litíindl Sacriim lo<:o lionpslo alque decenti , el iair i snl> dio et In n a v l , remoiii quovis
irreverentIae perleulo j i is taqiie de causa, servatis vero cautei:s , quotles Missa l l tat i i r sub dlo,
aci lmpediendam rrug-inenlorii i i i Ssmae. Eucharis!iae dirpersionem caiisu von to rum, ad hoc
.acfhlbl to tentorlo ad trla latera altarls descendenle.

3. Oaudendl personali indul to altaris p r iv i l eg ia t i , quotios Missae sacrificium In sufrag-ium
•Hiiimarum lllorum, qui In bello cecKlerunt, applicant.

4. Legendi diebus doiiiinlcis et restis Domini Missani <lr Sxmn. Trinitate; por < > c t a v a i r
Pischalem Mtssam Domlnicae Ilesurrectlonis; aliis vero Teslls diipliclbus I et II classis Missam
de Beata Mari: Virgini^ pro dlversitate temporls adsignatain; in unoquoque casu cum C,loria ei,
C.rcdo, addita oratlone tempore hellì; rellquls autem diebus vel enuntlatam Mlssam <lc Reato

.M:irta Virgine cum oratione tempore belli, vel Missani tempore belli cum oratlone rfc i'ancia
Xrria. vel Missam ¿2 ttequirm. Quod si Mlssam celebrare inaluerint festi vel Teriae currentls
et paramenta colorls ritui re?pondentis praesto non slnt, liceat utt paramentis albi coloris.

5. Benedlcendi paramenta necnon utensilia ad sacrificlurn Mlssae necessaria, quando sa-
-cra unctio non exquiritur.

6. Adhibendi formuIam breviorem cum renovanda sit consecralio altaris porlati l is .
7. CelebrandI Missam' absque minis t ro inserviente, si sic habert nequeat.
8. Omittendi Passlonem dlebii; qulbus leg-1 oporteat, recitando loco Evangelii u l l i i n ; i u

t ,ui tum partem Passionis, et Dominica Palmarum Evangelium Benedictíonts Palmarum.
9. Adhibendi formulam brevlorem Benedictlonis Palmarum, recltandi scilicet orationes Pc-

timus, Deus gui dispersa, l)ens i¡m ulli<ae rumtirn (hlc benedicunlur et dlstrlhiuintur rami) ei
Iu fine oratlonemOmnípoten».

10. Celebrandi Missam Teria V In Coena Dominl.
H. Peragcndi feria VI in Parasceve sacros rltu?, incipiendo lamen a detectione Cruc!s et,

..Ss. speciebus ad a l t a re dclatis, Missam prosequendo incensationibus omissis.
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2. El Capellán ha de ponerse de acuerdo con el Jefe principal en cuan-
to al lugar y hora en que habrá de celebrarse Ia Misa, debiéndose conciliar
este acto con las conveniencias del servicio (130). Para Io cual, dícese en el
ar. 650 del tít. i.° del Régimen Interior de los Cuerpos : "debe presentarse et
Capellán al Primer Jefe a Ia hora de Ia Orden del día anterior al en que deba
verificarse el acto''. Y el R. P. del C. E. de Ia Armada en su artículo 34:
"El Capellán de una Unidad, Buque, Tercio o Dependencia de Ia Armada,
o el más caracterizado si fuese más de uno, propondrá a los Jefes y Coman-
dantes de los anteriores las horas en que ha de celebrarse Ia Santa Misa,
hacerse Ia explicación del Santo Evangelio..." Y cn el artículo 32 del R. P.
del C. E. del Aire: "Celebrará Ia Santa Misa to<los los días de precepto en
Ia Capilla o lugar destinado por el Jefe del Aeródromo o Centro, o en Ia
iglesia próxima al mismo" (131).

3. En caso de necesidad grave, para evitar que, por penuria de sacer-
dotes, quede sin cumplir con el precepto una parte notable de Ia Fuerza, o
de los enfermos de un hospital, se puede autorizar Ia binación de Ia Misa
(c. 8o6, § 2), con tal de que el que haya de binar esté en ayunas y no haya
tomado las abluciones en Ia primera Misa (132).

En virtud de este privilegio otorgado por los Breves a Ia Jurisdicción
Eclesiástica Castrense, entendieron algunos Jefes de Cuerpo que podían
obligar al Capellán respectivo a que en los días festivos duplicase Ia Misa
para que pudieran oírla las fuerzas salientes de guardia. Una R. O. de 4
de marzo de 1802 reprobó este abuso, disponiendo que ningún Capellán ce-
lebrase más de una Misa fuera de los casos de verdadera y urgente nece-
sidad ; por cuya razón, cuando no hubiera más c|tie un Capefllán y fueran
necesarias dos misas, el Cuerpo debía buscar otro sacerdote que celebrase
Ia segunda, abonándole el estipendio según Ia costumbre del país. En las

(130) El H c p l a m e n i o especial para Capellanes (Ic t8T>-( d i spon ía cu su a r t icu lo 7." quo todO3
los sábados y vísperas de llesta concurran '.o.í Capellanes a Ia !mr;i de '.¡i Orden al domlelllo u
ollc!na de su» Priin<>ros Jefes para saber Ia hora y sl t lo on (]ue ha de celebrarse al si iruiuii le dla
Pl Santo Sacrillcio. J.n mis ino dicen '.as I i i s t r i i e r i< im;s del Cardenal r i iya para Capellanes ile 8 de
abril de 1889, en su a r t i rn ' .o 8." Ln U. O. de 15 de mayo (Ie I S S f i , i-e<d;i fi.«, derla: "I.os Capella-
hiís e.stán en el deber de avisar e<ui anticipación a¡ Jefe (Ie su Cuerpo los d l a ' de Mlsa de pre-
<:cplo y recibir Ia orden de Ia hora en que han de derii>e las i | i ie ha de olr Ia t r o p a c n l r a n l e y(
xa'.iente de servir lo , a c u d i e n d o cou loda pun tua l idad en Ia que el .IeTe des ipne , Ia cual deber*
sur de las mareadas cn lns lirevrs-PontiIlcios. Eslo.- sólo penni l lan ^ los Capellanes eelebraiv
laiHo en Ia i g l e - i a romo mera de ella, desde una hora antes de amanecer hasta otra desDUés
del mediodía fQnoni.m in ezercitibua, núm. V; Cum in erercitilnis, nrtni. IX) .

( 1 3 1 ) El 11. P. del C. E. del Al ru añade en su art ículo »3: "Podrá tui i iblcn celebrar diarta-
iiiente en Ia capilla del aeródromo o centro a Ia hora que puede haber mayor concurrencia,
previo consent imiento y aprobación de su Jefe. En este caso tendrá derecho a perclblr como
-'iumento de Ia g-rat l I lcar lón niensua! de oblata Ia cant idad de doscientas pesetas, con car<fo>
como aquel la , al Fondo di' Mate r ia ! del Cuerpo respectivo."

(Ki-*) (tU(ini.'ni in ( V / T / / f i > i / , v , n u m . V; O/w in t'xercilihttK, mini. I X .
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poblaciones es corriente enviar por separado las fuerzas entrantes o sa-
lientes de guardia a oír misa en Ia iglesia más próxima o conveniente.

Ahora los Tenientes Vicarios tienen el privilegio de conceder autori-
zación a los Capellanes para celebrar tres misas los domingos y días de
precepto (132 bis), con tal de que Ia tercera se diga en iglesia o lugar donde
no se hayan celebrado las otras dos, y cuando el número de los que vayan a
oírla sea equivalente, por Io menos, a una Compañía. Se procurará evitar
toda ocasión de escándalo o admiración y st prohibe recibir estipendio por
dos de ellas (133).

4. El acto de Ia Misa, cuando se ordena Ia asistencia de fuerza ar-
mada, debe estimarse como obligatorio. Pero en virtud de las RR. OO. de
3 de julio de 1906 sobre Ia asistencia de los militares a los actos religio-
sos yde 25 de enero de 1913 acerca de Ia Misa para los militares, aquellos
soldados en cuya filiación conste que no profesan Ia Religión Católica
están exceptuados de asistir a Ia Misa de Ia tropa. Y Io mismo ha de de-

(132 b's) "Aslinlsmo continúan como al presente en el uso de Ia facultad de autorizar,
para verdaderas y Justas necesidades mllilares, Ia ce'.ebraclón de segunda y aun tercera mira
en domingos y dIas de flesta, según Ia concesión en vigor.-" (instrucciones Provisionales de
i üe marzo de 1951, mim. 7).

(133) La escasez tle sacerdotes ha dado lugar a (iue Ia S. Conaregaclón de Sacramentos
Ktorgue a los Prelado% en casos part iculares, facul tades muy extraordinarias en cuanto a Ia
Ueraclón de Ia Santa Misa. He at|uI Ia primera conum!car!rtn que con tal moIivo dlrigI6 Ia Nun-
ciatura Apostólica al Sr. Patr 'arca de las Indias con fecha 12 de Julio de 1927: "Excmo. y
Hvdmo. Sr.: La S. Congregaclon de Sacraivon',os, por encargo exprefo del Santo Padre, me
<.nuarece ponga en conocimiento de V. E. Rvina. Io due a conlinuación se expresa: Algunos
Prelados se han dirigido a Ia Santa Sede en demanda de faciiUades para poder permitir Ia
celebración de tres Misas en los d^m!ngos v d i a s -de precepto, siquiera a losSarerflotes que ri-
gen tre: o, a Io menos, dos parroquias. La S. Congregación de Sacramenios, con objeto de co-
nocer Ic acog:da que conven'a dar a csta demanda, hu (>stlma;lo necesario someter Ia cuestión
al alto Julc!o de los Emm. Padres que con;poneri Ia misma Congregación, y Ostos, en Ia re-
iinlón plenarladel dfa 22 de abrll riel presente año, to(!o bien consltleracIo, han con'.estado:
<ffirmative ct tt¿ mentem. La mente es dcl trmir siguiente: l.° Que se conceda el Indulto a':os
Ordinarios que Io pidcn para casos particulares y ad tem¡,us; 2.» Que ¡e trate de sacerdotes que
r!Jan tres o, a io menos, dos parroquias en pueblos o lugares d'stlntos; 3.« Que Ia tercera Mls>
sea celebrada en pueblo o lugar distinto de aquel cn que se han celebrado las otras dos; 4.» Que
se prohiba redlbir esilpendlo en do; de las tres Misas, oner: ta conscientia Ordinarii respecto
a ia necesidad de Ia celebración de Ia tercera y, además, respecto a¡ cuidado que hay que em-
plear pararemover toda ocasión de extrafieza o escandr.lo en los fle!es; 5.0 Que expirado el
>iempo del lnduHo que se conceda, '.os Crd!nr.rlos, a', pctl!r'.o nuevanr.ente, manlf!eslen a Ia
3. Congregación si ha sido bi^n recibido por los l!eles y si ha ocurrido algún inconvenlenle
11 tener el honor dc cumplir cl a u g u s t o encargo :!e poner Io que antecede en conocimiento
fie V. E. Rvma., por si est ima conveniente liacer u. o de Ia benignidad apostólica, me es muy
»ratc reiterar a V. E. Itvma. mis profun:los sentimientos de respeto y alla estima y repetirme
^. s. y aftmo. hermano ^- Federico, A. do Lepanto N. A."

En nuestros t'empos, y requerida por Ia n iás .apremianle necesldad,fue concedida esta fa-
cultad a los Capellanes del Ejórcilo e p a f i o l por rescripto de Ia S. Congregación-de Sacramentos
con fectM 28 ae enero de 1946 ("B. 0. de: C. C." núm. ioe, mayo 1940). En 1949 se pidló Ca
prórroga del privilegio "iisdem causis ¡:ert'iirantibtts", que fué concedida para otro tr íenlo:
1 DIe 23 augusti 1949 Sacra Congregatio de d!=clpi:na Pacr:imen:oruin, v:gore specialium facul-
tatiirn a Ssmo. Dno. Nostro Pio P:ipn XI l r ! i>u t ; i rum. a! tenl i f cxposi l is , gTalla'ii prorroeíUlonls
ijenigne imper!imur _íí triennlum ("B. 0 de! C. C.", oclubrs t f l 4 8 . i iú i i i . 1 4 8 ) ,
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cirse respecto de los actos que lleve consigo el Cumplimiento Pascual de
ios soldados (134).

Respecto del modo de asistir a Ia Misa, hay que distinguir según que
ésta se celebre en Ia iglesia o al raso (de campaña) :

rt) Respecto del modo de entrar y permanecer en el templo, por Real
Orden de 17 de octubre de 1859 se dispuso que las tropas asistieran a Misa
con armas y teniendo Ia cabeza descubierta ; y que las músicas y bandas
sonasen únicamente para tocar Ia Marcha Real a Ia elevación de Ia Hostia
y del Cáliz, suprimiéndose las voces de mando, que debían suplirse por
medio de señales hechas con golpes al parche, o bien dando puntos de
corneta o de clarín. La R. O. de 21 de marzo de 1880 (C. L. ii8) reitera
que Ia tropa entrará en Ia iglesia con Ia cabeza descubierta, y no han de
sonar las Bandas durante el Santo Sacrificio más que al alzar, en que to-
carán el Himno Nacional. Y el artículo 651 del Reglamento interior: "So-
lamente por Ia corneta o clarín de órdenes, se dará un punto de atención al
comenzar Ia Misa, otro al concluir, y los puntos agudos necesarios en su?-
titución de las voces de mando."

Durante Ia Misa, Ia escuadra de batidores o de gastadores, que forma
en cabeza, ocupará el presbiterio o espacio próximo al altar, situándose el
Cabo en el centro y los soldados tres a cada lado, dando todos frente al
sacerdote, teniendo armado el cuchillo, descansadas las armas, y Ia prenda
de cabeza en el suelo, junto al pie izquierdo de cada uno (135). Al Sanctiis,
los gastadores y el Cabo presentarán armas ; al alzar, las rendirán todos,
y las Bandas tocarán e] Himno Nacional, volviendo a levantarse y a des-
cansar Ia tropa y cesando el toque. Los gastadores seguirán con las armas
presentadas hasta, que el sacerdote haya consumido (136).

l l 3 4 ) i.os acaióllcos en España se rigen por el articulo 6.° del t'ticro iic lns Efjmñnlus (Ley
de I T de JuKo de 1045): "La profci'.ón y pract!ca de Ia fe católica, <|ue es ¡a-i'el Estado espa-
ñol, goznra de In protección oflcla!. Nadie será mrleMado pcr sus creencias religiosas ni Cl
(;jerclcio prlv;ido de su cu!to. No se permitirán otras ceremonias nl manifestaciones externas
que las de Ia religión católica." Este articulo se redactó pensando en los extranjeros y se re-
r:ere a los nacidos en confesión no católica: mahometanos, judíos, protesianle.s... que residan
cu España o eMén nacIonalizsclos. I.a legislación mili tar vigente aeerca de esta materia s e r l f r e
|ior las nH. OO. cll.adas de 3 de jul io de t906 y de 25 de enero rie 1913, como aclaraciones d«l
nr i lcu;o 4 4 , Ulu lo I, de las Ordenanzas, y dicen as(: "Están exceptuados de aststlr los días
!'estivos al acto do Ia Mlsa los indiv iduo? en cuyas filiaciones cons!e que no profesan Ia rellpIón
caióllca apostólica romana; quedando, no obstante, en vigor los preceptos de Ia Orden de 3 de
jul lo de I9ne para todos los actos, ceremonias y prácticas del culto católico a que como fun-
ción del servicio tengan obligación de asistir las fuerzas deI Ejército." En Ia práctica, el soidado
i ' n (¡iic conste en su f i l i ac ión no pcrlenecer a ía Iglesia católica Im quedado siempre exento de
üSistencia u los actos del culto cn los que se facilita a lo? demás snldados el cumplimiento de
sus deberes rellglo-os; no asl a las funn:.clones y demás nctos cle st>ri<tci<> religioso en los que
no ciienl,i Ia opinión personal, por tratar?e de servicios u honores que rlnde no el Individuo,
^ ino el Ejército espaflol, como es por ejemplo, Ia Jura de bandera.

(135) n. 0. de 25 de noviembre de 1908 ("C. L." núm. 240).
(136) H. I. de los Cuerpos, art. 655.
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&) Cuando se celebre Ia Misa sub dio, o Ia Autoridad eclesiástica au-
torice Ia celebración de Ia Misa de "campaña", las Fuerzas que concurran
practicarán Io que disponen los artículos anteriores. La escolta del altar
Ia dará el Cuerpo que 'forme en cabeza y Ia tropa no se descubrirá más que
cuando rinda armas en el momento de alzar (137).

5. Cuestión muy debatida fué Ia de si los Capellanes deben aplicar
Ia Misa PRO POPULo los días 'festivos o si, por el contrario, cumplen con
sólo celebrarla para que Ia oiga Ia feligresía.

Sostenían algunos (138) que Ia aplicación de Ia Misa pro popuU) es
una carga personal que pesa sobre todos los Párrocos, según expresa con
toda claridad el Tridentino (139). Explicando hasta dónde se extiende esta
obligación, dice Benedicto XIV en Ia Const. Cum semper, expedida el iQ
de agosto de 1744, que los Párrocos deben aplicar Ia Misa pro populo to-
dos los días de fiesta. Y, a mayor abundamiento, en IaConst. Amantissi-
mi Redemptoris, expedida por Pío IX el 3 de mayo de 1858, se expresa
con igual claridad que Ia obligación de aplicar pro populo no urge sola-
mente a los Párrocos canónicamente instituidos, sino a todos los que, de
un modo actual, ejercen cura de almas (140).

Los Capellanes que sustentaban Ia opinión contraria creían resolver
todas las dificultades aplicando únicamente a los Párrocos territoriales el
Decreto del Tridentino, v Ia Constitución de Pío IX a los sacerdotes ciue
con el título de Regentes. Vicarios o Ecónomos, se encargan de una Pa-
rroquia erigida canónicamente, cuyas cargas deben levantar por Io mismo
que perciben sus frutos.

No quiso el Vicariato significarse a favor de ninguna de las dos con-
t^arias opiniones. Y un día en que Ia discusión subió de tono más de Io
conveniente, ante personas extrañas, alguien intervino diciendo a los con-
tendientes que ni con voces ni con razones de carácter especulativo termi-
narían jamás esta cuestión, que sólo podía resolverse mediante «na decla-
ración auténtica del derecho. La idea fué aceptada, y el 2 de diciembre
de 1908 tuvo ingreso Ia consulta en Ia Oficina de Ia Sagrada Congregación

(137) H. I. cle los Cuerpos, art. 658.
(138) Entre ellos el sab!o jesu í ta P. MACii , 'l'esvru <lKl sacerdote, l'2 e<l., núm. 258, paf. 44" ,

el ilustre domln!co P. MoHAN, 1eolngta mt>ial, lU>r. VI, l ra t . IV, pag-. 243; y ei Auditor de Io
Hota Sr. VARELA, Liiz canónica, núm. 4, tomo III ,

(139) "Praecepto dlvlno m a n d a t u m e s t ' o m n I b u s i|uihus animaruin cura cummissa est...
pro ovibiis suis sacrIflcium orferre (sess. XXIII , cap. I de neform.).

(UOi "Parnclios allosqiic oiiines an!im.rum nirani urlii i:rerc<'ntrx sarro.ancUim Mlssae Sa
i r i r i d u i i i pro populo slbl ioiimilsso upp l ! i a rc deben;... " ' I<> IX, .'.niiiittiSf. l:<'ilvmjilorlKt.
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del Concilio (141). Poco tiempo después el Excmo. Vico, a Ia sazón Nuncio
Apostólico en España, recibió un oficio en que el Cardenal Gennari Ie
interesaba ciertos datos qne el Consultor de Ia expresada Congregación
consideraba indispensables para emitir el informe que Ie había sido encar-
gado. Preguntaba eI Cardenal Prefecto si de hecho existían las Parroquias
castrenses en España ; si eran distintas entre sí y se distinguían también
de las de Ia Jurisdicción Ordinaria ; si estaban canónicamente erigidas, y
si los Párrocos castrenses tenían institución canónica.

Después de pedir al Vicariato General Castrense los datos necesarios
respecto a Ia cuestión de hécho, emitió Ia Nunciatura un informe al cua!
va hemos hecho referencia. Y con el mismo se remitió una comunicación
dirigida por el Patriarca de las Indias Cardenal Cebrián—distinguido ju-
risconsulto que había sido Doctoral, catedrático de Derecho Romano y
Rector de Ia Universidad de Valencia—. al Subdelegado de Vitoria el
año 1817, Ia cualdice textualmente:

uPor demanda o representación dol Capellán deI tercer Batallón del
Regimiento de Infantería del Príncipe, D. Juan Manuol TJncide: He es-
tudiado Ia duda que propone a V. S. el susodicho Capellán... sobre si
corresponde a los Párrocos del Ejército Ia obligación de aplicar Ia Misa
pro populo en los días festivos, como, en general, está establecido para
los Párrocos de Ia Jurisdicción ordinaria. En nintn'in Breve, Edicto, Ins-

, trucción o Pastoral Io encontramos impuesto (142); y romo esta razón,
aunque negativa, es bastante eficaz en materia onerosa, unida a Ia con-
sideración positiva y legal de que en los. Párrocos castrenses no concu-
rren las circunstancias de .jurisdicción ordinaria (143), in=t i fucion ca-
nónica, t í tulo perpetuo y receprión de diezmos y pr in ic ias , me decido
por el concepto de que Ias disposiciones del Concilio dr> Trento, en tal
materia, no comprenden por las razones susodirlias a lo? Párrocos mis
subditos.—Lo que comunico a V. S. T. . .—Madrid, 26 de mayo de 18!7."

'Mi l La consulta fué redactada en los siguientes términos: "Castrense Clerum hlspan1cuw
vi dudum receptae conPuetudlnls festls quibusque dlebus Mlssam nppllcare />ro populo quum se
minime excliisum putct a ^enerall praescrlptlone facta Us qui curae vacant anl^arum. Venim
iiuum gravl et ratlonablll dublo clroa praedlctam obllgationem det locus tum natura lpsa prlvl-
legïutae Jiirlsdlctlonls rastrengls, tum In clero castrensi defectus canonlcao lnstitutionls pnro-
rhorum, tum demum carentla huJusmodl obllgatlonls In Bullís lnst!tutlonls castrensls, Eplscopus
iiraior ad pedes S. V. humi;itcr provoIutiis lmplorat hac de re declarationem Juris consatu-
tIvam."

(142) En efecto, hasta que el Pntrlarca D. Antonio AIlue y Sesé publicó sus Instrucciones
para Subdelegados el 4 de mayo de 1829, en cuyo articulo 13 se habla de Ia aplicación pro po
auio. en nin^ün rtocumento castrense se siipnne tal ohllgacl6n. Adv'^rtase que e=te PrelariO no
razona su Orden, según nabla razonado su resolución el Cardenal Cebrián; y parece no haber
tenido en consideración, al escribir sus Instrucc!oties rnás que el hecho de Ia cura de almas y
las especlallslmas nece.=ldades espirituales del Ejército.

(143) Se contraponen aqul Jas jurisdicciones ordinaria y delegada, prescindiendo de que
I« jurisdicción vicaria pueda ejercerse también de un modo ordinario.
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No conforme con esto, pidió el Consultor de Ia Sagrada Congregación
nuevos datos directamente al Vicariato, que Ie remitió copia de los Breves
principales y de las Instrucciones y Reglamentos vigentes. Con todos estos
elementos de juicio redactó luego un extenso informe que fué publicado
en el volumen primero del Acta Apostolicae Sedis, aun cuando no se ad-
juntase a Ia respuesta enviada al Vicariato General Castrense.

En este informe se pronuncia el Consultor por Ia inexistencia de Ia
obligación sobre que versaba Ia consulta, fundándose en algunas razones,
a nuestro parecer, incontrovertibles. Prescindiendo de las ya apuntadas
—tales como el carecer los Párrocos castrenses de institución canónica;
el hecho de que los Capellanes no perciban rentas beneficiales, sino suel-
do militar; Ia amovilidad de los destinos castrenses, y el defecto de erec-
ción canónica, por Io que respecta a las parroquias militares—, son dignas
de particular mención las siguientes razones, que estimamos más que su-
ficientes para decidir Ia cuestión :
[/

i.* El Concilio Tridentino no impuso Ia obligación de aplicar Ia Misa
pro populo a todos los que, de cualquier modo, ejercieran cura de almas,
sino a los que perciben los frutos de algún beneficio eclesiástico que lleve
aneja cura de almas (144).

2.* Benedicto XIV, en Ia Const. Cum semper, habla únicamente de
los que ejercen cura de almas en virtud de un beneficio.

3." La declaración contenida en Ia Enc. Amantissimi Redemptoris, de
Pío IX, no es más que una declaración de Ia Cum semper; y, por tanto,
se refiere taxativamente a los Párrocos beneficiados, a los Vicarios per-
petuos y a los Ecónomos que sirven interinamente un beneficio curado
y perciben sus frutos.

4." Carece de importancia Ia objeción que algunosautores pretenden
fundar en el supuesto de que los fieles castrenses quedarían privados del
fruto del Santo Sacrificio si los Capellanes castrenses no aplicasen Ia
Misa pro populo. En el mismo caso se encuentran los fieles que viven en
lugares sujetos a Ia Sagrada Congregación De Propaganda, donde no existen
Parroquias erigidas canónicamente (145); no obstante Io cual, como unos
y otros son ovejas de Pedro, el Sumo Pontífice aplica elSanto Sacrificio
por todos.

(144) "... qul beneflclum allquod curam anlmarum habens obtlnent."
(145) Decla esto el consultor porque, habiéndose preguntado a Ia S. Congregación De Pro

paganda Fide sl en el precepto de Ia citada Constitución de PIo IX, "allosque omnes anlniaruni
curam actu gerentes", estaban comprendidos los Vlcarlos Apostólicos y los misioneros qu«
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¿." Según Ia Regla XXX de las Decretales, in 60 "in obscuris mini-
mum est sequendum", y siendo esta doctrina de general aplicación en ma-
teria onerosa, no puede imponerse a los Capellanes Ia expresada obliga-
ción fundada en el derecho común, toda vez que en cuanto al ejercicio
de su cargo se rigen por un derecho especial que nada dice de Ia aplica-
ción pro populo. Falta, por tanto, el juris vinculum, que, según Justiniano,
constituye Ia esencia de Ia obligación.

En estas sólidas razones fundamentó su tesis el Consultor de Ia Sagrada
Congregación del Concilio (146). Y con tal base, resolvió ésta Ia duda el 22
de mayo de 1909, mediante Ia declaración siguiente: "Ex- deductis non
constat de obligatione". Y claro es que una obligación de cuya existencia
no consta, no urge en conciencia. En Ia audiencia celebrada el día 23 del
mes y año referidos, el Santo Padre se dignó aprobar Ia resolución de los
Eminentísimos Padres intérpretes del Concilio Tridentino (147).

Ahora, en cambio, Ia nueva declaración de facultades enviada por Ia Sa-
grada Congregación Consistorial a los Vicarios Generales Castrenses re-
comienda que se aplique algunas veces pro populo y se deja al arbitrio de
los mismos Ia imposición de semejante obligación: "Cappellani militum si-
cut et Vicarius Castrensis minime tenentur obligatione applicandi Missam
pro populo ; si vero stipem vel notabile emolumentum ex officio percipiant,

ejercieran cura de almas, Ia expresada CongregacIónrespondló el 23 de marzo de i863: "Nega-
tlve, dummodo non agatur de locis in quibus Sedes episcopales ac paraectae canonice erectae
jam ítnt..." Mas, como observa ZAvoiN, para que se vea Io insegura que es Ia argumentación a
part en materias de derecho posltlvo, por muy semejantes que parezcan los casos, víanse los ca-
ñones 306 y 466, que Imponen actualmente que a los cuasl Obispos y cuasi Párrocos Ia obligación
tle aplicar pro populo en los dlas de Navidad, Eplfanla, Pascua, Ascensión del Scflor, Pentecos-
tés, Corpus, Inmaculada Concepción, Asunción de Ia Virgen, San JosC, San Pedro y San Pnblo
y Fiesta de Todos los Santos. Clnro es que como los referidos cuasl Obispos y cuasl Párrocos
slg-uen exentos de Ia obligación d« apl'car los domingos, el argumcnlo del doeto Consultor
conserva en parte su fuerza, aunque haya quedado algún tanto debilitado.

(146) Pero no todo Io contenido en su informe es Igualmente Incontestable. TaI vez Ia
mlairia abundancia de datos que tuvo a su disposición Ie desorientó en Importantes puntos de
hecho. Y asI consideró que Ia Jurisdicción del VIcar!o General Castrense no es universal, slno
limitada, y, por tanto, no es ordinaria; quo el oficio de Vicario General Castrense no cs do
institución eclesiástica, puesto que se conflere mediante designación regla; que los cargos del
V!carlo General Castrense y de sus delegados no son propiamente oflclos eclesiásticos, porque
ésios fon, por su naturaleza, perpetuos, etc. Eslas Inexactitudes y errores de hecho en que
incurrió el Consultor, sin duda por falta de tiempo para hacerse cargo dc Ia complicada legls-
.acion castrense, fueron sefialados y respetuosamente Impugnados por el M. I. Pr. D. PtAcino
Z\YDiN, que al hacerlo no deJó de consIgna¿* su scnt!mlenio: "EHo nos ha producido más pena,
,>orque el fondo del lnfornnc esta perfectamente ajustado a derecho" ("Uularlo Castrense Comen-
tado", t. I, $ VII, pp.589-595).

(147) Di'BiVM: An CIerus Castrensls In Híspanla teneatur Mls?am pro popnlo nppllcare In
oasu. DIe 22 majl 1909. S. Congregatio Emmorum S. R. E. Card!n.Tilum Concllll Trldenllnl In-
tcrpretum ad supradlctum dul>:uni re=poncIlt: Ex dcdiictts non eonslnrc de obltgjlione. Fncta
de pruemlssis per lnf tum. Secrelatium praetatae S. Congregatlonls rc!atlonc Ssmo. Dno. Xnslro
in audlentla 23 ejusdem mensls ct aiinl, SanctUas sua resolutioneni S. Congregatlonls benigno
approbare dlgnata est.—C. Cardinalis GcNNAm, Praef.—B. PoMpiu, Secrlu8.—Loco ^- slgllli.

Esta resolución, nota ZAVDiN, estA manuscrita en el original arcüJvado en cl prJjner Negocia
do del Vicariato.
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Vicarius Castrensis imponere eis valebit ut Sacrificium Missae applicent
saltem diebus Can. 306 C. I. C. statutis; quod et ipsi sit norma" (147 bis).

D) Predicación.

Dice el Apóstol que todo el que invoca el nombre del Señor obtendrá
Ia salvación; mas como Ia fe necesaria para invocar a Dios se recibe por
el oído y llega al oído por el Evangelio de Cristo, los que han asumido Ia
obligación de predicar deben anunciar el Evangelio en el mundo ente-
ro (148). He aquí el fundamento de las disposiciones canónicas que impo-
nen a los Párrocos Ia obligación de predicar todos los domingos y días
de precepto (c. 1344), y autorizan a los Urdinanos para establecer igual
práctica en las iglesias no parroquiales y oratorios públicos a que concurran
los fieles en dichos días, aunque pertenezcan a religiosos exentos (c. 13-45)

Los Breves Pontificios dieron siempre por supuesto que en el Ejército
y en Ia Armada se cumplía Ia expresada obligación. Por eso autorizaban a
los Capeilanes "para conceder a los que en cada uno de los domingos y
otros d;as de fiesta de precepto asistieren a sus sermones diez años de re-
misión, en Ia acostumbrada torma de Ia Iglesia, de las penitencias que se
les hubiesen impuesto, o de otro cualquier modo debidas, y para ganar
e'íos mismos dichas indulgencias (149).

En el artículo 6.° del título XXIII, tratado II de las Reales Ordenan-
zas, se dispone que "una vez en cada mes, y con más frecuencia en Cua-
resma, expliquen los Capellanes Ia Doctrina cristiana y reprendan los vi-
cios en el cuartel, y otras veces en Ia iglesia... para que asistan las familias,
reduciendo estas pláticas al tiempo de media hora". Los primeros Regla-
mentos respetaron el texto de esta disposición, limitándose a encargar a
los Capellanes que, en los debidos tiempos, apacentasen a sus feligreses
con el grano de Ia palabra divina y Doctrina cristiana. Pero Ia publica-
ción de Ia R. O. de 4 de noviembre de 1783 permitió a los Vicarios Gene-
rales Castrenses obrar con más independencia, y ya en las Instrucciones
que dió a los Subdelegados el Patriarca D. Antonio Allué parece indicar
que los Capelknes deben predicar todos los días de precepto (150).

(U7 bls) lnstructlo de Vlcarlls Castrenslbus, 23 aprills 1951, núm. XI.
(148) Ad Rom., X, 13 ss.: "¿Cómo invoC3J$n a Aqucl en qulen no nan creído? ¿Y rónm crre-

r4n sin haber ofdo de El? ¿Y cómo oJr&n sí nadie les predica?..."
(149) Quoniam in excrcUtbus, núm. VII ; Ciim in exercitibus, núm. IX.
(150) Entre las adiciones y aclaraciones que Introdujo en las Instrucciones del Cardenal

DPlgado, figura en el articulo 13 Ia (Ic que los Subdelegados avcrlg·üen sl los Capellanes Instru-
yen a sus feligreses en doctrina cristiana y expHcan el Santo Evangelio.
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Según Ia regla 6." de Ia R. O. de 30 de noviembre de 1816 estas pláti-
cas no debían ser pronunciadas durante Ia Misa, sino antes de celebrarla.

Posteriormente, el referido artículo de las Reales Ordenanzas fué de-
rogado y sustituido por el 9.° del Reglamento especial, aprobado por
R. O. de 3 de marzo de 1854, que dice textualmente: "Todos los domin-
gos del año, especialmente en Adviento y Cuaresma, a Ia hora y en el lugar
que señalaren los Jefes de los Cuerpos, dirigirán los Capellanes pláticas
doctrinales a sus feligreses, proponiéndose en ellas Ia enseñanza de las vir-
tudes cristianas y Ia represión de los vicios, inculcándoles Ia obediencia y
respeto a las Autoridades, que tanto recomienda nuestra Santa Reli-
gión" (151).

De nuevo fueron recordados estos preceptos en las RR. OO. de 21 de
agosto de 1866 y 12 de marzo de 1867, que tienen excepcional importan-
cia. La primera, después de lamentar Ia general desmoralización que es-
taba llevando a las filas del .Ejército tantos gérmenes de indisciplina, pre-
viene a los Capellanes que, como verdaderos Párrocos en los respectivos
Cuerpos del Ejército, cuiden de que se cumpla como corresponde "con to-
dos los preceptos religiosos a que estamos obligados, manteniendo viva h
fe de nuestros mayores y separando d"el camino del error y del vicio a los
extraviados e ignorantes... Aquellas saludables máximas deben inculcarse
por medio de frecuentes pláticas los días festivos u otros que sean conve-
nientes, empleando cuantos medios de persuasión y enseñanza les sugiera
su ilustración y celo para que todos cumplan con los deberes de cristianos
católicos, el de buenos ciudadanos y los que las Ordenanzas imponen a Ia
clase militar..." A tenor de Ia segunda R. O., ningún tiempo se presta
tanto a Ia predicación y al ejemplo como el de Cuaresma, en que Ia Iglesia
conmemora los santos misterios de nuestra redención.

También Ia R. O. de 3 de agosto de 1867 sobre Ia manera de guardar
las íiestas en los cuarteles y demás establecimientos militares (152), vino a
remover obstáculos dando facilidades a los Capellanes para Ia predicación.

(15!) Esta disposición rué reproducida a Ia letra en el p4rrafo sepiindo, artIcWo 10 de
las Instrucciones para Capellanes, que aparecen unidas al Reglamento organlro dc 1S89.

(152) "Deseando Ia Reina (q. D. g.) quc lo? Cuerpos del EJerclto no se dlsllnpan solamente
por Ia estricta observancia de los debores militares que las Ordci innzas les !mponcn, slno tam-
bién por el respeto y obediencia a los preceptos de Ia religlrtn, l lenando de esla manera las
obligaciones que es!4n Usmados a cumplir como cristianos y como nillilares, y slcnrto su sobe-
rana volunlad que so procure con Igual celo Ia observüncla»de unos y otros dchcres, que lia de
revelarse hasta en los menores detalles, ha tcnldo a bien mandar que cn Io sucesivo, y a cx-
cepcIón de los casos en que el servicio reclame otra cosa, cn los domingos y llestas dc pnardar
no han de lener los Cuerpos del Ejercito ejercicios, trabajos, revistas nl otra fallpa más que
Ui consiguiente al servicio ordinario ¿o cuartel y al Ue plaza. San llUelouao. 3 de agusW de 18Í7."
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Los Reglamentos actuales distinguen perfectamente, como una doble
obligación, entre Ia homilía dominical y Ia explicación doctrinal o cate-
quística.

Dice el artículo ii del R. P. del CE. del Ejército: "De acuerdo con
el Jefe, los Capellanes explicarán periódicamente, dos veces por semana,
al personal de su Unidad o Centro, puntos doctrinales de Religión, siguien-
do un plan cíclico. Y, además, cuando las circunstancias Io permitan, ex-
plicarán en Ia Santa Misa, los días de precepto, el Evangelio, con senci-
llez y brevedad." El artículo 40 del R. P. del C. E. de Ia Armada: "Los
Capellanes explicarán el Santo Evangelio en Ia Misa de los domingos:
«i esto no fuese factible, Io harán a Ia hora que, a su propuesta, designe
el Comandante o Jefe de Ia Unidad. Además de Ia homilía del Santo Evan-
gelio, tendrá bisemanalmente una instrucción sobre aquellos temas de reli-
gión, moral o liturgia que el Capellán en su celo estime conveniente, divi-
diéndose Ia dotación en dos grupos, con objeto de que todos puedan per-
cibir aquellas enseñanzas." Y el artículo 25 del R. P. del C. E. del Aire:
"A todos se dirigirá en Ia homilía dominical, teniendo además instruccio-
nes catequísticas, de modo que en el horario no se reserven menos de dos
horas semanales para Ia instrucción religiosa. Una vez al mes dirigirá Ia
palabra a Ia Oficialidad, desarrollando algún tema de cultura religiosa, y
dos veces mensualmente a los Suboficiales."

La homilía tiene su marco más adecuado dentro de Ia Misa y debe ser
corta, sin que exceda nunca de diez minutos, pues hay que tener en cuenta
que Ia tropa ordinariamente está de pie o en posición que puede resultar
incómoda. Nada, sin embargo, más encantador, y práctico que exponer
exegéticamente el correspondiente pasaje del Evangelio con Ia mayor sen-
cillez y viveza, subrayando las enseñanzas que en el mismo se contienen y
sacando rápidamente Ia conclusión ascética o moral más apropiada o que
se quiere inculcar. Es un verdadero caramelo para el paladar.

Tampoco las conferencias semanales deben ser piezas académicas de
autolucimiento, sino más bien conversaciones sencillas y familiares. Los
Capellanes deben evitar en sus pláticas doctrinales tanto Ia grandilocuen-
cia como Ia chabacanería, porque si ésta es indigna de Ia doctrina que se
predica, Ia primera pone en ridículo al sacerdote pretencioso y malogra el
fruto de Ia predicación. Por eso el Concilio Tridentino encarga a los Pá-
rrocos que instruyan al pueblo según su capacidad (153), y el Código de
Derecho Canónico manda, igualmente, a los predicadores que se abstengnn
de tratar materias profanas o abstrusas que sobrepujen b común capaci-

(153) sosi. V, cap. H. de ncform.
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dad de los oyentes, j>ues no deben predicarse a sí mismos, sino a Cristo
Crucificado fcan. 1347) (153 bis).

E) La enseñanza dcl Catecismo.

Quiérase o no. en los cuarteles tenemos el mejor índice del nivel cul-
tural v religioso de nuestro pueblo. Es cosa que nadie puede pulsar como
los Capellanes militares. De cerca y de manera constante comprueban que,
desgraciadamente para nuestra Patria—que en otro tiempo iué llamado
pueblo teólogo y tenía Ia cultura suficiente para poder elevarse hasta las
cimas teológicas de los autos sacramentales—, estamos atravesando un pe-
ríodo tan angustioso y crítico de enseñanza religiosa, que ser:a preciso retro-
ceder muchos siglos en Ia Historia para poder encontrar un momento pa-
recido al actual (154).

Nuestra juventud, en su inmensa mayoría, ignora las más elementales
verdades de Ia fe católica (155). Muchísimos de los soldados que pertene-
cen a las quintas movilizadas han llegado a los cuarteles sin saber persig-
narse ni santiguarse, sin tener idea de Jesucristo y de su Santísima Madre
Ia Virgen María, sin haber rezado en su vida ni el Padrenuestro ni el Ave
María. Y Ia estadística que todos los años se publica del Cumplimiento
Pascual en los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, resulta siempre impresionante
por el gran número de primeras Comuniones (156). No vamos a lamentar

U53 bls) Y el arl. 402 del tlt. 2.« del Régimen Interior dlce: "Cuando el Capcll4n se dlrlja
a sus rellgreses, evitará con exquisito cuidado el tratar en sus sermones, pláticas o confe-
rencias, materia alguna Impropia del lugar y objeto, por laudable que puecIa ser su Intención.
Sus discursos deben encaminarse principalmente a moralizar las costumbres y robustecer Ia
disciplina."

(154) Lo que principalmente ha influido en Ia ignorancia religiosa de Ia juventud do mies-
irus dlas es el laicismo de Ia ultima República espnfioIa; laicismo que en algunas partes sc con-
virtió en descarada propaganda antirre;igtosa y hasta en persecución de todo Io que tenIa ca-
rácter religioso. Suprimida cn Ia escuela Ia enseflanza del Catecl.-mo, aquellos nlflos que no prari
educados cristianamente por sus padres, tampoco aslstlan a Ia catequesls parroquial y fueron
creciendo en ese ambiente de Indiferencia o, Io que es peor, llenos de prejuicios religiosos.
Como en España se proclamó In República el afto 1931, las quintas de estos u!tlmos aflos sufrie-
ron aquella plaga, y por eso no esde extrañar que lleguen al cuartel en tan lamentable ostado.

(155) Todos los Capellanes castrenses saben muy bien que el grado de cu!tnra rcllglosa es,
> n general, muy dlstlnto entre los soldados de una u otra reglón espaflola. Nnturnlmcnte re
explica <|ue cOnozca y practique Ia rellglón el soldado procedente del Norte que nadó y v l v l ó
eri el seno de una familia cristiana, frecuentó durante su nlfiez una cscite!a cr,1o!lca y nRlMlo
en Ia Iglesia dP su pueblo a Ia catequesis. Y naturalmente se expMca también Ia Ignorancia ab-
soluta en materia reHg!osa del soldado procedente de imo dc los corlijos extremeños o andalu-
ces que vlvló siempre entre personas indiferenles en rellglón y nl r'u4 Jamás a Ia escuela nl
»abe d<M templo olra cosa que distinguirle de los demás edificios del pueblo por su dUUnta
couflguraclón extorna,

(156) TaI Estadística es flel reflejo de Ia situación religiosa <le nuestro EJerclto y de 1» la-
bor de sus CapeUaneg, al mlsmo tiempo que nos indica ias necesidades <le ordeu palriúUco,
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esta triste realidad ni a ponderar las consecuencias (157), sino sencillamen-
te a recordar Ia gravísima obligación que tenemos de enseñar a todos las
verdades de Ia fe y que ella bastaría para justificar plenamente Ia existen-
cia del Clero Castrense.

Maravillosamente ha declarado esta obligación, en Io que se refiere a
los sacerdotes, el Cardenal Primado, Dr. PIa y Deniel, del cual son las si-
guientes palabras: "En Ia Santa Iglesia, el principal ministerio es el dc Ia
palabra divina; y Ia obligación más grave de los Pastores de almas es Ia
instrucción catequística del pueblo cristiano. Así Io establece terminante-
mente el Código de Derecho Canónico : Proprium ac gravíssimum cfficium
pastorum praesertim animarum, est catcciieticam populi christiani institu-
tlonem curare (can. 1329)." La Iglesia, al mismo tiempo que urge Ia en-
señanza del catecismo en el hogar y en las escuelas, manda a los Párrocos
sacerdotes y religiosos, y llama "a todos los inscritos en las asociaciones
religiosas y cofradías, especialmente a los inscritos en Ia Acción Católica
y en Ia Congregación de Ia Doctrina Cristiana", a trabajar en Ia cateque-
sis, "labor Ia más santa y Ia más necesaria" (158).

Mas si, a pesar de toda Ia diligencia desplegada por Ia Íglesia para en-
señar su fe divina, hay todavía muchísimos que, al ingresar en filas, igno-
ran las verdades primordiales de nuestra religión, ¿sobre quién recaerá en-

ruilural y relgloso más urgentes, con el Tin rte aplicar el deb!do remedio. El resumen de Ia ül-
tuna publicada, Ia del ano 1950, es el siguiente:

PlátIcos Confe- Comu- Primeras
E J E R C I T 0 S prcpa- slones nloncs Comu-

ratoi·las nlones

EjórrltO de Tierra 6.741 2U7.132 298.804 12.615
EJ*re!to de Mar 888 2!.3!i6 21.165 653
EJercllo del Aü-e 748 21.755 21.937 flfl

TOTALSS 8.377 340.183 335.096 13.364

Destaca, como se ve, el número tan enorme de primeras comuniones; más de considerar sl
se tlene en cuenta que se trata de Jóvenes mayores de veinte aflos. Lo que demuestra de una
manera palmarla el abandono espiritual en que vlve gran parte de nuestra juventud y Ia
necesidad dc Intensificar Ia labor m!nlsterlal y de apostolado. El 99 por 100 de^estos soIdados.
que nunca hablan rcclbldo los Sacramentos de Penitencia y Comunión, hablan dejado de cum-
plir con esta ob!lgac!on de cristianos, únlca y exclusivamente, porque nad:e les habló <le cllo
Nl padres, nl maestros nl sacerdotes. Tan pronto como oyeron hablar dc Dlos y de su Iglesia,
del alma y de Ia posibilidad de salvarse o condenarseeternamente, se prestaron a escuchar las
e*pllcaclones del catecismo y recibieron, una vez preparados, con alegría y satlsracclón grande?,
b Jcsús Sacrameiuado.

(157) El Beato PIo X, al lamentarse en su Enc. Acerbo nimis de Ia lgnorancln <le las ver-
dades religiosas, escrib!o estas elocuentes palabras: "De ahl que tengan por llcllo forjar y
mantener odlos contra eI próJlmo, hacer contratos lnlcuo;, exp'.oiar negocios Infames, hacer
prestamos usurarlos y constituirse en reos de otras prevaricaciones senicJ;inles, etc. Y no so
olvlrte que Ia Ignorancia es el campo más abonado pnra sembrar en cl 1oc!a clase de semillas
venenosas en el orden moral, en el social y en cl político... Donde quiera que Ia Inteligencia
eslá b!oqueada por las densas tinieblas dc Ia ignorancia, es imposible encontrar nl una recta
voluntad nl buenas costumbres."

(158) Decreto Próvido sane consilio.
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tonces Ia obligación de enseñar el catecismo a estos desgraciados? Indiscu-
tiblemente sobre el Capellán de Ia Unidad o Centro militar en donde cum-
plen el'servicio.

Nada diremos acerca de las facilidades que hoy se dan al Capellán para
esta labor. El es quien puede apreciar mejor que .nadie qué días y qué ho-
ras son las más apropiadas, dentro del horario y de Ia vida del Regimien-
to (159). Por de pronto hay dos ocasiones que debe aprovechar para Ia
explicación catequística: Ia escuela regimental de las primeras letras y las
conferencias semanales.

En Ia Escuela de Analfabetos es donde puede hacer el Capellán una
labor catequística verdaderamente magnífica. Los reclutas que a ella asis-
ten son precisamente los que tienen un nivel cultural más ínfimo. Puede
afirmarse que, cuando se incorporan a Ia Escuela, todos ignoran las más
elementales verdades religiosas; y estas verdades, así como las principales
oraciones, pueden aprenderlas al mismo tiempo que se ejercitan en Ia lec-
tura y en Ia escritura.

Las dos conferencias semanales también se prestan. Puede darse a una
aspecto apologético y a otra catequístico, siguiendo un plan determinado
de antemano ; o bien dedicar un cuarto de hora a Ia conferencia propiamen-
te dicha y aprovechar el otro cuarto de hora para exponer un punto de
catecismo. Ambcs métodos nos parecen acertados (i6o).

Antes de terminar este punto, una cosa hemos de subrayar que, afor-
tunamente, Ia Jerarquía comienza a ver con claridad meridiana: y es que
el tiempo del servicio militar puede ser un tiempo aprovechable para Ia
formación religiosa de Ia juventudmasculina española (i6i). Ninguna
ocasión más a propósito para que muchos aprendan las verdades funda-
mentales de nuestra fe, recuerden otros Ia doctrina olvidada desde que sa-
lieron de Ia escuela y se convenzan todos de que Ia verdadera honradez ciu-
dadana como mejor se consigue y asegura es con Ia observancia dc los pre-

(159) Conocemos al Ejército Io bastante, para poder afirmar que los Cnpellanes celosos, pru-
dentes y con deseos de trabajar, nunca encuentran en el cumplimiento de su misión dlfleuHa-
fies que no puedan superar fácilmente acudiendo a sus Jefes militares o eclesiásticos.

M60) Ln enseñanza del tialeclsmo en el Ejercito, en "B. 0. del C. C." nüm. 76, octubre 19«,
¡ings. 238-287. "Si el Capellán tiene una Idea perfecta del nUnlster!o doctrinal de Ia Iglesia, de
:a riqueza de su contenido y de sus fuentes; sl, además, Ie urge Ia caridad de Cristo a llevar a
cabo Ia obra propia de los Apóstoles; entonces, apenas podrá Imaginar otra cosa mAs sublime,
.igradab!e y de mayor rncrlto ante Mos y ante Ia Patria que el ejercicio dc Ia catcquesis, pre<-
cisamente con los soldados y los marineroí que hoy son Ia defensa adccuacla de Ia Iglesia y de
ttpafia y que, un dla muy próxJmo, serán los Jefes de las familias cristianas de nuestra Nacldn."

(161) Corf razón el Jefe del Estado, Generalísimo Franco, ha dicho que cn manos de los
Capellanes castrense? está Ia flor y nata de Ia Juventud espaílola. EI Estac!o, efectivamente, nos
IB entrega para que Ilustremos su lnteUgencla y moideemus su corazón segúu Ia doclrlaa de
CrUto y de su Iglesia.
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ceptos de nuestra sacrosanta Religión. Difícilmente encontrarán ya en Ia
vida estos jóvenes, que no dejan de ser subditos diocesanos, las facilidades
que ahora tienen en los cuarteles en orden a su formación religiosa.

Y otra no menos consoladora ; y es Ia buena disposición en que se en-
cuentran hoy los jóvenes españoles para entrar en el recto camino del cum-
plimiento del deber religioso y el interés que demuestran por aprender las
verdades de nuestra religión.

F) Apostolado Castrense.

Antes contaba el Capellán militar para tan inmensa tarea con Ia ayuda
de los sacerdotes, religiosos y seminaristas que, dejados a su disposición,
cumplían el servicio militar. Ahora puede forjarse un auxiliar poderoso :
el Apostolado Castrense.

"En toda Unidad, por pequeña que sea, debe crearse un centro inter-
no de A])ostolado Castrense. Donde el reducido número de individuos no
permita una junta directiva completa, será suficiente el nombramiento de
Presidente, Secretario y Vocal de piedad, de religiosidad y moralidad pro-
badas y de actividad infatigable, que acometan su propaganda piadosa, no
con miras egoístas de ser bien mirados o de obtener ventajas o beneficios
materiales, sino por espíritu de sacrificio y fraternidad cristiana. Estos
serán los brazos ejecutores de las órdenes apostólicas del Capellán, el cual
será siempre su Consiliario" (162).

Según las conclusiones aprobadas en Ia Asamblea celebrada en Cova-
donga en el mes de julio de 1944, los Centros internos dependen exclusi-
vamente para su fundación, organización y gobierno del Capellán propio.
Y los jó/enes que l!eguen al Cuartel con su cédula de Acción Católica en
regla se hacen miembros del Centro Castrense con sólo presentarla al Ca-
pellán; y a Ia recíproca, los jóvenes que salen del Cuartel con su cédula de
Apostolado Castrense, con sólo presentarla en Ia Parroquia de su residen-
cia, se hacen automáticamente miembros del respectivo Centro parroquial

Los miembros del Apostolado Castrense serán ejemplares en todas las
manifestaciones de su vida pública y privada, tanto en el aspecto civil como
en el militar ; procurarán por todos los medios a su alcance elevar en su
zona de influencia el ambiente religioso y tratarán además de eliminaren
ella toda inmoralidad.

(162) Circular del Teniente Vicario de Ia 1.« Heg-lon Mllltar, Junlo 1950. cr. A. MosQUEBA, Bl
Ápoitotado Castrense. Palma de Mallorca, 1948.
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Para conservar y aumentar Ia piedad en los Centros Castrenses se usa-
rán ios mismos medios reglamentarios y de consejo que en los Centros
Parroquiales (163): principalmente Ia devoción del Santo Rosario (164),
Ia práctica frecuente de Ia Confesión y Comunión (165), Ia organización de
tandas de ejercicios espirituales (i66), etc.

Ocupa un primer plano en el Apostolado Castrense Ia formación cul-
tural de orden religioso; para fomentarla se organizarán Reuniones de
Estudio que constan de dos partes: una formativa, acerca de las cuestio-
nes doctrinales ; Ia segunda, más amplia, de estudio del ambiente y de los
medios de desarrollar el apostolado en él (167). Es fundamental Ia labor
individual con los compañeros de armas. Y las principales clases de activi-
dades apostólicas son: el ejemplo y el consejo, Ia benevolencia y afecto
para todos y Ia habilidad especial para dar tono elevado y digno a los jue-

(163) Clrcu!nr del Vicario General Castrense, de 13 de Julio de 1045 ("B. 0. del C. C." nú-
mero 97, págs. 145 ss.i.

(164) La devoción del EJerc!to Espafio] a Ia Sant f r lma Virgen es trad'.cional y esta honda-
mente enraizada en su corazón. Patrona es Marla Santísima del Arma de In fan t e r í a y de los
(.uerpos de Estado Mayor, Jurídico, Tntervenclón, Farnaacia, Veterinaria y Of!ctnas Mflltarea.
bajo Ia advocación de lnmacu'.ada Concepc'ón. Patrona es de Ia Guardia Clvll Ia Vlrgcn del
riiar. Patrona es del Cuerpo de Sanidad Militar con el tItu!o espernnzador de Perpe!uo Socorro.
Patrona es de Ia Marina de Guerra que Ia aclama su abogada con el nombre de Nuestra Señora
del Carmen. Y In Aviación MllItar espaflola quiso también ponerse baJo el amparo de Ia Madre
fie Dios y madre nuestra eligiendo por patrona a Nuestra Seflora de Loreto. Muchas de las
imágenes de Marla, veneradas en España, visten «1 faJln de CapI lan General y llevan en sus
manos el bastón de mando. En nuestros dlas todos recordamos con emoción las gloriosas gestas
del Santuario de Nue f t r a Seflora de Ia Cabeza y del Alcázar de Toledo, en donde se agruparan
sus defenrores al regazo de Ia Imagen de MarIa, que hoy mues:rn las mutilaciones producidas
'.n su cuerpo por Ia melralla roja €n una capilla de Ia catedral de Toledo. No es, por consi-
guiente, exlrano que los militares y marinos se consideren especialmente obligados a tributar
rulto singular a Ia Santísima Virgen. El art. 8.0 del Reglamento espec'al para Capellanes ordena
•i éslos que avisen a los Jefes de Cuerpo de cuslquler omisión que notaren con respecto a Ia
piadosa práctica de rczar diariamente cl Santo Rosario, segün se previene en Ia Ordenanza del
Kjérci lo. En efecto: en el art. 25, t ( t . IV, tratado II de las Ordenanzas se previene que "el (scr-
;ento) que fue re deslinado para el cuidado del cuartel, junlará Ia CompafiIa en cl intermedio
de Iu l'sta de Ia larde a l:i ret 'Cta para ei rosario, :in mezc;a de canto en cl, ni para gozos hi
rara otras oraciones, pues todo ha de ser rezado con devoción y todo reverente". Ahora cl
Aposlo!ado Castrense colabora fervorosamente a Ia restauración y práclIca de tan pladusa de
»oción.

(165) Se romenta actualmente Ia creación de Ia Cumunión Reparadora Militar, núcleo dondc
podrán seleccionarse los f u t u r o s y más valiosos miembros del Apostolado Ca:trense.

(166) La preparación Inmed!ata para el CumplIm;ento Pn~cua l constituye en todas partes
:,na «spec'e de ejercicios espirliua'.es abiertos. Sin embargo, tumbion tienen en algunas el ca-
iacter de cerrados o en rOgimen de internado. He aquI unos botones de muestra: Centro de
Apostolado Castrense de San Cristóbal (Mallorca), Centro de Automovilismo de Palma de Ma-
llorca, dos tandas en el Centro de Instrucción de Ia Guardia Civil, dos tandas en Zaragoza con
un número de 195 ejercitantes, tres tandas en el Regimiento de Infantería de guarnlUón en
i.urca, elc. Claro eslá que en este caso están sometidos a limitación tanlo el número de tandaí
como el de ejercitantes, dadas Ia d:scipllna militar, que exige Ia dlarla prestación de servicio,
v las circunslancias actuales de orden económico.

(167) Conc'.usiones- de Ia Primera Reunión Nacional de Aposto:ado Castrense, celebrada en
Ia Ca a de Ejercicios "Villa S:.n Pab:o" de Curabanchel AHo, los dlas 30 y 31 de enero, 1 y 2-
de febrero de 1947 ("B. 0. del C. C." núm. 117, págs. 60 ss.).
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gos, deportes y festivales que se organicen en Ia Unidad. Y también Ia
propaganda escrita (i68).

Las Jornadas Nacionales de Apostolado Castrense han mostrado una
gran vitalidad y un campo magnífico de iniciativas, poniendo de manifies-
to los medios de que puede disponer el celo de los Capellanes y Ia merití-
sima y callada labor que éstos realizan, labor religiosa y patriótica sensible
y profunda que influirá de modo decisivo en Ia orientación ciudadana es-
pañola (169). Actualmente el Excmo. Sr. Arzobispo de Sión tiene en es-
tudio Ia elaboración de un nuevo Reglamento para el Apostolado Castren-
se, a fin de dar más vigoroso impulso a sus organizaciones, partiendo de
Ia base de que Ia jurisdicción privilegiada viene a constituir una diócesis
personal que extiende sus alas por toda España.

G) Los libros parroquiales.

En el Código se determina que cada parroquia—en los cc. 1158 y 1296.
2°, sugiérese que también deben tenerlo las demás iglesias con Capellán o
Rector estable—tenga su propio Archivo y que éste se halle instalado en
lugar seguro y cómodo (170), que en él se custodien diligentemente los

(168) Con Ia publicación de "Reconquista" existe ya el órgano nacional Ue Aposlolado Cas
trensc. Existe, además, una copiosa hemeroteca castrense: "Temple", órgano de A. C. de Ia
7.« Hcglón w:iliar; "Cruz y Espada", órgano de .V. C. de Ia 9.' Región; "El Conductor", órgano
dc \. C. rie San Cristóbal, de Palma; "Fortlf!caclones", del negv de Zapadores núm. í; "Antor-
iha", portavoz de Ia Agrupación dc Intendencia núm. 4; "Antena", del Batallón de Transmlsio
nes núm. 6^"E1 43", dcI Re?. de Artillería nrtm. 43; "Rebujo", del Reg. de Artillería de Mon
tafKi n jm. 8; "Renerò", de Ca/a'!ore-- rte Mon'afia n-iT1. 6; "Pa'.:idln", del Reg. de Infanter ía dt
Ba!lOn; 'Trímera Llnea", de Inrantcrta dí Mahón; 'Ta'.mas de Plata", de Ia Agrupación de In
fcnlcncla niim. 2: "Alcantara", de Infantería de AlcAatara núm. 33; "Diana", del Reg. de Infan
ter!a de Soria; "Cumbres", dc Ia Agrupación Míxta de Momafia nüm. 14; "Castillo", de Zapado
••es núm. 6; "El Charro", dfil Reg. de Infantería de Ia Victoria; "Estandarte", órgano del Hogar
dcl So'dioo del Reg. de Artillería núm. 44; "Fortín", del Reg. de Zapadores rte Fortaleza nürn, t;
"La Espoleta", del 22 Reg. de Artillería; "El Clarín", del Reg. de Cazadores de Espafia rVjn:e
ro 11, etc.

(169) La actuación del Capellán Castrense no se restringe a los soldados y tnarinos que
prestan servlclo en filas, sino que tlene mucha más amplitud. Las Academias Militares, en donde
se forma Ia Oficialidad de los tres Ejércitos; los Campamentos Universitarios, a .domie acuden
los estudiantes españoles de toda Ia nación; las Escuelas de Aprendices; Ios Centros de Ins-
irucclón y Colegio? de Ia Guardia Civll; las Colonias Penitenciarias, etc., han sMo y son campo
rte acción eri donde el Sacerdote Castrense, después de preparar el terreno, sien.bra el grano fe-
cundo de Ia doctrina evangélica convlrtiéndole, con Ia bendición de Dios, en :amoo feraz dc
óplmos frutos religiosos y patrióticos.

(170) Deriva Ia palabra Arch'.vo de Ia griega asvstov , lugar seguro. La razón de seguridad
implica que el archivo no esté expuesto a fáciles robos, incendios o deterioro de documentos.
Ha de procurarse tener un lugar flJo para que los libros y documentos no anden desperdigados:
y que éste sea cómodo o Io menos ingrato posible para Ia estancia a los que a él ncudan, pues
Ig experiencia atestigua que siendo dlfIcll el acceso a los archivos o ingrata Ia permanencia en
ellos, se evacúan de memoria o por referencia las consultas con grave peligro rte Ia verdad y
rte Ia just l f ia . La custodia diligente de los documentos exige, como elemental precaución, que
se conserven en un armario o estante cerrado con llave, que guardará el Párroco o Vicario
ic. 473, § 2). Recientemente se ha dispuesto que en cada Unidad se asigne al Capellán una ofl-

- 765 -

Universidad Pontificia de Salamanca



MANUEL GARCIA CASTRO

documentos referentes a negocios espirituales y temporales de Ia parro-
quia y que esos documentos se hallen dispuestos ordenamente dentro del
Archivo (171).

También en las parroquias de Ia Jurisdicción Castrense debe haberlo,
aunque no cuente más que con Ia llamada sección moderna o corriente y
sólo contenga los más principales lib.ros parroquiales (172).

Llámanse así aquellos libros en que los párrocos deben anotar cuanto
tiene relación con el universo ministerio*parroquial. El Concilio de Tren-
to (Sess. XXIV, cc. i et 2, de Reform.) impuso los libros de Bautizados y
Casados; a ellos agregó más tarde el Ritual Romano los libros de Confir-
mados, de Difuntos y del Estado Espiritual de las almas. El Código de
Derecho Canónico establece esa misma obligación e impone además Ia de
tener el Libro de Fundaciones (c. 1549), el de Misas (c. 833) y cuantos
sean necesarios o útiles a las parroquias o estén prescritos por las leyes
diocesanas (c. 470).

Dado el carácter personal de las parroquias castrenses, íácilmente se
comprenderá que no sea necesario guardar en sus archivos más que estos
cuatro libros que pudiéramos llamar sacramentales o, más estrictamente,
parroquiales : el de Bautizados, el de Confirmados, el de Casados y el de
Difuntos (173).

cma o decpaeho propio, en que podrá Instalar el archivo parroquial y atender con d!llgenela,
'le',lcada atención y mucha caridad a cuantos i cl acudan; pucde ser un magnifico observatorio
pura conocer a rondo torla Ia grey parroquial.

(171) Los documentos han de estar convenientemente ordenados en el archivo: Serva ordi-
nem et or.io seri>.bl>. te. A este p r o p ó l t o , Ia Secretarla de Esiado de Su Santidad d',o una Circu-
lar en 15 de abrll de 1923, dlrlg-lda a los Obispos de Italta, de Ia que el Dr. flm-Ai.Es en su obrlta
La ¡¡rtìcticn jiarrarniial y Ia obscrrancln canónica (Lecc.- 1.a, pásr. 141, ha ex t rac tado unas normss
*uniamente prácticas y que debo conocer loclo cl que tenga a su cargo algún archivo.

(172) "Düigenter conflcian!ur ;.lquc scrventnr ;ibri bapt lza torum, coiif lrmatorum, matr!mo-
ii lorum et defunctoru in" , dicese en los Dec'rctos de erección de los Vicariatos Castrenses del
H r a l l y del Canadá. En nuestro Convenio nac!a se'<ronslgna acerca dcl par t icu la r . Nl tampoco
en el Decreto de erección de !a V!carfa Castrense cn Ia Ropúbüci: dc Colombia; pero el P. Si-
< 'U ' i> . u l comentar el t ex to dcl in'sino, a f i ade : "Por uIt!mo, dado e: carácter de Ia .1url'diccIon de
':os Capellanes nilll:ares, parece que se impone Ia necesidad de llevar los reg-l=tros de que habli·ii
los cánones 470 § 1, 1.103 y 1.238, sin olvidar Io dispuesto cn cI canon 1.107 sobre el matrimonio
de conciencia." (H. E. r^ Dsn. c.-.N., nmn. 16, enoro-abri l l f l 5 l , pág. IOC.) Y en el numero vr,
de Ia lnstrurc!on sobre Vicarios Cas!rcnsos, Ia Pa<rrada Congregación Conslslor!al ha estatuido:
"l.ibros bipt!zr tonim, conf i rmaior i im, matrimon' .orum et d c f u n c t o r u m . sccundum usum ab Ec
c!esIa In nit i ia ' . I R o m n n o prol>alum'conscr'pto: (TIt. XII , I - IV) Vlcarius Castrensls custodlendos
sli tuat vel In Archivo gonera'.l Vlcarlatus Castrcnsis veI In ArrMvo, Sl adslt, Capiiellanorum ml-
!ittim, l m p o s M a tamcn obIisration;1 ad Curian Vlca r l a tus Cast rensls eorunidem llbrorum autheii-
ticuin exemplar t ransmit tcndi In f i n e cuJus"bet ann i , ad normam can. 470, § 3, C. I. C."

(173) "IIabcat Parochus libros paroeoIa'es, lde;t Hbriim bapt;zr,torum, conf.rmatorum, ma
trlmonloruin, dc func to rum" (c. 470). l.° En el Libro de Bavlizados se lleva Ia relación de Ip=
(|ue recibieron el bautismo, ano!andose las personas y circunstancias del Sacramento admlnls
lrado.—a.» En el Ubro '~e Confirr>iailns se ano t an los que recibieron el Sacramen!o de Ia ConTIr-
maclón, las personas y c i rcunstancias que se reflerun al mlsmo.—3.0 En Cl Llbrn de Matrtmnrttof
se rejrlstran los matrimonios celebrados, con !os detalles y circunstancias que Ia ley orden&.
4.° En eI Libro de Defunciones han de anoiarsc los nombres de las perfonas fallecidas, con las
circunstancias de su muerte, sacramentos recibidos y sepultura donde han sldo Inhumados.
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En relación ccn este asunto dicen las Tnstrucciones del Cardenal Payá :
"Art. 14. Todos los Capellanes tendrán cuatro libros en folio para el
•empadronamiento, bautismos, matrimonios y defunciones de sus feligre-
ses, arreglándose para los asientos a las filiaciones del Cuerpo, haciéndose
las inscripciones con toda claridad, limpieza y exactitud, con arreglo a los
'formularios que van unidos a estas instrucciones" (174). Al pie de este
artículo hay una nota en que se manda destinar una pequeña sección del
libro de Bautismos para sentar las partidas de Confirmación, si las hubie-
re; pero este precepto fué modificado por Orden Circular del Vicariato de
25 de agosto de 1920, en que se dispuso que los Capellanes de los distintos
Cuerpos y Dependencias adquiriesen un libro peculiar para las partidas de
Confirmación.

Los Reglamentos provisionales vigentes nada establecen a este respec-
to, por Ia sencillísima razón de que no subsistía, cuando se redactaron, Ia
jurisdicción privilegiada (175). El de Capellanes del Ejército se limita a
decir en su artículo 15: "Los Capellanes deberán llevar una Hbreta-regis-
tro, donde anotarán los principales datos relativos al fallecimiento del per-
sonal del Cuerpo que tienen a su cargo, para trasladarlos después, con lo*
que reciban de Mayoría, al libro de defunciones. El dato más importante
es el del lugar del enterramiento, que deberá figurar en Ia correspondiente
partida." Y el del C. E. del Aire dice en su artículo 31 : "Llevará (el Ca-
pellán) un libro de defunciones, abierto y autorizado por su Jefe Eclesiás-
tico, en el que se extenderá y suscribirá Ia partida de los sepultados, en-
tregándolo en el Archivo Eclesiástico de este Ministerio cuando se haya
cerrado. "

Implantada de nuevo Ia jurisdicción privilegiada, los Capellanes de los
tres Ejércitos habrán de llevar, tener junto a sí y custodiar con sumo cui-

(1741 El Cardenal Pay» no hlzo más que recoger el contenido do; art. 13 del Reglamento
*special para Capellanes y Ia Circular que el Vicarialo habla puMirado pon fecha 24 de- d'clembre
de 1849, mandando que cn Io sucesivo »e hicieran las inscripciones con arreglo a determinados
formularios. Respecto al libro de empadronamiento, recut'Tdese Io que habla dicho el Cardenal
r.>e*.g-ado en el r.rt. l» de sus Instrucciones (corno dejamos apuntado en Ia nota 4C).

(175) Desde-quc Ia jnrisdicc'ion castren''e deJó de existir en Espafia el afio 1932 hssta msr-
10 de 1951, en que de nuevo ha mmcnzado, no hay n inguna partida en los Archivos Castrenses.
Kn Ia adición al Heg',aniento del Cu ' rpo Eclesiástico del Ejército, que se reproduce despue«
*e' art. 405 deI négimcn Inti'riar, se dice: "Heorganizado el servicio religioso castrense en
ei Ejfre;to l->paflol por Ley i!e !2 de julio de l U ( ( i , y entregados al Provicarlato los libros
parroquiales militares que se hallaban en poder del obispado de Madrid-Alcalá, se restablecen
las funciones que determina ¡a O. C. de 29 de diciembre de 1939 ("D. 0." nurn. 74). Bn pu
ionsecuencia, por Ia oflcina correspondiente del Provicariato se extenderán y facilitarán IaS
Coplas de partidas sacramenta'.es y todus los d r i i i á ; docuaieiuos relacionados con Ia v ic l a r?l¡-
fiosa de los minares y sus familiares."
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dado los libros mencionados (176). Es una función que obliga estricta-
mente a los Capellanes castrenses : una obligación que en cuanto Párrocos,
esto es, por razón de su oficio, les incumbe y que es por su naturaleza
grave, sin que pueda admitir en contrario ignorancia alguna inculpable.
Una obligación que urge exclusivamente a Ia persona del Párroco, por ser
a quien se ha confiado el cuidado de las almas (177).

La importancia de los Libros Parroquiales—dice el Dr. RuYALEs—se
echa pronto dever , así extrínsecamente, por Ia importancia que Ia Iglesia
les concede y minuciosa legislación emanada sobre los mismos, como por
su naturaleza intrínseca, ya que por ellos ha de probarse y demostrarse el
derecho a los efectos jurídicos que los fieles reclamen como miembros dc
Ia Iglesia."

Copiosa es, en efecto, Ia legislación eclesiástico-militar. Así, por
ejemplo:

Por RR. O0. de 30 de diciembre de 1835 y 5 de abril de 1837 se man-
dó a los Jefes de Cuerpo que pasasen a los Capellanes respectivos las
medias fi l iaciones do los fallecidos para que puil inran extender las
partidas de defunción. Con fecha 5 de febrero de 1850 se dictan reglas
para proceder a Ia comprobación de las defunciones y al asiento de !as
partidas de óbito de lo,s individuos desaparecidos en campaña. La Real
orden de 13 do diciembre de 1849 reprobó el abuso de algunos Jefe»
de Cuerpo que intentaron revistar los libros, sacramentales, por corres-
ponder Ia revisión y enmienda de los mismos al M. R. Vicario General
o a sus Subdelegados. Como los Batallones que formaban Ia reserva
del Ejército no tenían Capellanes, se dispuso por R. O. de 18 de julio
de 1852 que los correspondientes libros parroquiales quedasen a cargo
del Subdelegado cuando el cuadro del Batallón se acuartelara en Ia ca-
p i t a l d e Ia diócesis, y que en caso contrario fuesen entregados al Cur»
Castrense de Ia plaza, etc., etc.

La condición asignada a los libros parroquiales de "libros legales",
"libros que hacen 'fe", lleva consigo como natural consecuencia, conforme
a toda Ia idiosincrasia del Derecho, el que tales libros no lleven o revistan
una íorma cualquiera, caprichosa o al azar, sino una forma apropiada a
su naturaleza y eficacia jurídica. Dicha forma ha quedado delineada por Ia
ley o el uso y Ia costumbre, bajo las siguientes características:

(17«) "Los Tenientes Vicarios procederán a abrir los libros de partidas sacrsmenUleg
(H.iutismo, Matrimonio y Defunciones), autorizándoles para su Inmediato uso en todas Ia*
Unidades y Curatos de Plaza, y haciendo que en Ia lnscrlpclon de partidas se ajusten loa,
Capellanes al modelo tradicional" (Instrucciones provisionale» de I de m»no de l95l, nnm. t).

(177) S. C. in Carp. 155, sep. 1871.
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fl) En su aspecto externo : estarán encuadernados, foliados, rubrica-
dos y sin intercalaciones ni enmiendas. En su primer folio se estampará
una diligencia dc apertura firmada por el Teniente Vicario respectivo en
Ia que se consignarán : Ia fecha en que se abre el libro, Ia Unidad a que,
pertenece, el objeto a que se destina, el número que hace entre los de su
misma clase y el número de folios útiles que contiene. En su término, se
pondrá otra diligencia de clausura firmada por el que cierra el libro, en
Ia que se consignará: Ia declaración de cierre, Ia fecha en que se cierra
y el número de partidas que contiene, indicando por los nombres o por las
fechas Ia primera y Ia última. A continuación se pone el índice por or-
den alfabético, consignándose los dos apellidos y el nombre de cada par-
tida, así como el número del folio en que se halla.

b) En su orden cronológico, las partidas deben inscribirse a medida
que los actos a que se refieren han tenido lugar, de modo que en ellas se
verifique con exactitud matemática inalterable el principio de prioridad:
Qui prius temporc, potior jure. De ahí que las inscripciones deban verifi-
carse inmediatamente después del suceso; en primer lugar, paraevitar los
casos lamentables de omisiones o equivocaciones y errores ; y «n segundo
lugar, para cumplir Io preceptuado por el Código SEOULo ET siNE uLi.A
MORAen el canon 779 y QUAM pRiMUM en el can. 1103,

Las partidas han de inscribirse continuas y separadas. Lacontinuidad
exige que vayan unas a continuación de otras, de modo que entre ellas no
pueda intercalarse una nueva partida. La separación entraña que entre una
y otra se deje un corto espacio prudencial en blanco, y a Ia izquierda de
cada una de ellas un margen de cinco centímetros por Io menos.

El espacio en blanco entre partida y partida se destina : a las anota-
ciones de reconocimiento de hijos naturales, a las de convalidación de ma-
trimonio con cita de Ia dispensa, y a las enmiendas y correcciones que no
ocupen mucho espacio, pues si Io ocuparan darían lugar al am*!amiento
de Ia partida y redacción de una nueva.

En Ia parte superior del margen se pondrá siempre el número de orden
que corresponde a Ia partida dentro del año; y los apellidos y nombre del!
sujeto o sujetos a quienes pertenezca. El resto del margen queda reserva-
dopara las anotaciones dispuestas en el Código y para las notas que inva-
lidan las partidas. A tenor de Io dispuesto en el can. 470, § 2, en él libro
de bautismos debe anotarse marginalmente Ia Confirmación de los inscri-
tos en el mismo (c. 789) ; su matrimonio {c. 1103, § 2), con excepción del
de conciencia (c. 1107); Ia recepción del Subdiaconado (c. i i o i ) ; Ia pro-
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fesión solemne (c. 576, § 2); Ia nulidad del matrimonio (c. 1988) y Ia nu-
lidad de Ia ordenación sagrada (c. 1998). Cuando el Tribunal Eclesiás-
tico competente declare por sentencia firme Ia nulidad de un matrimonio,
se hará constar dicha nulidad extendiendo Ia nota correspondiente al mar-
gen de Ia partida de matrimonio (c. 1988). Al margen de las partidas de
defunción habrá de anotarse Ia traslación del cadáver, o sus restos, a otro
cementerio.

c) Toda partida habrá de ir necesariamente firmada por el propio Ca-
pellán-párroco, aunque el acto haya sido ejecutado por otro. Esta necesidad
estriba en que los libros parroquiales en tanto hacen fe pública en cuanto
están suscritos por aquellas personas o funciunarios a quienes Ia ley im-
primió el carácter de "testigos calificados" o notarios públicos cuando dan
testimonio de las cosas pertenecientes a su propio oficio (178).

Al fin de cada año debe enviar el Párroco a Ia Curia episcopal
una copia de los libros parroquiales, exceptuando el De statu animarum
{c. 470, § 3). La Jurisdicción Castrense se adelantó muchos años a esta
disposición, pues ya en 1778 decía el Patriarca Cardenal Delgado a los
Capellanes: "Art. i8: Será también de su obligación todos los años el re-
mitirnos una certificación 'firmada de su mano, en que consten, con sepa-
ración, los Bautismos, Matrimonios y Entierros efectuados en el año
precedente...". Con arreglo a los artículos i6 y 17 de su Reglamento es-
pecial,los Capellanes debían remitir, en los dos primeros meses de cada
año, al Vicariato General copias íntegras y literales de las partidas de bau-
tismo, matrimonio y defunción que hubieran sido extendidas en los libros
a su cargo durante el año anterior. También era de su obligación el entre-
gar los libros al Subdelegado para su remisión al Vicariato, cuando estu-
vieran terminados o l!evasen diez años en uso, a contar desde Ia diligen-
cia de su apertura.

En relación con las certificaciones expedidas a petición de parte, o de
oficio, fueron publicadas varias RR. OO., siendo muy notable Ia de 17 de
marzo de 1849 en ^ue se declara no ser compatible con las funciones del
Capellán el recibir órdenes de los Jefes de Cuerpo para expedir partidas
sacramentales.

(178> La ley, al elevar a un libro o a una escritura a Ia categoría tle "documento públleo"
v'-,oncederle el derecho a hacer fe pública, te leg:al, Te suficiente en derecho, te necesariamente
4uiiiUida por las autoridades de Ia sociedad y amparada por los tribunales, impone a esos libros
o escrituras ciertas condiciones o deberes. La razón esta en que interés» a Ia ley "prestigiar" su
propia fe, Ia re creada por ella, en cuyo obsequio y honor üebe adoptar. Us garantías necesarl*i
para que no se convierta en instrumento de mentira Io que U ley cr*t pomo instrumento d»
»erdad.
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. Ultílogo.—'No pocemos concluir este comentario sino subrayando con
piedra blanca Ia labor continua y anónima de los Párrocos castrenses, tanto
ministerial como apostólica, que va poco a poco formando Ia juventud
masculina de nuestra Patria. ¡Cuánta constancia requiere y cuánto sacri-
ficiosupone esta actuación pastoral que carece de toda espectacularidad y
se lleva a cabo casi siempre en el más completo anonimato, sin otro estí-
mulo que el celo por Ia salvación de las almas y Ia satisfacción del deber
cumplido y sin esperar, en definitiva, otra recompensa que Ia reservada por
Dios a los operarios que trabajan en su viña. Bien puede advertir el Car-
denal PiAZZA en su Carta a los Obispos españoles, que publicamos en este
mismo número: "Ut autem hic ordo salutaribus fructibus reddatur-opimus
ac ne vituperetur ministerium nostrwm (II Cor. VI, 3) oportet ut sacerdo-
tes, qui ad munus cappellani militum deputantur, doctrina, pietate ac ani-
marum zelo conspicui, divinaeque gloriae studiosi, idonei sint ad tradendas
militibus vitae christianae normas et apostolatus praestanda subsidia, tem-
poruni necessitatibus acommodata." Bien pudiera grabarse sobre el sepul-
cro de cada uno de ellos este epitafio que se lee en una tosca piedra de un
cementerio aldeano de los A^pes :

Hic jacct pastor bonus
qtti pavit oves svas

amore
more
ore
re.

(Continuará.)

MANUEL GARCIA CASTRO
Comandante C*pellin
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